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1. Introducción 

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 280, establece que “EI Plan 

Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y 

proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la 

inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas 

entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será 

de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores”. 

El Plan Nacional de Desarrollo denominado “Creación de Oportunidades 2021-2025”, 

apegado a los principios de libertad, democracia, Estado de derecho, igualdad de 

oportunidades, solidaridad, sostenibilidad, y prosperidad, en cumplimiento de lo que 

determina el COPLAFIP, el referido Plan se organiza en cinco ejes programáticos: 

Económico, Social, Seguridad Integral, Transición Ecológica e Institucional.  

Este Plan establece las prioridades para el actual régimen, a partir de un ejercicio técnico 

riguroso en alineación con el Plan de Gobierno 2021-2025, la Agenda 2030 de Desarrollo 

Sostenible y en apego a la Constitución de la República del Ecuador, cada una de las 

políticas planteadas hace referencia a temas de relevancia para el Ecuador, y cuenta con 

una o más metas asociadas que posibilitará el seguimiento y la evaluación permanente 

para su cumplimiento. 

En el Plan de Creación de Oportunidades 2021-2025, se hace énfasis en la 

corresponsabilidad entre el Estado, el sector privado y la ciudadanía a fin de cumplir con 

la política pública para la ejecución de programas y proyectos nacionales.   

Así mismo constituye la directriz política y administrativa suprema a ser considerada en 

la construcción y aplicación de la política pública, a través de este instrumento se 

articulan las acciones de corto y mediano plazo de la esfera pública, con una visión de 

largo plazo. 

Los instrumentos de planificación complementarios que permiten  orientar, coordinar y 

gestionar cada fase del ciclo de la política pública, se consideran los siguientes: Planes 

Sectoriales, Agendas de Coordinación Zonal, Planes Institucionales, Agendas para la 

Igualdad, Planes Especiales de los Proyectos de Carácter Estratégico, Planes Territoriales 

y Planes Fronterizos. 

El proceso de planificación participativa del Gobierno del Encuentro busca la transición 

hacia un modelo de desarrollo sostenible, basado en la libertad individual, la creación 

de oportunidades y el respeto a las instituciones democráticas enfocado en la 

territorialización de la política pública, esto demanda una estrecha vinculación entre el 

Plan Nacional de Desarrollo – PND y la Estrategia de Territorio Nacional – ETN. 
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Ilustración 1: Articulación del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación (SNDPP) 

 
Fuente y elaboración: Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación – ARCERNNR 

  

 
Fuente y elaboración: Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación – ARCERNNR 

 

 

 

 

  

Ilustración 2: Estructura General del Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 
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Se plantea la ETN a partir del reconocimiento de unidades territoriales, asentamientos 

humanos y la conectividad; considerando, como un elemento estructurante la gestión 

de riesgos, en este sentido las directrices de la ETN son los grandes contenidos 

programáticos del PND en el territorio y son las siguientes: 

 Soporte territorial para la garantía de derechos. 

 Gestión del territorio para transición ecológica. 

 Articulación del territorio para el aprovechamiento de las potencialidades 

locales. 

Ilustración 3: Vinculación programática de Ejes del PND y la ETN 

Fuente y elaboración: Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación – ARCERNNR 

Estos ejes marcan el accionar de cada una de las instituciones del Estado, las cuales 

deberán desarrollar un conjunto de instrumentos de planificación que permitirán definir 

estrategias, programas y proyectos requeridos para el cumplimiento de los grandes 

objetivos y metas nacionales. 

Es por esta razón, que la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 

Naturales No Renovables – ARCERNNR, conforme los lineamientos establecidos en la 

Norma Técnica del Sistema Nacional de Planificación Participativa y en cumplimiento 

estricto de sus atribuciones responsabilidades, define como parte de su rol dentro del 

sector eléctrico, minero y de hidrocarburos, las líneas de acción a seguir para alcanzar 

los objetivos nacionales a los cuales se encuentra comprometida, articulando su 

accionar para el impulso de la productividad y competitividad, así como para el incentivo 

a una sociedad participativa, en donde el Estado se acerque a la ciudadanía. 

Estos lineamientos definen, durante el proceso de planificación, el establecimiento de 

objetivos estratégicos, misión y visión institucional e indicadores y metas medibles, que 

permitirán guiar el trabajo de la Agencia, y su rol frente al cumplimiento de los grandes 

objetivos nacionales establecidos como parte de las políticas públicas del gobierno 

central. 

En la siguiente tabla se presenta un resumen de los grandes objetivos nacionales: 
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Tabla 1: Objetivos Nacionales 2021-2025 

Objetivos Nacionales 2021-2025 

Eje 

Económico 

O1. Incrementar y 
fomentar, de manera 

inclusiva, las 
oportunidades de 

empleo y las 
condiciones laborales. 

O2. Impulsar un sistema 
económico con reglas claras que 

fomente el comercio exterior, 
turismo, atracción de inversiones 

y modernización del sistema 
financiero nacional. 

O3. Fomentar la 
productividad y 

competitividad en los 
sectores agrícola, 

industrial, acuícola y 
pesquero, bajo el enfoque 

de la economía circular. 

O4. Garantizar la gestión 
de las finanzas públicas 
de manera sostenible y 

transparente. 

Eje 

Social 

O1. Proteger a las 
familias, garantizar sus 
derechos y servicios, 
erradicar la pobreza y 
promover la inclusión 

social. 

O2. Garantizar el derecho a la 
salud integral, gratuita y de 

calidad. 

O3. Potenciar las 
capacidades de la 

ciudadanía y promover 
una educación innovadora, 

inclusiva y de calidad en 
todos los niveles. 

O4. Generar nuevas 
oportunidades y 

bienestar para las zonas 
rurales, con énfasis en 

pueblos y 
nacionalidades. 

Eje 

Seguridad            

Integral 

O1. Garantizar la 
seguridad ciudadana, 

orden público y 
gestión de riesgos. 

O2. Garantizar la soberanía 
nacional, integridad territorial y 

seguridad del Estado. 
- - 

Eje 

Transición 

Ecológica 

O1. Conservar, 
restaurar, proteger y 

hacer un uso 
sostenible de los 

recursos naturales 

O2. Fomentar modelos de 
desarrollo sostenibles aplicando 

medidas de adaptación y 
mitigación al Cambio Climático. 

O3. Promover la gestión 
integral de los recursos 

hídricos. 
- 

Fuente y elaboración: Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación – ARCERNNR 

2. Plan institucional 

2.1. Descripción y Diagnóstico Institucional 

2.1.1. Descripción de la Institución 

La Constitución de la República del Ecuador emitió varios mandatos que incorporaron 

reformas estructurales en varios sectores, entre ellos en el sector eléctrico, minero e 

hidrocarburífero. En este sentido, se establece en sus articulados: 

“Artículo 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak 

kawsay. Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de 

los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la 

prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados. 

Artículo 15.- El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías 

ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. 

La soberanía energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni 

afectará el derecho al agua”. 
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“Artículo 313.- El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y 

gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad 

ambiental, precaución, prevención y eficiencia. 

Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por 

su trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o 

ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social. 

Artículo 314.- El Estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de agua 

potable y de riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, 

infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los demás que determine la ley. 

El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios 

de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, 

accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y 

tarifas de los servicios públicos sean equitativos, y establecerá su control y regulación”. 

“Artículo 317.- Los recursos naturales no renovables pertenecen al patrimonio 

inalienable e imprescriptible del Estado. En su gestión, el Estado priorizará la 

responsabilidad intergeneracional, la conservación de la naturaleza, el cobro de regalías 

u otras contribuciones no tributarias y de participaciones empresariales; y minimizará 

los impactos negativos de carácter ambiental, cultural, social y económico”. 

“Artículo 408.- Son de propiedad inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado 

los recursos naturales no renovables y, en general, los productos del subsuelo, 

yacimientos minerales y de hidrocarburos, substancias cuya naturaleza sea distinta de 

la del suelo, incluso los que se encuentren en las áreas cubiertas por las aguas del mar 

territorial y las zonas marítimas; así como la biodiversidad y su patrimonio genético y el 

espectro radioeléctrico. Estos bienes sólo podrán ser explotados en estricto 

cumplimiento de los principios ambientales establecidos en la Constitución. 

El Estado participará en los beneficios del aprovechamiento de estos recursos, en un 

monto que no será inferior a los de la empresa que los explota. El Estado garantizará que 

los mecanismos de producción, consumo y uso de los recursos naturales y la energía 

preserven y recuperen los ciclos naturales y permitan condiciones de vida con dignidad. 

Los recursos naturales no renovables pertenecen al patrimonio inalienable e 

imprescriptible del Estado, garantizando en la misma Carta Magna que los mecanismos 

de producción, consumo y uso de los recursos naturales y la energía se preserven y 

recuperen los ciclos naturales”. 

En este contexto, la Matriz de Competencias de la Agencia de Regulación y Control de 

Energía y Recursos Naturales no Renovables, se encuentra en concordancia con toda la 

base normativa aplicable vigente. Cuenta con tres (3) competencias denominadas: 
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Electricidad, Hidrocarburos y Minería, ejerciendo facultades de regulación, 

coordinación, gestión y control, a nivel central; y, en el nivel desconcentrado ejerce las 

facultades de coordinación, gestión y control, como se detalla a continuación: 

Tabla 2: Matriz de Competencias -ARCRNNR 

Compe
tencia 

Atribuciones Facultades Entregables 

ELEC
TR

IC
ID

A
D

 

Regular aspectos técnico-económicos y 
operativos de las actividades relacionadas con el 
servicio público de energía eléctrica y el servicio 
de alumbrado público general. 

REGULACIÓN 

- Normativa para regular aspectos técnicos, económicos 
y operativos para las actividades del servicio público de 
energía eléctrica, del servicio de alumbrado público 
general, así como la normativa relacionada al sistema 
único de información estadística. 
 
- Normativa para regular aspectos técnicos, económicos 
y operativos para las transacciones internacionales de 
electricidad. 

Regular aspectos técnico-económicos y 
operativos para el servicio de Carga de Vehículos 
Eléctricos. 

REGULACIÓN 
Normativa para regular aspectos técnicos, económicos y 
operativos para el servicio de carga de vehículos 
eléctricos. 

Dictar las regulaciones a las cuales deberán 
ajustarse las empresas eléctricas; el Operador 
Nacional de Electricidad y los consumidores o 
usuarios finales públicos y privados, observando 
las políticas de eficiencia energética. 

REGULACIÓN 
Normativa  a las cuales deberán ajustarse las empresas 
eléctricas, el Operador Nacional de Electricidad y los 
consumidores o usuarios finales. 

Establecer los pliegos tarifarios para el servicio 
público de energía eléctrica y para el servicio de 
alumbrado público general. 

REGULACIÓN 

- Pliegos tarifarios para el servicio público de energía 
eléctrica. 
 
- Pliegos tarifarios para el servicio de alumbrado público 
general. 
 
- Pliegos tarifarios para el servicio de carga de vehículos 
eléctricos (costos máximos). 

Establecer las contribuciones especiales de 
mejora a los consumidores o usuarios finales del 
servicio de una determinada zona geográfica, 
por obras relacionadas con los sistemas de 
distribución eléctrica y de alumbrado público, 
que no consten en el Plan Maestro de 
Electricidad y que beneficien a dichos 
consumidores  o usuarios finales del servicio. 

REGULACIÓN 
Resolución para establecer contribuciones especiales 
para obras relacionadas con los sistemas de distribución 
eléctrica y del servicio de alumbrado público general. 

Determinar los costos de generación, 
transmisión, distribución y comercialización, y de 
alumbrado público -general, que se aplicarán en 
las transacciones eléctricas, que servirán de base 
para la determinación de las tarifas al 
consumidor o usuario final para el año inmediato 
subsiguiente. 

REGULACIÓN 

- Informes técnicos, económicos y financieros para la 
determinación de los costos inherentes a la prestación 
del servicio público de energía eléctrica. 
 
- Informes técnicos, económicos y financieros para la 
determinación de los costos inherentes a la prestación 
del servicio de alumbrado público general. 
 
- Informes técnicos, económicos y financieros para la 
determinación de los costos inherentes a la prestación 
del servicio de carga de vehículos eléctricos. 

Coordinar con la Autoridad Ambiental Nacional 
los mecanismos para la observancia al 
cumplimiento de la normativa jurídica, por parte 
de las empresas eléctricas, relacionada con la 

COORDINACIÓN 
Informes de coordinación con la Autoridad Ambiental 
Nacional de los mecanismos de observancia al 
cumplimiento de la normativa jurídica, relacionados con 
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protección del ambiente y las obligaciones socio 
ambientales, determinadas en los títulos 
habilitantes. 

la protección del ambiente y las obligaciones socio 
ambientales. 

Realizar estudios y análisis técnicos, económicos 
y financieros para la elaboración de las 
regulaciones y acciones de control. 

GESTIÓN 

- Estudios y análisis técnicos, económicos y financieros 
para la elaboración de las regulaciones y acciones de 
control, para la prestación del servicio público de energía 
eléctrica. 
 
- Estudios y análisis técnicos, económicos y financieros 
para la elaboración de las regulaciones y acciones de 
control, para la prestación del servicio de alumbrado 
público general. 
 
- Estudios y análisis técnicos, económicos y financieros 
para la elaboración de las regulaciones y acciones de 
control, para la prestación del servicio  de carga de 
vehículos eléctricos. 

Preparar los informes y estudios estadísticos, 
análisis y simulaciones de datos para realizar  
los estudios técnicos que sean requeridos por la 
entidad rectora. 

GESTIÓN 

Informes y estudios requeridos por la entidad rectora en 
los ámbitos del servicio público de energía eléctrica, del 
servicio de alumbrado público general  y del servicio de 
carga de vehículos eléctricos. 

Implementar, operar y mantener el sistema 
único de información estadística del sector 
eléctrico. 

GESTIÓN 

- Sistema Único de Información Estadística y Geográfica 
del Sector Eléctrico. 
 
- Información estadística inherente al servicio público de 
energía eléctrica, servicio de alumbrado público general 
y servicio de carga de vehículos eléctricos. 
 
- Información geográfica inherente al servicio público de 
energía eléctrica, servicio de alumbrado público general 
y servicio de carga de vehículos eléctricos. 

Ejercer, de conformidad con la ley, la jurisdicción 
coactiva en todos los casos de su competencia. 

GESTIÓN Informe de aplicación de su jurisdicción coactiva. 

Tramitar, investigar y resolver las quejas y 
controversias que se susciten entre los partícipes 
del sector eléctrico, dentro del ámbito de su 
competencia, de conformidad con la regulación 
que para el efecto se expida, cuyas resoluciones 
serán de carácter vinculante y de cumplimiento 
obligatorio. 

GESTIÓN 

- Resolución sobre controversias que se suscitan entre 
los partícipes del servicio público de energía eléctrica, del 
servicio de alumbrado público general y del servicio de 
carga de vehículos eléctricos. 
 
- Informes técnicos y resoluciones para la atención de 
reclamos de segunda instancia de usuarios del servicio 
público de energía eléctrica,  servicio de alumbrado 
público general y servicio de carga de vehículos 
eléctricos. 
 
- Informe técnicos para atención de denuncias 
presentadas por el Operador Nacional de Electricidad. 

Presentar al ente rector, dentro del primer 
trimestre de cada año, un informe de actividades 
del año inmediato anterior. 

GESTIÓN 

Informes de actividades y de gestión de la Agencia del 
año inmediato anterior, relacionados con la regulación y 
control de la prestación del servicio público de energía 
eléctrica, del servicio de alumbrado público general y del 
servicio de carga de vehículos eléctricos. 

Fomentar, promover y capacitar a todos los 
actores del sector eléctrico sobre las actividades 
de prevención y control de la contaminación así 
como los procesos para la mitigación de 
impactos ambientales. 

GESTIÓN 

Informe de capacitación a los actores del sector eléctrico 
sobre las actividades de prevención y control de la 
contaminación en las actividades del servicio público de 
energía eléctrica. 

Consolidar los valores correspondientes a los 
subsidios y rebajas otorgados por el Estado. 

GESTIÓN 
- Informes consolidados de la determinación de los 
valores correspondientes al resultado tarifario, 
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compensaciones, subsidios y rebajas otorgadas por el 
Estado. 
 
- Informes de evaluación ex post de la implementación 
de pliegos tarifarios y las  compensaciones, subsidios y 
rebajas otorgadas por el Estado. 

Controlar a las empresas eléctricas, en lo 
referente al cumplimiento de la normativa y de 
las obligaciones constantes en los títulos 
habilitantes pertinentes, y otros aspectos que el 
ente rector defina. 

CONTROL 

- Informes técnicos de control de las empresas eléctricas 
en lo referente al cumplimiento de las obligaciones 
constantes en los títulos habilitantes y la normativa 
técnica, económica,  operativa y de calidad del servicio 
público de energía eléctrica, del servicio de alumbrado 
público general y del servicio de carga de vehículos 
eléctricos, según corresponda. 
- Informes técnicos de control  de las empresas del sector 
eléctrico solicitados por el Ente Rector en los ámbitos de 
la expansión y operación de la generación, transmisión, 
distribución y comercialización; servicio de alumbrado 
público general; y, servicio de carga de vehículos 
eléctricos. 
- Informes técnicos de control de la calidad del servicio 
público de energía eléctrica y del servicio de alumbrado 
público general. 
- Informes técnicos de control de la normativa técnica, 
económica, operativa y calidad que regula la relación de 
consumidores con la prestación del servicio público de 
energía eléctrica, del servicio de alumbrado público 
general y del servicio de carga de vehículos eléctricos. 
- Informes técnicos de control de las transacciones de  
bloques de energía,  la liquidación comercial y los 
contratos regulados, en lo referente al cumplimiento de 
la normativa técnica, económica y operativa. 
- Informes técnicos de control de cumplimiento de la 
normativa técnica, económica y operativa de la 
importación y exportación de energía. 
-Informes técnicos de control de cumplimiento de la 
normativa para la implementación, operación y 
mantenimiento del sistema único de información 
estadística  del sector eléctrico. 
-Informes técnicos de control de cumplimiento de 
normativa por parte del Operador Nacional de 
Electricidad. 
- Informes de evaluación a las regulaciones aplicables a 
la generación, transmisión, distribución y 
comercialización del servicio público de energía 
eléctrica; del servicio de alumbrado público general; y, 
del servicio de carga de vehículos eléctricos. 
- Informes técnicos de estado de cumplimiento de 
obligaciones establecidas en los títulos habilitantes 
otorgados a los participantes del sector eléctrico en las 
etapas de generación, transmisión y distribución y 
comercialización. 
- Informes técnicos para la modificación o terminación de 
títulos habilitantes. 
- Informes técnicos de control de la ejecución de 
mantenimientos de centrales de generación, sistemas de 
transmisión, sistemas de distribución y alumbrado 
público. 
- Informes técnicos de control en lo referente al 
cumplimiento de la normativa técnica, económica,  
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operativa, calidad y títulos habilitantes, de la ejecución 
de los planes de inversión para la expansión del sistema 
eléctrico y sistema de alumbrado público general. 
- Informes de control económico financiero de 
cumplimiento de la ejecución de los recursos asignados 
a través del estudio de costos, en los ámbitos de la 
generación, transmisión, distribución y comercialización 
del servicio público de energía eléctrica; del servicio de 
alumbrado público general;  y, del servicio de carga de 
vehículos eléctricos.  
- Informes técnicos de control de la aplicación del pliego 
tarifario y subsidios del  servicio público de energía 
eléctrica; del servicio de alumbrado público general; y, 
del servicio de carga de vehículos eléctricos." 
"- Informes técnicos de control sobre los aspectos 
comerciales relacionados con la facturación y 
recaudación en la distribución y comercialización del 
servicio público de energía eléctrica. 
- Informes técnicos de control para la calificación y 
habilitación de grandes consumidores en el sector 
eléctrico. 
- Informes técnicos de control para autorizar el cambio 
de condición de clientes regulados a consumos propios 
de autogeneradores y viceversa. 
- Informes técnicos de control para la atención de 
solicitudes de declaración de fuerza mayor o caso 
fortuito por eventos ocurridos en los sistemas de 
generación, transmisión y distribución. 

Conocer, tramitar y resolver sobre los 
incumplimientos e imponer las sanciones por las 
infracciones a la presente ley, a sus reglamentos, 
títulos habilitantes y demás normativa aplicable 
en materia de energía eléctrica. 

CONTROL 

- Informes técnicos de control para imponer sanciones a 
los participantes del servicio público de energía eléctrica, 
del servicio de alumbrado público general y del servicio 
de carga de vehículos eléctricos. 
 
- Resoluciones de imposición de sanción por 
incumplimiento de la normativa a los participantes  del 
servicio público de energía eléctrica, del servicio de 
alumbrado público general y del servicio de carga de 
vehículos eléctricos. 

Recibir, poner en conocimiento de la Autoridad 
Ambiental Nacional y hacer el seguimiento a las 
denuncias que se presentaren sobre el 
incumplimiento de normas ambientales y de 
prevención de la contaminación, aplicable al 
servicio público de energía eléctrica y al servicio 
de alumbrado público general. 

CONTROL 

- Informe de las denuncias ambientales recibidas y 
trasladadas a la Autoridad Ambiental Nacional. 
 
- Informe de seguimiento de las denuncias de 
incumplimiento a las normas ambientales y de 
prevención de la contaminación. 

Imponer la sanción de suspensión o establecer la 
intervención de las entidades bajo su 
competencia. 

CONTROL 

- Resoluciones para la suspensión o intervención de las 
entidades bajo su competencia, en las actividades del 
servicio público de energía eléctrica, del servicio de 
alumbrado público general y del servicio de carga de 
vehículos eléctricos. 
 
- Informes de control de las intervenciones de las 
entidades bajo su competencia, en las actividades del 
servicio público de energía eléctrica, del servicio de 
alumbrado público general y del servicio de carga de 
vehículos eléctricos. 
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Aprobar el permiso de operación para el 
funcionamiento inicial de oleoductos o 
gasoductos. 

REGULACIÓN 

Resolución para el otorgamiento de permiso de 
operación para el funcionamiento inicial de oleoductos o 
gasoductos en la fase  de transporte y almacenamiento 
de hidrocarburos. 

Autorizar la enajenación, gravamen o retiro en el 
curso de un contrato a los contratistas o 
asociados de  todos los equipos, herramientas, 
maquinarias, instalaciones y demás muebles e 
inmuebles  que hubieren sido adquiridos para los 
fines del contrato en las operaciones de 
exploración y explotación, transporte y 
almacenamiento y refinación e industrialización. 

REGULACIÓN 

Resolución de autorización de la enajenación, gravamen 
o retiro en el curso de un contrato de  todos los equipos, 
herramientas, maquinarias, instalaciones y demás 
muebles e inmuebles  que hubieren sido adquiridos para 
los fines del contrato en las operaciones de exploración 
y explotación, transporte y almacenamiento y refinación 
e industrialización. 

Autorizar la perforación de pozos, alcances y 
programas a distancias menores de doscientos 
metros del límite de la respectiva área de 
exploración o de explotación. 

REGULACIÓN 
Resolución de autorización para perforación de pozos a 
distancias menores de 200 metros del límite de la 
respectiva área de exploración o explotación. 

Ejercer la jurisdicción coactiva en todos los casos 
de su competencia. 

REGULACIÓN 

Resolución para cobro de coactiva en todos los casos de 
exploración y explotación, transporte y almacenamiento, 
refinación e industrialización y comercialización de 
hidrocarburos.  

Establecer los requisitos técnicos, normas de 
calidad y control para que las personas naturales 
o jurídicas domiciliadas o establecidas en el país 
puedan importar o exportar hidrocarburos. 

REGULACIÓN 

Resolución para establecer los requisitos técnicos, 
normas de calidad y control para que las personas 
naturales o jurídicas domiciliadas o establecidas en el 
país puedan importar o exportar hidrocarburos  en las 
operaciones de comercialización de hidrocarburos. 

Aplicar multas y sanciones por las infracciones en 
cualquier fase de la industria hidrocarburífera, 
por los incumplimientos a los contratos y las 
infracciones a la presente Ley y a sus 
reglamentos. 

REGULACIÓN 

Resolución de multa o sanción por las infracciones 
hidrocarburíferas en las fases de exploración y 
explotación, transporte y almacenamiento, refinación e 
industrialización y comercialización de hidrocarburos.  

Calificar a los auditores independientes de 
probada competencia para la realización de 
auditorías en las operaciones hidrocarburíferas.  

REGULACIÓN 

Resolución de calificación a los auditores independientes 
para la operación en las fases de exploración y 
explotación, transporte y almacenamiento, refinación e 
industrialización y comercialización de hidrocarburos.  

Fijar los valores correspondientes a las tasas por 
los servicios de administración y control. 

REGULACIÓN 

Resolución para fijar tasas por servicios de 
administración y control en las fases de exploración y 
explotación, transporte y almacenamiento, refinación e 
industrialización y comercialización de hidrocarburos.  

Regular las operaciones de exploración, 
explotación,  refinación e industrialización, 
transporte y almacenamiento, y 
comercialización de hidrocarburos. 

REGULACIÓN 
Normativa para regular las operaciones de exploración y 
explotación, transporte y almacenamiento, refinación e 
industrialización y comercialización de hidrocarburos.  

Conocer y resolver sobre las apelaciones y otros 
recursos que se interpongan respecto de las 
resoluciones de sus unidades desconcentradas. 

REGULACIÓN 

Resolución para ratificar o rectificar resoluciones de las 
unidades desconcentradas en las operaciones de 
exploración y explotación, transporte y almacenamiento, 
refinación e industrialización y comercialización de 
hidrocarburos.  

Intervenir, directamente o designando 
interventores, en las operaciones 
hidrocarburíferas de las empresas públicas, 
mixtas y privadas para preservar los intereses del 
Estado. 
 

REGULACIÓN 
Resolución de intervención en las  operaciones  
hidrocarburíferas de las empresas públicas, mixtas y 
privadas para preservar los intereses del Estado. 

Aprobar el permiso de operación para el 
funcionamiento inicial de oleoductos o 
gasoductos. 

GESTIÓN 
Informe de eficiencia y seguridad para el funcionamiento 
inicial de oleoductos o gasoductos en la fase  de 
transporte y almacenamiento de hidrocarburos. 

Autorizar la enajenación, gravamen o retiro en el 
curso de un contrato a los contratistas o 

GESTIÓN 
Informe de las constataciones físicas realizadas previo a 
la autorización del gravamen, enajenación o retiro 
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asociados de  todos los equipos, herramientas, 
maquinarias, instalaciones y demás muebles e 
inmuebles  que hubieren sido adquiridos para los 
fines del contrato en las operaciones de 
exploración y explotación, transporte y 
almacenamiento y refinación e industrialización. 

(traspaso, donación y baja) de los bienes adquiridos por 
los sujetos de control, con su registro de Actas 
respectivas, de conformidad con las disposiciones legales 
y reglamentarias en las operaciones de  exploración y 
explotación, transporte y almacenamiento y refinación e 
industrialización. 

Solicitar la caducidad de los contratos de 
exploración y explotación de hidrocarburos al 
Ministerio Sectorial. 

GESTIÓN 
Informe motivado para la caducidad de contratos de 
exploración y explotación de hidrocarburos dirigido al 
Ministerio Sectorial. 

Solicitar la revocatoria de autorizaciones o 
licencias emitidas  para las actividades de 
transporte y almacenamiento, refinación e 
industrialización y comercialización de 
hidrocarburos  al Ministerio Sectorial. 

GESTIÓN 

Informe motivado para la revocatoria de autorizaciones 
o licencias emitidas  para las actividades de transporte y 
almacenamiento, refinación e industrialización y 
comercialización de hidrocarburos. 

Calificar a los auditores independientes de 
probada competencia para la realización de 
auditorías en las operaciones hidrocarburíferas.  

GESTIÓN 

Informe previo para la contratación de los auditores 
independientes para la operación en las fases de 
exploración y explotación, transporte y almacenamiento, 
refinación e industrialización y comercialización de 
hidrocarburos.  

Recaudar los valores correspondientes a las 
tasas por los servicios de administración y 
control. 

GESTIÓN 

Informe de recaudación de valores correspondientes a 
tasas por los servicios de exploración y explotación, 
transporte y almacenamiento, refinación e 
industrialización y comercialización de hidrocarburos. 

Autorizar la enajenación, gravamen o retiro en el 
curso de un contrato a los contratistas o 
asociados de  todos los equipos, herramientas, 
maquinarias, instalaciones y demás muebles e 
inmuebles  que hubieren sido adquiridos para los 
fines del contrato en las operaciones de 
exploración y explotación, transporte y 
almacenamiento y refinación e industrialización. 

CONTROL 

Informe técnico de control de cumplimiento de la 
autorización de la enajenación, gravamen o retiro en el 
curso de un contrato de  todos los equipos, 
herramientas, maquinarias, instalaciones y demás 
muebles e inmuebles  que hubieren sido adquiridos para 
los fines del contrato en las operaciones de exploración 
y explotación, transporte y almacenamiento y refinación 
e industrialización. 

Autorizar la perforación de pozos, alcances y 
programas a distancias menores de doscientos 
metros del límite de la respectiva área de 
exploración o de explotación. 

CONTROL 
Informe técnico de control de pozos autorizados para la 
respectiva exploración o explotación. 

Ejercer la jurisdicción coactiva en todos los casos 
de su competencia. 

CONTROL 

- Informe técnico de control para cobro vía coactiva en 
los casos de exploración y explotación, transporte y 
almacenamiento, refinación e industrialización y 
comercialización de hidrocarburos. 
 
- Informe de valores recaudados por el ejercicio de la 
coactiva en los casos de  exploración y explotación, 
transporte y almacenamiento, refinación e 
industrialización y comercialización de hidrocarburos. 

Establecer los requisitos técnicos, normas de 
calidad y control para que las personas naturales 
o jurídicas domiciliadas o establecidas en el país 
puedan importar o exportar hidrocarburos.  

CONTROL 

Informe técnico de control de la verificación de 
requisitos, y cumplimiento de normas de calidad para 
que las personas naturales o jurídicas domiciliadas o 
establecidas en el país puedan importar o exportar 
hidrocarburos en las operaciones de comercialización de 
hidrocarburos. 

Solicitar la caducidad de los contratos de 
exploración y explotación de hidrocarburos al 
Ministerio Sectorial. 

CONTROL 

Informe técnico de control que respalde la solicitud de 
caducidad sobre los contratos de exploración y 
explotación de hidrocarburos dirigido al Ministerio 
Sectorial. 

Solicitar la revocatoria de autorizaciones o 
licencias emitidas  para las actividades de 
transporte y almacenamiento, refinación e 

CONTROL 
Informe técnico de control que respalde la solicitud de 
revocatoria de autorizaciones o licencias emitidas  para 
las actividades de transporte y almacenamiento, 
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industrialización y comercialización de 
hidrocarburos  al Ministerio Sectorial. 

refinación e industrialización y comercialización de 
hidrocarburos. 

Aplicar multas y sanciones por las infracciones en 
cualquier fase de la industria hidrocarburífera, 
por los incumplimientos a los contratos y las 
infracciones a la presente Ley y a sus 
reglamentos. 

CONTROL 

Informe técnico de control de desviaciones en 
cumplimiento de normas en las fases de exploración y 
explotación, transporte y almacenamiento, refinación e 
industrialización y comercialización de hidrocarburos.  

Auditar las actividades hidrocarburíferas, por sí 
misma o a través de empresas especializadas. 

CONTROL 

Informe técnico de auditoría a las inversiones, ingresos, 
costos y gastos, y, exámenes especiales de las 
actividades hidrocarburíferas, por sí misma o a través de 
empresas especializadas. 

Calificar a los auditores independientes de 
probada competencia para la realización de 
auditorías en las operaciones hidrocarburíferas.  

CONTROL 

Informe técnico de control a las actividades ejecutadas 
por los auditores independientes para la operación en las 
fases de exploración y explotación, transporte y 
almacenamiento, refinación e industrialización y 
comercialización de hidrocarburos.  

Controlar la correcta aplicación de la presente 
Ley, sus reglamentos y demás normativa 
aplicable en materia hidrocarburífera. 

CONTROL 

Informe técnico de control de la aplicación de la Ley de 
Hidrocarburos, reglamentos y demás normativa 
hidrocarburífera en las operaciones de exploración y 
explotación, transporte y almacenamiento, refinación e 
industrialización y comercialización de hidrocarburos. 

Controlar y fiscalizar las operaciones de 
exploración, explotación, refinación e 
industrialización, transporte y almacenamiento, 
y comercialización de hidrocarburos. 

CONTROL 

Informe técnico de control y fiscalización de las 
operaciones de exploración y explotación, transporte y 
almacenamiento, refinación e industrialización y 
comercialización de hidrocarburos. 

Motivar la autorización para que el  Presidente 
de la República autorice a empresas privadas que 
tengan o no contratos suscritos de exploración y 
explotación de hidrocarburos, puedan efectuar 
actividades de transporte de hidrocarburos por 
oleoductos, poliductos y gasoductos, su 
refinación, industrialización, almacenamiento y 
comercialización.  

CONTROL 

Informe técnico de autorización para que las empresas 
privadas que tengan o no contratos suscritos de 
exploración y explotación de hidrocarburos,  puedan 
efectuar actividades de transporte de hidrocarburos  por 
oleoductos, poliductos y gasoductos, su refinación, 
industrialización, almacenamiento y comercialización.  

Supervisar y fiscalizar la construcción de 
oleoductos y gasoductos, con el fin de verificar el 
cumplimiento de programas, proyectos y 
presupuestos. 

CONTROL 
Informe técnico de supervisión y fiscalización de la 
construcción de oleoductos y gasoductos en la fase de 
transporte y almacenamiento de hidrocarburos.  

Intervenir, directamente o designando 
interventores, en las operaciones 
hidrocarburíferas de las empresas públicas, 
mixtas y privadas para preservar los intereses del 
Estado. 

CONTROL 
Informe técnico de control de la intervención en las  
operaciones  hidrocarburíferas de las empresas públicas, 
mixtas y privadas para preservar los intereses del Estado. 

M
IN

ER
ÍA

 

Dictar las regulaciones y planes técnicos para el 
correcto funcionamiento y desarrollo del sector, 
de conformidad con la presente ley. 

REGULACIÓN 

Normativa para regular aspectos administrativos y 
técnicos que viabilicen la ejecución y aplicación de 
regulaciones y planes contenidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo Minero y la Ley, para todas las fases de la 
actividad minera. 

Fijar los derechos de concesión en el sector 
minero de conformidad con lo dispuesto en esta 
ley y sus reglamentos.  

REGULACIÓN 
Resolución para fijar tasas por servicios y actuaciones 
administrativas para el sector minero. 

Certificar universidades o escuelas politécnicas, 
profesionales y/o firmas para realizar trabajos de 
auditorías y verificaciones de informes que 
presenten los concesionarios mineros. 

REGULACIÓN 

Resolución de certificación de universidades o escuelas 
politécnicas, profesionales y/o firmas para realizar 
trabajos de auditorías y verificaciones de informes que 
presenten los concesionarios mineros.  

Conocer, tramitar y resolver de oficio o a petición 
de parte los procedimientos relacionados con la 
explotación ilegal de minerales. 

REGULACIÓN 
Normativa para los procedimientos relacionados con la 
explotación ilegal de minerales para imponer las 
medidas, sanciones y multas.  
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Fijar los derechos de concesión en el sector 
minero de conformidad con lo dispuesto en esta 
ley y sus reglamentos. 

REGULACIÓN Resolución para fijar derechos de concesión. 

Otorgar las licencias de comercialización de 
sustancias minerales determinadas en la 
presente ley. 

REGULACIÓN 
Resolución para la emisión de licencia de 
comercialización de sustancias minerales. 

Emitir guías técnicas para la presentación de 
informes y formularios para el seguimiento y 
control de los titulares mineros. 

REGULACIÓN 
Guías técnicas y formatos de informes y formularios para 
el seguimiento y control de los titulares mineros. 

Ordenar mediante resolución la constitución de 
servidumbres sobre predios, áreas libres o 
concesiones. 

REGULACIÓN 
Resoluciones para la constitución de servidumbre sobre 
predios, áreas libres o concesiones. 

Ejercer jurisdicción coactiva. REGULACIÓN 
Resolución para el cobro de multas y sanciones en 
ejercicio de la potestad de jurisdicción coactiva. 

Llevar un registro y catastro de las concesiones 
mineras y publicarlo mediante medios 
informáticos y electrónicos. 

GESTIÓN 

Registro y catastro de las concesiones mineras publicado 
mediante medios informáticos y electrónicos a través de 
una base de datos alfanumérica y gráfica, con la 
inscripción de los actos mediante los cuales el Ministerio 
Sectorial registre, otorgue, modifique, administre o 
extinga derechos mineros, registros de sanciones, así 
como los demás actos y contratos que se celebren en 
materia minera. 

Certificar universidades o escuelas politécnicas, 
profesionales y/o firmas para realizar trabajos de 
auditorías y verificaciones de informes que 
presenten los concesionarios mineros. 

GESTIÓN 

Inscripción en el Registro Minero de universidades o 
escuelas politécnicas, profesionales y/o firmas para 
realizar trabajos de auditorías y verificaciones de 
informes que presenten los concesionarios mineros. 

Vigilar, evaluar y divulgar el comportamiento del 
mercado y las estadísticas del sector minero. 

GESTIÓN 
Estadísticas de las actividades mineras en todas sus fases 
y del comportamiento del mercado y su difusión. 

Remitir a los gobiernos municipales, en relación 
a la explotación de materiales de construcción, 
los dictámenes previos y obligatorios que les 
permitan expedir las autorizaciones para la 
explotación de este tipo de materiales. 

GESTIÓN 
Registro de actos administrativos emitidos por los 
gobiernos municipales para la explotación de materiales 
de construcción. 

Aprobar planos y especificaciones técnicas en 
materia de seguridad y salud ocupacional en el 
ámbito minero. 

GESTIÓN 
Informe de aprobación de planos y especificaciones 
técnicas en materia de seguridad y salud ocupacional en 
el ámbito minero. 

Recaudar los montos correspondientes por 
multas y sanciones. 

GESTIÓN 
Informe y estadísticas de recaudación de multas y 
sanciones. 

Dar curso al procedimiento para el ejercicio del 
derecho de primera opción a la Empresa 
Nacional Minera en los términos, condiciones y 
plazos establecidos en este Reglamento. 

GESTIÓN 
Procedimiento para el derecho de primera opción para 
el otorgamiento de una concesión minera. 

Llevar un control estadístico de las actividades de 
comercialización interna y de la exportación de 
sustancias minerales. 

GESTIÓN 

- Registro de comercializadores de sustancias minerales 
y de exportadores. 
- Estadística de las actividades de comercialización 
interna y de la exportación de sustancias minerales. 

Llevar un Registro de Auditores Técnicos en un 
sistema informático digital y manual en el cual 
constará cronológicamente la inscripción de las 
personas naturales o jurídicas acreditadas por la 
Agencia. 

GESTIÓN Registro de auditores técnicos. 

Conocer y resolver sobre las apelaciones y otros 
recursos que se interpongan respecto de las 
resoluciones de las unidades desconcentradas 
que llegaren a su conocimiento. 

CONTROL 

Resolución motivada sobre apelaciones y otros recursos 
establecidos en la Ley que se interpongan respecto de las  
resoluciones de las Agencias locales o regionales que 
llegaren a su conocimiento. 

Conocer, tramitar y resolver en los procesos de 
amparos administrativos. 

CONTROL 
Resolución motivada de procesos de amparos 
administrativos. 
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Emitir informes de los procesos de 
otorgamiento, conservación y extinción de 
concesiones mineras, de autorización para la 
instalación y operación de plantas de beneficio, 
tratamiento, fundición y refinación; y de la 
suscripción de contratos de explotación. 

CONTROL 

Informes técnicos de control de los procesos de 
otorgamiento, conservación y extinción de concesiones 
mineras, de autorización para la instalación y operación 
de plantas de beneficio, tratamiento, fundición y 
refinación; y de la suscripción de contratos de 
explotación. 

Organizar y administrar los registros y el Catastro 
Minero en el que se inscribirán todos los 
instrumentos mediante los cuales el Ministerio 
Sectorial registre, otorgue, modifique, 
administre o extinga derechos mineros, registros 
de sanciones, así como los demás actos y 
contratos que se celebren en materia minera. 

CONTROL 
Informes técnicos del cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por los titulares mineros, que se encuentran 
inscritos en el registro y catastro minero. 

Certificar universidades o escuelas politécnicas, 
profesionales y/o firmas para realizar trabajos de 
auditorías y verificaciones de informes que 
presenten los concesionarios mineros. 

CONTROL 

Informe técnico de control de las actividades ejecutadas 
por las universidades o escuelas politécnicas, 
profesionales y/o firmas certificadas para realizar 
trabajos de auditorías y verificaciones de informes que 
presenten los concesionarios mineros.  

Ejercer el control técnico y la potestad estatal de 
vigilar, inspeccionar, auditar, fiscalizar, 
intervenir, controlar y sancionar en todas las 
fases de la actividad minera que realicen la 
Empresa Nacional Minera, las empresas mixtas 
mineras, la iniciativa privada, la pequeña minería 
y minería artesanal y de sustento. 

CONTROL 
Informes técnicos de vigilancia, inspección, auditoría,  
fiscalización, intervención, control y sanción  en todas las 
fases de la actividad minera. 

Designar interventores en los casos previstos en 
la Ley de Minería. 

CONTROL Resolución de designación de interventores. 

Abrir, sustanciar y decidir los procedimientos 
destinados a la imposición de las sanciones 
establecidas en esta ley. 

CONTROL 

- Informes técnicos de control para la imposición de 
sanciones. 
 
- Resoluciones motivadas de sanción a los titulares 
mineros sobre la inobservancia a la normativa vigente. 

Remitir a los gobiernos municipales, en relación 
a la explotación de materiales de construcción, 
los dictámenes previos y obligatorios que les 
permitan expedir las autorizaciones para la 
explotación de este tipo de materiales. 

CONTROL 
Informes técnicos catastrales para que los gobiernos 
municipales expidan las autorizaciones para la 
explotación de materiales de construcción. 

Otorgar las licencias de comercialización de 
sustancias minerales determinadas en la 
presente ley. 

CONTROL 
Informe técnico de control de cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en las licencias de 
comercialización de sustancias minerales. 

Conocer, tramitar y resolver de oficio o a petición 
de parte los procedimientos relacionados con la 
explotación ilegal de minerales, e imponer 
motivadamente, las medidas, sanciones y multas 
establecidas en la Ley. 

CONTROL 

- Informes técnicos y jurídicos relacionados con los 
procedimientos sancionatorios de minería ilegal y 
administración de los bienes, maquinaria, equipos y 
material incautado de las actividades mineras ilegales 
por medio de la subasta o remate según la normativa 
expedida para el efecto.     
-Disposiciones administrativas y actos administrativos 
relacionados con los procedimientos sancionatorios de 
minería ilegal y administración los bienes, maquinaria, 
equipos y material incautado de las actividades mineras 
ilegales por medio de la subasta o remate según la 
normativa expedida para el efecto.  

Aprobar planos y especificaciones técnicas en 
materia de seguridad y salud ocupacional en el 
ámbito minero. 

CONTROL 
Informes técnicos de control de cumplimiento en 
materia de seguridad y salud ocupacional en el ámbito 
minero. 

Recaudar los montos correspondientes por 
multas y sanciones. 

CONTROL Informe técnico para imponer multas y sanciones. 
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Ley de Hidrocarburos 

La Ley de Hidrocarburos publicada en Registro Oficial 711, de 15 de noviembre de 1978, 

última modificación de 21 de agosto de 2018, en el Artículo 11 creó la Agencia de 

Regulación y Control Hidrocarburífero, como un “organismo técnico-administrativo de 

derecho público, con personalidad jurídica, autonomía administrativa, técnica, 

económica, financiera y patrimonio propio; encargado de regular, controlar y fiscalizar 

las actividades técnicas y operacionales en las diferentes fases de la industria 

hidrocarburífera, que realicen las empresas públicas o privadas, nacionales, extranjeras, 

empresas mixtas, consorcios, asociaciones, u otras formas contractuales y demás 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que ejecuten actividades 

hidrocarburíferas en el Ecuador”. 

Por otra parte, en el Artículo 9 de la Ley de Hidrocarburos se establece “La industria 

petrolera es una actividad altamente especializada, por lo que será normada por la 

Agencia de Regulación y Control. Esta normatividad comprenderá lo concerniente a la 

prospección, exploración, explotación, refinación, industrialización, almacenamiento, 

transporte y comercialización de los hidrocarburos y de sus derivados, en el ámbito de su 

competencia”. 

Ley de Minería  

Mediante Ley No. 045, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 517, de 29 

de enero de 2009, se expidió la Ley de Minería, cuerpo legal que estableció el marco 

institucional público para la gestión del sector minero y creó a la Agencia de Regulación 

y Control Minero, cuyas competencias se establecen en el artículo 8, que estipula: 

“Artículo 8.- La Agencia de Regulación y Control Minero, es el organismo técnico-

administrativo, encargado del ejercicio de la potestad estatal de vigilancia, auditoría, 

intervención y control de las fases de la actividad minera que realicen la Empresa 

Nacional Minera, las empresas mixtas mineras, la iniciativa privada, la pequeña minería 

Valorar las reservas mineras contenidas en la 
concesión, en los términos del respectivo 
reglamento. 

CONTROL 
Informe técnico de valorización de reservas mineras 
contenidas en una concesión. 

Mantener un Registro de Comercializadores de 
sustancias minerales metálicas y de 
exportadores de minerales metálicos y no 
metálicos 

CONTROL 

Informe técnico de control de cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la normativa para la 
comercialización interna y explotación de sustancias 
minerales metálicas y de exportadores de minerales 
metálicos y no metálicos. 

Autorizar previamente a la cesión y transferencia 
de derechos mineros 

CONTROL 

- Resolución de las autorizaciones para la cesión y 
transferencia de derechos mineros. 
 
- Informe técnico de control de cumplimiento de la 
autorización y cesión de derechos mineros. 
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y minería artesanal y de sustento, de conformidad con las regulaciones de esta ley y sus 

reglamentos. 

La Agencia de Regulación y Control Minero como institución de derecho público, con 

personalidad jurídica, autonomía administrativa, técnica, económica, financiera y 

patrimonio propio, está adscrita al Ministerio Sectorial y tiene competencia para 

supervisar y adoptar acciones administrativas que coadyuven al aprovechamiento 

racional y técnico del recurso minero, a la justa percepción de los beneficios que 

corresponden al Estado, como resultado de su explotación, así como también, al 

cumplimiento de las obligaciones de responsabilidad social y ambiental que asuman los 

titulares de derechos mineros”. 

Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 

La Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, publicada en el tercer 

suplemento del Registro Oficial Nro. 418, de 16 de enero 2015, última modificación en 

mayo de 2021, creó la Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL, como 

el organismo técnico administrativo encargado del ejercicio de la potestad estatal de 

regular y controlar las actividades relacionadas con el servicio público de energía 

eléctrica, el servicio de alumbrado público general y el servicio de carga de vehículos 

eléctricos. 

La regulación y control que ejerce la ex ARCONEL tiene un fin último que es precautelar 

los derechos del consumidor o usuario final. 

Reglamento a las Reformas a la Ley de Hidrocarburos 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 546, publicado en Registro Oficial 330, de 29 de 

noviembre de 2010, última modificación de 24 de mayo de 2018, se expidió el 

Reglamento a las reformas a la Ley de Hidrocarburos del 2010, en el cual entre otros 

aspectos se establece, la conformación y funcionamiento del Directorio de la Agencia de 

Regulación y Control Hidrocarburífero; atribuciones del Directorio y Director de la ARCH; 

y, del Registro de Control Técnico Hidrocarburífero. 

Respecto al Registro de Control Técnico Hidrocarburífero (RCTH), la Agencia de 

Regulación y Control Hidrocarburífero llevará el registro de los permisos de operación 

de oleoductos, gasoductos, poliductos, auto-tanques, buque-tanques de cabotaje y de 

transporte marítimo o fluvial para distribución y bunquereo de hidrocarburos; 

terminales de recepción, de importaciones y exportaciones, terminales y depósitos de 

almacenamiento y despacho; así como, los registros de permisos de operación de 

estaciones de servicio y depósitos de combustibles. 

Este registro abarca aspectos como los contratos de comercialización y de distribución 

de combustibles, suscritos por EP PETROECUADOR con las empresas privadas y de 
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economía mixta; las Autorizaciones para importar, procesar, elaborar y comercializar 

grasas, aceites lubricantes, solventes, biocombustibles, y productos afines; y, las 

transferencias de derechos y obligaciones de los titulares de contratos, autorizaciones y 

permisos de operación. 

Reglamento General de la Ley de Minería  

Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 119 publicado en Registro Oficial Suplemento 67, de 

16 de noviembre de 2009, última modificación de 31 de enero de 2019, se expidió el 

Reglamento General de la Ley de Minería, en el cual, el artículo 7 establece los objetivos 

de la Agencia de Regulación y Control Minero: “Es el organismo técnico-administrativo, 

encargado del ejercicio de la potestad estatal de vigilancia, inspección, auditoría y 

fiscalización, intervención, control y sanción en todas las fases de la actividad minera, de 

conformidad con las disposiciones de la Ley de Minería y el presente Reglamento”. 

Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 

El Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, publicado en 

Registro Oficial Nro. 21, de 20 de agosto de 2019, contempla las disposiciones necesarias 

para la aplicación de la LOSPEE en lo referente a: estructura y funcionamiento del sector 

eléctrico, su planificación, expansión, despacho y operación del Sistema Nacional 

Interconectado, régimen económico y tarifario del servicio de energía eléctrica, 

responsabilidad ambiental, régimen sancionatorio, entre otros aspectos que garanticen 

el desarrollo óptimo y funcional de este sector. 

Decretos Ejecutivos 

Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 135, publicado en el Registro Oficial Nro. 76, de 11 de 

septiembre de 2017, se expidieron las normas de optimización y austeridad del gasto 

público. 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 399 suscrito el 15 de mayo de 2018, en el cual se 

establece en el artículo 1.- “Fusiónese por absorción al Ministerio de Hidrocarburos, las 

siguientes instituciones: Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, Ministerio de 

Minería y la Secretaria de Hidrocarburos”, y en el Artículo 2.- Una vez concluido el 

proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de 

Hidrocarburos a “Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables”. 

El artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 1036, de 06 de mayo de 2020, establece lo 

siguiente: “Fusiónese la Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia de 

Regulación y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y Control de 

Hidrocarburos en una sola entidad denominada “Agencia de Regulación y Control de 

Energía y Recursos Naturales no Renovables”. 
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El artículo 3 del Decreto Ejecutivo en mención señala: “Una vez concluido el proceso de 

fusión, adscríbase al Ministerio de Energía y Recursos Naturales no Renovables la 

Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables”. 

Ilustración 4: Línea histórica de la evolución de la Institución 

 
Fuente y elaboración: Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación – ARCERNNR 

La ARCERNNR es una institución de derecho público, con personalidad jurídica, 

autonomía administrativa, técnica, económica y patrimonio propio, adscrita al 

Ministerio de Energía y Recursos Naturales no Renovable – MERNNR. 

2.2. Diagnóstico institucional 

2.2.1. Planificación 

El Decreto Ejecutivo No. 1036 del 06 de mayo de 2020, decretó en su artículo 1 la fusión 

de la Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia de Regulación y Control de 

Electricidad y la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos en una sola entidad 

denominada “Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no 

Renovables”. 

Y, en su Artículo 2 establece “Una vez concluido el proceso de fusión, todas las 

atribuciones, funciones, programas, proyectos, representaciones y delegaciones 

constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente que le 

correspondían a la Agencia de Regulación y Control Minero, a la Agencia de Regulación 

y Control de Electricidad y a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, serán 

asumidas por la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no 

Renovables”. 

En mayo de 2020 el Ministerio de Energía y Recursos Naturales no Renovables –

MERNNR, solicitó al Ministerio de Trabajo – MDT, la asesoría técnica para llevar a cabo 

el proceso de diseño de los instrumentos de gestión institucional para la Agencia de 

Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables. Adicionalmente, 
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en el citado oficio el Ministerio de Energía y Recursos Naturales no Renovables solicitó 

el acompañamiento técnico y metodológico a la Secretaría Técnica de Planificación 

“Planifica Ecuador” – STPE para la elaboración del Informe de Análisis de Presencia 

Institucional en Territorio – APIT de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 

Recursos Naturales no Renovables. 

Adicionalmente, el 01 de julio de 2020, el Ministerio de Trabajo – MDT, aprobó y emitió 

el informe favorable para el diseño y la implementación de la Estructura Organizacional 

de la ARCERNNR, la cual inició su operación a partir de esta fecha. 

Desde la creación de la Agencia y de acuerdo a la estructura aprobada por el MDT, la 

Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica, a través de sus dos 

unidades operativas, trabajó en la elaboración de los documentos de Institucionalidad 

de la Agencia, entre estos la Matriz de Competencias, Análisis de Presencia Institucional 

en Territorio, Modelo de Gestión, Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos, Planes Institucionales, Direccionamiento Estratégico, en el cual se encuentra 

la misión, visión, y valores institucionales, entre otros documentos internos. 

En tal virtud, y al contar con estos documentos aprobados, en febrero de 2021 se dio 

inicio a la construcción de la Planificación Operativa Institucional 2021, de acuerdo a las 

atribuciones y responsabilidades otorgadas por ley a las extintas agencias de regulación 

y control alineados a los planes y políticas del sector e institucionales. 

Posteriormente en junio de 2021, con la aprobación y expedición del Estatuto Orgánico 

de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, 

se actualizó la planificación operativa institucional de acuerdo a las atribuciones y 

responsabilidades establecidas en este documento para cada una de las diferentes 

unidades técnicas y de apoyo. 

En este sentido la Agencia cuenta con el Plan Operativo Anual Institucional – POI 2021, 

Plan Anual de Contrataciones 2021, Plan Operativo Anual – POA 2021, entre otros planes 

subsidiarios; instrumentos necesarios para planificar y guiar la gestión de la ARCERNNR, 

y orientada al cumplimiento de los objetivos estratégicos institucionales. 

Planificación Operativa Anual Institucional 

El Plan Operativo se concibe como la desagregación del Plan Plurianual de Gobierno y 

los Planes Plurianuales Institucionales en Objetivos Estratégicos, Indicadores, metas, 

programas, proyectos y acciones que se impulsarán en el período anual. Consideran 

como base lo siguiente: función, misión y visión institucionales; los objetivos, 

indicadores y su correspondencia con otros planes o agendas formuladas. 
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Una de las utilidades que ofrece la planificación operativa es el reajuste de los objetivos, 

metas, programas, proyectos y acciones a las condiciones y circunstancias que se 

presentan cada año, y a los cambios no previstos. 

Al respecto la ARCERNNR cuenta con su Plan Operativo Anual Institucional –POI 2021, 

claro y conciso, acorde a la normativa vigente, y cuyo objeto es orientar la ejecución de 

los objetivos estratégicos institucionales y propósitos gubernamentales en pasos claros 

y metas evaluables al corto plazo, permitiendo así evaluar la eficacia, eficiencia y 

calidad de los servicios de la Institución. 

En tal virtud, en marzo de 2021, la Coordinación General de Planificación y Gestión 
Estratégica, solicitó a la Dirección Ejecutiva la aprobación del Plan Operativo Anual 
Institucional 2021, mismo que contiene los elementos de la planificación institucional 
tales como: objetivos operativos, indicadores de gestión priorizados, línea base, metas 
y proyectos; elementos que permiten evaluar el cumplimiento de cada uno de los 
procesos de cada una de las unidades de gestión. 

Adicionalmente, el plan operativo 2021 se elaboró alineado a los procesos que efectúan 
cada una de las gestiones internas de la agencia y se definieron proyectos de mejora 
institucional los cuales permitían mejorar los procesos comatosos institucionales. 

En cuanto se refiere al seguimiento y evaluación de planes institucionales, la  Dirección 
de Planificación, Inversión, Seguimiento, y Evaluación, de la ARCERNNR, de manera 
trimestral, realiza los informes de seguimiento cuyos resultados son puestos a 
consideración de la Dirección Ejecutiva, y de las Coordinaciones Técnicas y 
Administrativas, a fin de que se realicen acciones de mejora para el cumplimiento de su 
gestión y metas Institucionales. 

En la tabla 3 se presenta los resultados que la ARCERNNR obtuvo, con corte a septiembre 

de 2021: 

 Indicadores a Nivel Estratégico. 

Tabla 3: Matriz Resultados PEI a Septiembre 2021 

 Objetivo Indicador Meta Resultado 

C
iu

d
ad

an
ía

 

Incrementar la regulación control y 
fiscalización de los recursos energéticos 
y naturales no renovables al servicio del 
país en beneficio de su desarrollo 
económico. 

Índice de emisión de normativa del Sector 
Eléctrico 

67%           59% 

Índice de productos para la valoración del 
servicio eléctrico (IPVSE) 

74%           75% 

Eficacia en la gestión de la información 
estadística 

70,62%      68,75% 

Eficacia en la gestión de estudios eléctricos y 
energéticos 

61,83%      61,94% 

Porcentaje de cumplimiento de los planes de 
control del Sector Eléctrico 

73%           70% 

Porcentaje de cumplimiento a las actividades 
de control relacionadas a la utilización y 
aprovechamiento de los recursos 
hidrocarburíferos 

100%         100% 

Porcentaje de seguimiento y control a las 
operaciones de producción de hidrocarburos 

100%         100% 
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Evaluación de cumplimiento de volúmenes 
de carga de petróleo a refinerías con 
respecto a los programados 

100%         100% 

Porcentaje de denuncias hidrocarburíferas 
ciudadanas atendidas 

100%         100% 

Porcentaje de inspecciones regulares 
realizadas a los sujetos de control (Centros 
de Distribución - CLDH y Depósitos - GLP) 

100%           90% 

Porcentaje de titulares mineros 
inspeccionados a nivel nacional 

100%         100% 

Reducir la explotación ilegal de 
minerales propendiendo al 
aprovechamiento y uso sostenible de 
estos recursos. 

Porcentaje de operativos de minería ilegal 
efectuados a nivel nacional 

100%         100% 

P
ro

ce
so

s 

Incrementar la eficiencia institucional en 
la ARCERNNR 

Porcentaje de optimización Cero Papeles con 
el Sistema de Gestión Documental Quipux 

70%      90,75% 

Porcentaje de satisfacción del usuario 
externo 

90%           90% 

Porcentaje de cumplimiento de planes de 
acción de mejora de la gestión institucional 

100%         100% 

R
ec

u
rs

o
s 

H
u

m
an

o
s 

Incrementar el desarrollo del talento 
humano en la ARCERNNR 

Porcentaje de Cumplimiento del Plan 
Estratégico de Mejora del Clima Laboral 

75%           75% 

Fi
n

an
za

s 

Incrementar el uso eficiente del 
presupuesto en la ARCERNNR 

Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto 
Corriente 

74,97%      70,99% 

Fuente y elaboración: Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación – ARCERNNR 

A continuación se presenta un resumen de cumplimiento de los indicadores por sector: 

Sector Eléctrico: El cumplimiento de su objetivo se mide a través de 5 indicadores a nivel 
estratégico, de los cuales se obtuvo un promedio de cumplimiento del 97%, con corte a 
septiembre del 2021, tal como se muestra a continuación: 

Tabla 4: Resumen promedio sector eléctrico –corte septiembre 

 
Fuente y elaboración: Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación – ARCERNNR 

Indicador Meta Resultado Avance

Índice de emisión de normativa del Sector Eléctrico 67% 59% 88%

Índice de productos para la valoración del servicio eléctrico

(IPVSE)
74% 75% 101%

Eficacia en la gestión de la información estadística 70,62% 68,75% 97,00%

Eficacia en la gestión de estudios eléctricos y energéticos 61,83% 61,94% 100,00%

Porcentaje de cumplimiento de los planes de control del

Sector Eléctrico
73% 70% 96%

97%Promedio



 

Plan Estratégico Institucional 2021-2025 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 

no Renovables - ARCERNNR 

Versión 1.0 

 

 
25 

Sector Hidrocarburos: Se registran 5 indicadores a nivel estratégico, de los cuales se 
obtuvo un promedio de cumplimiento del 97% con corte a septiembre del 2021, tal 
como se presenta a continuación: 

Tabla 5: Resumen promedio sector hidrocarburos–corte septiembre 

 
Fuente y elaboración: Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación – ARCERNNR 

Sector Minero: Se registran 2 indicadores a nivel estratégico, de los cuales se obtuvo un 

promedio de cumplimiento del 100% con corte a septiembre del 2021, tal como se 

detalla a continuación: 

Tabla 6: Resumen promedio sector minas–corte septiembre 

 
Fuente y elaboración: Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación – ARCERNNR 

 Plan Operativo Institucional 2021 – Coordinaciones Zonales y Direcciones Distritales 

Tabla 7: Matriz Resultados POI a Septiembre 2021 

Indicador Meta Resultado Avance

Porcentaje de cumplimiento a las actividades de control

relacionadas a la utilización y aprovechamiento de los

recursos hidrocarburíferos

100% 100% 100%

Porcentaje de seguimiento y control a las operaciones de

producción de hidrocarburos
100% 100% 100%

Evaluación de cumplimiento de volúmenes de carga de

petróleo a refinerías con respecto a los programados
100% 100% 100%

Porcentaje de denuncias hidrocarburíferas ciudadanas

atendidas
100% 100% 100%

Porcentaje de inspecciones regulares realizadas a los

sujetos de control (Centros de Distribución - CLDH y

Depósitos - GLP)

100% 90% 90%

98%Promedio

Indicador Meta Resultado Avance

Porcentaje de titulares mineros inspeccionados a nivel

nacional
100% 100% 100%

Porcentaje de operativos de minería ilegal efectuados a

nivel nacional
100% 100% 100%

100%Promedio

  Objetivo Operativo Indicador Meta Resultado 

C
O

O
R

D
IN

A
C

IÓ
N

 Z
O

N
A

L 
IM

B
A

B
U

R
A

 

COORDINACIÓN 
ZONAL 

IMBABURA 

Incrementar el control y 
fiscalización de las operaciones y 
actividades hidrocarburíferas y 
mineras que se realicen en el área 
de su jurisdicción MEDIANTE la 
ejecución del seguimiento y 
control a la actividad minera en 
todas sus fases realizadas por los 
titulares de derechos mineros, 
socialización de la normativa legal 
vigente y las acciones de control 
realizadas por la ARCERNNR  a 
todos los titulares mineros y 
realizando el análisis efectivo de 
los informes de producción y 
exploración auditados para 

Porcentaje de titulares mineros 
inspeccionados 

100%         100% 

Porcentaje de operativos de 
minería ilegal efectuados 

100%         100% 

Porcentaje de cumplimiento del 
Plan Operativo Institucional 

73%           73% 
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verificar el cumplimiento de la 
normativa vigente. 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 

ESMERALDAS 

Incrementar el control y 
fiscalización al Transporte y 
Almacenamiento, Refinación e 
Industrialización y  
Comercialización de CLDH y GLP 
en la Jurisdicción Esmeraldas 
MEDIANTE el permanente control 
y fiscalización de las actividades 
hidrocarburíferas que ejecutan 
los sujetos de control, así como la 
aplicación de leyes, normas 
técnicas y reglamentos vigentes. 

Porcentaje de Sujetos de Control 
de CLDH, GLP, Autotanques, 
barcazas, vehículos de GLP en 
cilindros y terminales, realizados 
la inspección de Control Anual 

100%         100% 

Porcentaje de incumplimientos 
de sujetos de control de la 
jurisdicción remitidos a Trámites 
e Infracciones 

100%         100% 

Porcentaje de cumplimiento del 
Plan Operativo Institucional 

72%         72% 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL CARCHI 

Incrementar el control, gestión y 
fiscalización en las operaciones y 
actividades hidrocarburíferas 
MEDIANTE la planificación de 
inspecciones en las cuales se 
incremente el número de 
controles regulares a centros de 
distribución de CLDH y GLP, 
levantamiento de actas de control 
a los centros de distribución de 
derivados (CLDH y GLP) que no 
cumplan con la normativa 
vigente, que rige la 
comercialización de derivados de 
hidrocarburos. 

Porcentaje de denuncias 
hidrocarburíferas ciudadanas 
atendidas 

100%         100% 

Porcentaje de inspecciones 
regulares realizadas a los sujetos 
de control (Centros de 
Distribución - CLDH ) 

98%      95,83% 

Porcentaje de controles 
regulares realizadas a los sujetos 
de control (Depósitos - GLP) 

95%      97,96% 

Porcentaje de cumplimiento del 
Plan Operativo Institucional 

65%           65% 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 

SUCUMBÍOS 

Incrementar el control, gestión y 
fiscalización en las operaciones y 
actividades hidrocarburíferas 
MEDIANTE la verificación del 
cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la normativa legal 
vigente por parte del sujeto de 
control. 

Porcentaje de cumplimiento del 
Plan Operativo Institucional 

100%         100% 
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COORDINACIÓN 
ZONAL ORELLANA 

 

Incrementar el control y 
fiscalización de la cadena de 
comercialización de derivados de 
hidrocarburos que se realicen en 
el área de la provincia de Orellana 
mediante inspecciones in situ a 
sujetos de control. 

Porcentaje de denuncias 
hidrocarburíferas ciudadanas 
atendidas 

100%         100% 

Porcentajes de solicitudes de 
inspecciones técnicas para  
intervención en DDV 

100%         100% 

Porcentaje de solicitudes para la 
ejecución de Pruebas 
hidrostáticas en líneas de flujo, 
transporte y procesos (Bloques 
Petroleros) 

100%         100% 

Porcentajes de solicitudes para la 
ejecución de toma de datos para 
la generación de tablas de 
calibración de tanques 

100%         100% 

Porcentaje de control realizado 
sobre el cumplimiento de las 
tasas de producción asignadas a 
cada pozo productor 

100%         100% 

Porcentaje de seguimiento 
Planta Topping 

100%         100% 

Porcentaje de Control realizado 
sobre los eventos notificados 

100%         100% 
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Porcentaje de Control realizado a 
las pérdidas de producción 
reportadas 

100%         100% 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL NAPO 

Incrementar el control y 
fiscalización de las operaciones y 
actividades mineras que se 
realicen en la Provincia de Napo 
mediante inspecciones in situ a 
los sujetos de control. 

Porcentaje de cumplimiento del 
Plan Operativo de la Dirección 
Distrital Napo 

75%           75% 

Porcentaje de operativos de 
minería ilegal efectuados 

75%           75% 

Porcentaje de denuncias mineras 
ciudadanas atendidas 

75%           75% 

Porcentaje de certificaciones de 
derechos mineros realizados 

100%         100% 

Porcentaje de inscripciones de 
instrumentos sujetos a 
inscripción en el Registro Minero 
atendidas 

75%           75% 
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COORDINACIÓN 
ZONAL 

CHIMBORAZO 

Incrementar la vigilancia del 
cumplimiento de la normativa 
minera en la Jurisdicción de la 
Coordinación Zonal Chimborazo, 
MEDIANTE una planificación 
efectiva de inspecciones de 
campo, para fortalecer el control 
y seguimiento a titulares de 
derechos mineros, así como 
continuar con la capacitación  de 
la normativa legal y operativos de 
minería ilegal. 

Porcentaje de titulares mineros 
inspeccionados 

100%         100% 

Porcentaje de operativos de 
minería ilegal efectuados 

100%         100% 

Porcentaje de trámites mineros 
atendidos 

90%           90% 

Porcentaje de Instrumentos y 
Actos inscritos en el Registro 
Minero 

90%           90% 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 

TUNGURAHUA 

Incrementar el control y 
fiscalización de las operaciones y 
actividades hidrocarburíferas y 
mineras que se realicen en el área 
de su jurisdicción MEDIANTE  una 
planificación efectiva de 
inspecciones de campo y 
operativos de control y 
seguimiento. 

Porcentaje de denuncias 
hidrocarburíferas ciudadanas 
atendidas 

100%         100% 

Porcentaje de inspecciones 
regulares realizadas a los sujetos 
de control (Centros de 
Distribución - CLDH y Depósitos - 
GLP) 

100%         100% 

Porcentaje de inspecciones 
regulares realizadas a los sujetos 
de control (auto tanques para 
derivados del petróleo o 
derivados de petróleo con sus 
mezclas de biocombustibles, y 
vehículos que transportan GLP 
en cilindros) 

100%         100% 

Porcentaje de inspecciones 
realizadas  a usuarios de cuantías 
domésticas y catastro industrial 

100%         100% 

Porcentaje de cumplimiento del 
Plan Operativo Institucional 

80%           80% 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 
COTOPAXI 

Incrementar el control y 
fiscalización de las operaciones y 
actividades hidrocarburíferas y 
mineras que se realicen en el área 
de su jurisdicción MEDIANTE  una 
planificación efectiva de 
inspecciones de campo y 
operativos de control y 
seguimiento. 

Porcentaje de denuncias 
hidrocarburíferas ciudadanas 
atendidas 

100%         100% 

Porcentaje de inspecciones 
regulares realizadas a los sujetos 
de control (Centros de 
Distribución - CLDH y Depósitos - 
GLP) 

100%         100% 

Porcentaje de cumplimiento del 
Plan Operativo Institucional 

66%           66% 
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COORDINACIÓN 
ZONAL GUAYAS 

Incrementar el control, gestión y 
fiscalización en las operaciones y 
actividades hidrocarburíferas 
MEDIANTE la verificación del 
cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la normativa legal 
vigente por parte del sujeto de 
control. 

Porcentaje de inspecciones 
regulares realizadas a los sujetos 
de control de Comercialización 
CLDH 

100%         100% 

Porcentaje de inspecciones 
regulares realizadas a los sujetos 
de control de Comercialización 
GLP 

100%         100% 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 
MANABÍ 

Incrementar el control, gestión y 
fiscalización en las operaciones y 
actividades hidrocarburíferas 
MEDIANTE la implementación de 
cronogramas de trabajo para 
realizar inspecciones regulares 
que permitan verificar 
permanentemente el estado 
físico de la  infraestructura de 
Almacenamiento, Transporte y 
Comercialización de Derivados de 
Hidrocarburos. 

Porcentaje de inspecciones 
regulares realizadas a sujetos de 
control de Comercialización 
CLDH dentro del plazo 
establecido 

100%    108,88% 

Porcentaje de inspecciones 
regulares realizadas a sujetos de 
control de Comercialización GLP 
dentro del plazo establecido 

100%         130% 

Número de operativos de control 
nocturnos a los centros de 
distribución de CLDH de la 
jurisdicción 

3                 3 

Porcentaje de inspecciones 
regulares realizadas a sujetos de 
control de Transporte de GLP en 
Cilindros dentro del plazo 
establecido 

100%         100% 

Porcentaje de inspecciones 
regulares realizadas a sujetos de 
control de autotanques de CLDH 
dentro del plazo establecido 

100%    105,73% 

Porcentaje de cumplimiento del 
Plan Operativo Institucional 

75%      85,67% 

Número de Inspecciones de 
Seguridad Industrial de 
Terminales y Depósitos de 
Productos Limpios 

1                 6 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL SANTA 

ELENA 

Incrementar el control, gestión y 
fiscalización en las operaciones y 
actividades hidrocarburíferas 
MEDIANTE la verificación del 
cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la normativa legal 
vigente por parte del sujeto de 
control. 

Porcentaje de Informes de 
Producción Fiscalizada validados 
por la ARC-SE en cada punto de 
fiscalización remitidos a tiempo 

100%         100% 

Porcentaje de incumplimientos 
de sujetos de Control de TyA 
remitidos a Trámites e 
Infracciones 

100%         100% 

Porcentaje de certificados de 
calidad emitidos por la Refinería 
Libertad y Legalizados por la ARC 
en el plazo definido 

100%         100% 

Porcentaje de acciones tomadas 
frente a productos importados y 
elaborados en la jurisdicción 
fuera de especificaciones 

100%         100% 

Porcentaje de inspecciones 
regulares realizadas a Sujetos de 
control de CLDH dentro del plazo 
establecido 

100%         100% 

Porcentaje de inspecciones 
regulares realizadas a sujetos de 
control de GLP conforme la 
planificación 

100%         100% 

Porcentaje de incumplimientos 
de sujetos de control de CLDH 
remitidos a Trámites e 
Infracciones 

100%         100% 
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Porcentaje de incumplimientos 
de sujetos de Control de GLP 
remitidos a Trámites e 
Infracciones 

100%         100% 

Porcentaje de expedientes 
administrativos aperturados por 
incumplimiento de la normativa 
legal vigente 

100%         100% 

Porcentaje de resoluciones de 
expedientes administrativos 
remitidos a matriz para el cobro 
a coactivas 

100%         100% 

Porcentaje de cumplimiento del 
Plan Operativo Institucional 

76%           74% 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 

GALÁPAGOS 

Incrementar el control, gestión y 
fiscalización en las operaciones y 
actividades hidrocarburíferas 
MEDIANTE la regulación de la 
infraestructura existente y la 
realización de inspecciones 
regulares y de control anual a los 
sujetos de control ubicados 
dentro de la provincia de 
Galápagos. 

Porcentaje de inspecciones 
regulares realizadas a los sujetos 
de control (Centros de 
Distribución - CLDH y Depósitos - 
GLP) 

100%         100% 

Porcentaje de denuncias 
hidrocarburíferas atendidas a 
tiempo dentro de la jurisdicción 

100%         100% 

Porcentaje de tramites atendidos 
dentro del plazo 

100%         100% 

Porcentaje de cumplimiento del 
Plan Operativo Institucional 

76%        82,2% 
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COORDINACIÓN 
ZONAL AZUAY 

Incrementar el control y 
fiscalización de las operaciones y 
actividades hidrocarburíferas y 
mineras que se realicen en el área 
de su jurisdicción MEDIANTE 
inspecciones periódicas a los 
sujetos de control como  centros 
de distribución CLDH, Depósitos 
GLP y concesionarios mineros 
regulados por la Coordinación 
Regional de Cuenca. 

Porcentaje de denuncias 
hidrocarburíferas ciudadanas 
atendidas 

100%         100% 

Porcentaje de titulares mineros 
inspeccionados 

75%      71,55% 

Porcentaje de operativos de 
minería ilegal efectuados 

75%           75% 

Porcentaje de cumplimiento del 
Plan Operativo Institucional 

74%           74% 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 
MORONA 
SANTIAGO 

Incrementar el control y 
fiscalización de las operaciones, 
actividades hidrocarburíferas y 
actividades mineras que se 
realicen en la Distrital Morona 
Santiago mediante operativos de 
control propios e 
interinstitucionales. 

Porcentaje de inspecciones de 
control y seguimiento realizadas 
a concesiones mineras, permisos 
de minería artesanal y libres 
aprovechamientos registrados 

100%         100% 

Porcentaje de inspecciones 
realizadas a sectores de 
presuntas actividades ilícitas de 
minería ilegal 

100%         100% 

Porcentaje de informes técnicos 
para cambio de modalidad 
concesional, cambio de fase, 
permisos de libre 
aprovechamiento y demás para 
atención a procesos de derechos  
mineros 

100%         100% 

Porcentaje de certificados y 
registros emitidos sobre la 
vigencia de concesiones, 
permisos de minería artesanal y 
libres aprovechamientos 

100%         100% 

Porcentaje de registro minero 
regional de títulos de 
concesiones mineras, reformas o 
modificaciones a dichos títulos, 

100%         100% 
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cesión y transferencia de 
derechos mineros, contratos, 
constitución y extinción de 
servidumbres y demás sujetas a 
inscripción 
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COORDINACIÓN 
ZONAL EL ORO 

Incrementar el control y 
fiscalización de las operaciones y 
actividades hidrocarburíferas y 
mineras que se realicen en el área 
de la Coordinación Zonal El Oro 
MEDIANTE el monitoreo 
permanente a los derechos 
mineros, centros de distribución 
de CLDH y GLP, con una estricta 
aplicación del marco regulatorio 
vigente. 

Porcentaje de denuncias 
hidrocarburíferas ciudadanas 
atendidas 

100%         100% 

Porcentaje de cumplimiento del 
Plan Operativo Institucional 

75%           75% 

Porcentaje de inspecciones 
regulares realizadas a los sujetos 
de control (Centros de 
Distribución - CLDH y Depósitos - 
GLP) 

100%         100% 

Porcentaje de titulares mineros 
inspeccionados 

100%         100% 

Porcentaje de operativos de 
minería ilegal efectuados 

100%         100% 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 
ZAMORA 

Incrementar el control y 
fiscalización de las operaciones y 
actividades hidrocarburíferas y 
mineras que se realicen en el área 
de su jurisdicción MEDIANTE  una 
planificación efectiva de 
inspecciones de campo y 
operativos de control y 
seguimiento. 

Porcentaje de cumplimiento del 
Plan Operativo Institucional 

74%           74% 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL LOJA 

Incrementar el control, gestión y 
fiscalización en las operaciones y 
actividades hidrocarburíferas 
MEDIANTE el fortalecimiento de 
las acciones de seguimiento 
regular y la atención a denuncias. 

Porcentaje de denuncias 
hidrocarburíferas ciudadanas 
atendidas 

100%         100% 

Porcentaje de inspecciones 
regulares realizadas a los sujetos 
de control (Centros de 
Distribución - CLDH y Depósitos - 
GLP) 

100%         100% 

Incrementar el control, gestión y 
fiscalización en las operaciones y 
actividades mineras MEDIANTE el 
fortalecimiento de las actividades 
de regulación y control. 

Porcentaje de titulares mineros 
inspeccionados 

100%         100% 

Porcentaje de operativos de 
minería ilegal efectuados 

100%         100% 
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DIRECCIÓN DE 
PROCESOS 
SERVICIOS 
CAMBIO Y 
CULTURA 

ORGANIZACIONAL 

Incrementar la gestión a la 
implementación de la 
administración por procesos y la 
transformación institucional con 
base a la normativa, 
metodologías y herramientas 
emitidas por los entes rectores 
Mediante la caracterización, 
seguimiento, evaluación y 
mejoramiento continuo de los 
procesos y servicios 
institucionales en el nivel central 
y desconcentrado 

Tiempo de atención a las 
observaciones ciudadanas 
respecto a información de 
trámites publicados en la 
plataforma GOB.EC. 

32                 9 

Porcentaje de cumplimiento del 
plan operativo institucional de la 
DPSCCC 

62%           62% 

Incrementar la gestión a la 
implementación de la 
administración por procesos y la 
transformación institucional con 
base a la normativa, 
metodologías y herramientas 
emitidas por los entes rectores 
mediante  la elaboración, 
aplicación y evaluación de planes 
estratégicos de mejora de la 

Porcentaje de actividades 
ejecutadas de responsabilidad 
social y ambiental 

50%           50% 
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cultura organizacional y clima 
laboral. 

DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN, 

INVERSIÓN, 
SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN 

Incrementar la eficiencia en la 
planificación, inversión, 
seguimiento y evaluación de la 
gestión institucional MEDIANTE la 
mejora de herramientas 
metodológicas y la 
estandarización de los procesos, 
así como el seguimiento y 
evaluación de los procesos de  
planificación institucional 

Porcentaje de cumplimiento del 
plan operativo de la DPISE 

75%      71,55% 

Porcentaje de certificaciones 
emitidas 

100%         100% 

DIRECCIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN 

Y 
COMUNICACIÓN 

Incrementar la asesoría, 
innovación y coordinación a la 
gestión de los servicios de 
tecnologías de la información de 
la entidad, las aplicaciones de 
interoperabilidad con otras 
entidades y los servicios de TI 
enfocados a la ciudadanía 
MEDIANTE la prestación eficiente 
de los servicios de TI. 

Porcentaje de atención de 
incidentes 

90%      90,16% 

Porcentaje de cobertura del 
portafolio de proyectos de TI 
priorizados y aprobados. 

80%      83,33% 

Porcentaje de cumplimiento del 
plan operativo  DTIC 

79%      90,64% 

Porcentaje de cumplimiento del 
PACTI 

60%      79,31% 

Porcentaje de mantenimientos 
menores realizados a los 
sistemas de información 
aprobados y priorizados. 

80%        92,9% 
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DIRECCIÓN DE 
ASESORÍA 
JURÍDICA Y 

PATROCINIO 
JUDICIAL 

Incrementar la eficiencia en el 
asesoramiento jurídico y defensa 
institucional MEDIANTE la 
atención oportuna de 
requerimientos de carácter legal. 

Eficiencia en el asesoramiento 
jurídico frente a los 
requerimientos internos y 
externos. 

90%      98,32% 

DIRECCIÓN DE 
COACTIVAS E 

INFRACCIONES 

Incrementar la eficiencia en la 
asesoría a las gestiones 
institucionales para la aplicación 
de la jurisdicción coactiva, con 
base en la aplicación de la 
normativa vigente MEDIANTE el 
ejercicio pleno de las actividades 
de control en los sectores 
eléctrico, minero e 
hidrocarburífero. 

Eficiencia en la asesoría para la 
defensa de los derechos de los 
usuarios del servicio público de 
energía eléctrica frente a los 
reclamos en segunda instancia 
presentados ante la ARC. 

90%         100% 
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DIRECCIÓN DE 
TALENTO 
HUMANO 

Incrementar la eficiencia de la 
gestión y desarrollo del talento 
humano MEDIANTE la ejecución 
de los subsistemas de gestión de 
talento humano de conformidad 
con la normativa vigente. 

Índice de cumplimiento del plan 
de capacitación 

100%         100% 

Porcentaje de cumplimiento del 
plan operativo de la DATH 

81%           80% 

Índice de cumplimiento del Plan 
Anual de Seguridad y Salud 
Ocupacional 

85%           85% 

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

Incrementar la eficiencia en la 
gestión de mantenimiento, 
infraestructura y prestación del 
servicio de transporte MEDIANTE 
el seguimiento a la ejecución Plan 
Anual de Mantenimiento de 
infraestructura y parque 
automotor 

Cumplimiento del PAC 
institucional 

60%           60% 

Cumplimiento del plan anual de 
mantenimiento 

60%           60% 
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Fuente y elaboración: Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación – ARCERNNR 

Plan Anual de Contrataciones 2021 

Con el fin de ejecutar las diferentes actividades de la ARCERNNR desarrollaron 41 
procesos de contratación pública por un monto total de USD 795.940,26 dólares, en 
estricto apego a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su 
Reglamento de aplicación y demás disposiciones emitidas por el SERCOP, según se 
muestra en la tabla No. 8: 

Tabla 8: Procesos de contratación 

Tipo de Proceso Cantidad Monto de Contrato 

Subasta Inversa Electrónica 6                         367.838,00    

Menor Cuantía 1                           29.481,88    

Régimen Especial 4                         115.964,51    

Publicaciones Especiales 3                           65.550,00    

Catálogo Electrónico 12                         217.105,87    

TOTALES 41                         795.940,26    

Fuente y elaboración: Dirección Administrativa – ARCERNNR 

Adicionalmente, se realizó la ejecución de 92 procesos, bajo el régimen de ínfima cuantía 
por un valor de USD 317.784.24 dólares. 
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DIRECCIÓN DE 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

Incrementar el posicionamiento 
de la imagen institucional 
MEDIANTE la ejecución del Plan 
de Comunicación, con estrategias 
externas e internas, afianzando 
los canales de comunicación 
existentes 

Índice de cumplimiento de Plan 
de Comunicación 

80%           80% 
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SECRETARÍA 
GENERAL 

Incrementar la eficacia de los 
procesos de gestión documental y 
archivo MEDIANTE el seguimiento 
y control a la aplicación de la 
normativa vigente. 

Índice de publicaciones de 
Resoluciones de Directorio 

50%           99% 

Índice de conformación de 
expedientes de documentación 
habilitante para la realización 
Sesiones de Directorio 

50%         100% 

Índice de requerimientos de 
certificación de documentación 

50%         100% 

Oportunidad de reasignación de 
trámites externos para su debida 
atención 

50%           98% 
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2.2.2. Estructura Organizacional 

El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de Regulación 
y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables - ARCERNNR, expedido 
mediante Resolución Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2021-0027-RES del 16 de junio del 
2021, en su artículo 8 denominado “La Estructura Organizacional” señala que “La 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables, para el 
cumplimiento de sus competencias, atribuciones, misión y visión y gestión de sus 
procesos, ha definido la siguiente estructura organizacional a nivel central y 
desconcentrado”, mismo que fue aprobado por el Ministerio del Trabajo mediante 
Oficio Nro. MDT-VSP-2020-0420 el 01 de julio del 2021, conforme se muestra a 
continuación: 

Ilustración 5: Estructura de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables 

 
Fuente y elaboración: Estructura Organizacional – ARCERNNR 2020  

 

Ilustración 6: Estructura de Unidades Desconcentradas de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales no Renovables 

 
Fuente y elaboración: APIT – ARCERNNR 2020 
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Es preciso indicar que, para el caso de las Unidades desconcentradas, las mismas fueron 

definidas conforme el Análisis de Presencia Institucional en Territorio – APIT sustentado 

en las guías y directrices de la Secretaría Nacional de Planificación; y, que como 

resultado se obtuvo la siguiente desconcentración: 

• Seis (6) Coordinaciones Zonales. 

• Trece (13) Direcciones Distritales. 

• Cuatro (4) Oficinas Técnicas 

Ilustración 7: Presencia institucional a nivel desconcentrado 

 

 

 
Fuente y elaboración: APIT – ARCERNNR 2020 
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Las mismas tienen una cobertura en las 24 provincias a nivel Nacional, y su jurisdicción 

se presenta en las tablas 9, 10 y 11: 

Tabla 9: Coordinaciones Zonales de la Agencia de Regulación y Control de Energía y  
Recursos Naturales no Renovables 

Presencia Institucional en Territorio 
Ubicación 

Cobertura 
Provincia Cantón 

Unidad Desconcentrada 

Zonal “Imbabura” 
Imbabura Ibarra 

Esmeraldas: Todos los cantones 

Carchi: Todos los cantones 
Imbabura: Todos los cantones 

Sucumbíos: Todos los cantones 

Unidad Desconcentrada 

Zonal “Orellana” 
Orellana Coca 

Orellana: Todos los cantones  
Napo: Todos los cantones 

Pichincha:  Todos los cantones 

Unidad Desconcentrada 

Zonal “Chimborazo” 
Chimborazo Riobamba 

Tungurahua: Todos los cantones 

Chimborazo: Todos los cantones 
Cotopaxi: Todos los cantones 
Pastaza:  Todos los cantones 

Unidad Desconcentrada 

Zonal “Azuay” 
Azuay Cuenca 

Azuay: Todos los cantones  
Cañar: Todos los cantones 

Morona Santiago: Todos los cantones 

Unidad Desconcentrada  
Zonal “Guayas” 

Guayas Guayaquil 

Guayas: Todos los cantones 
Los Ríos: todos los cantones   
Santa Elena: todos los cantones 
Bolívar: Todos los cantones  
Galápagos: Todos los cantones 
Manabí: Todos los cantones 

Santo Domingo de los Tsáchilas: Todos los 

cantones 

Unidad Desconcentrada 

Zonal “El Oro” 
El Oro Machala 

El Oro: Todos los cantones 
Loja: Todos los cantones 

Zamora Chinchipe: Todos los cantones 

Fuente: APIT – ARCERNNR 2020 

Tabla 10: Direcciones Distritales de la Agencia de Regulación y Control de Energía y  
Recursos Naturales no Renovables 

Presencia Institucional en Territorio 
Ubicación 

Cobertura 
Provincia Cantón 

Unidad Desconcentrada Distrital   
“Esmeraldas” 

Esmeraldas Esmeraldas Esmeraldas: Todos los cantones 

Unidad Desconcentrada Distrital   
“Sucumbíos” 

Sucumbíos Nueva Loja Sucumbíos: Todos los cantones 

Unidad Desconcentrada Distrital   
“Carchi” 

Carchi Tulcán Carchi: Todos los cantones 

Unidad Desconcentrada Distrital   
  “Napo” 

Napo Tena Napo:  Todos los cantones 

Unidad Desconcentrada Distrital   
“Tungurahua” 

Tungurahua Ambato 
Tungurahua: Todos los cantones  
Pastaza: Todos los cantones 

Unidad Desconcentrada Distrital   
“Cotopaxi” 

Cotopaxi La Maná Cotopaxi: Todos los cantones 

Unidad Desconcentrada Distrital   
“Manabí” 

Manabí Manta Manabí: Todos los cantones 

Unidad Desconcentrada Distrital   
“Santa Elena” 

Santa Elena La Libertad Santa Elena: Todos los cantones  

Unidad Desconcentrada Distrital   
“Galápagos” 

Galápagos Santa Cruz Galápagos: Todos los cantones 

Unidad Desconcentrada Distrital   
 “Bolívar” 

Bolívar Guaranda 
Bolívar: Todos los cantones 
Los Ríos: Todos los cantones 

Unidad Desconcentrada Distrital   
“Morona Santiago” 

Morona 
Santiago 

Macas Morona Santiago: Todos los cantones 

Unidad Desconcentrada Distrital   
“Zamora Chinchipe” 

Zamora 
Chinchipe 

Zamora Zamora Chinchipe: Todos los cantones 
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Unidad Desconcentrada Distrital   
“Loja” 

Loja Loja Loja: Todos los cantones 

Fuente: APIT – ARCERNNR 2020 

Tabla 11: Oficinas Técnicas de la Agencia de Regulación y Control de Energía y  
Recursos Naturales No Renovables 

Presencia Institucional en Territorio 
Ubicación 

Cobertura 
Provincia Cantón 

Oficina Técnica “Pichincha” Pichincha 
San Miguel de 

Los Bancos 
Pichincha: Todos los cantones a excepción 
del D.M Quito 

Oficina Técnica “Santo Domingo de Los 
Tsáchilas” 

Santo 
Domingo de 
Los Tsáchilas 

Santo 
Domingo 

Santo Domingo: Todos los cantones 

Oficina Técnica “Ponce Enríquez” Azuay 
Camilo Ponce 

Enríquez 
Cantón: Camilo Ponce Enríquez 

Oficina Técnica “Portovelo” El Oro Portovelo Cantón: Portovelo 

Fuente: APIT – ARCERNNR 2020  

Es así que, bajo la estructura presentada anteriormente ARCERNNR, con procesos 

sustantivos y adjetivos, es la encargada de regular, coordinar, evaluar, controlar y 

gestionar desde Planta Central (Matriz) a sus Coordinaciones Zonales, Direcciones 

Distritales y Oficinas Técnicas, receptando estas los lineamientos y procedimientos que 

les permitan ejecutar un control eficiente a las operaciones y actividades eléctricas, 

hidrocarburíferas y mineras, desarrolladas en el área de su jurisdicción a nivel nacional. 

Asimismo, la ARCERNNR mantiene un relacionamiento con actores sectoriales y 

externos, encabezando el Ministerio rector (MERNNR), con los que se interactúa en el 

ámbito de competencias de la Agencia, entre otros como: entidades e instituciones 

públicas de los sectores de electricidad, hidrocarburos y minería; entidades del sector 

público rectoras en materia de planificación, finanzas, telecomunicaciones, trabajo; 

entes y organismos internacionales; fuerza pública, gobiernos autónomos 

descentralizados y sujetos de control (administrados). 

Por otra parte, el Ministerio del Trabajo mediante Oficio Nro. MDT-VSP-2021-0150-O 

del 03 de junio del 2021, aprobó de manera oficial la actualización de la Matriz de 

Competencias y el Modelo de Gestión como parte de la arquitectura institucional que 

rige el accionar de la ARCERNNR. 

Es así que, según la Matriz de Competencias aprobada por el MDT, se establecen las 

competencias de Electricidad, Hidrocarburos y Minería; y, las facultades de 

Coordinación, Regulación, Gestión y Control. 

Y, el modelo de gestión de la ARCERNNR, conceptualiza sus atribuciones y 

responsabilidades a nivel central y desconcentrado, y el vínculo establecido y por tanto 

existente con las demás instituciones de los Sectores Estratégicos acorde al 

Relacionamiento Sistémico.  



 

Plan Estratégico Institucional 2021-2025 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 

no Renovables - ARCERNNR 

Versión 1.0 

 

 
37 

Finalmente, es preciso indicar que se tiene establecida la distribución de la prestación 

de servicios en territorio, a fin de, mejorar la calidad en la atención a la ciudadanía, a 

través de herramientas de gestión y mejoramiento de procesos, sustentados en 

aplicaciones informáticas de alta tecnología, que ayudarán a fortalecer la gestión 

institucional, y por lo tanto, una cobertura adecuada en beneficio de los usuarios de los 

sectores estratégicos de electricidad, hidrocarburos y minería, cumpliendo con sus 

atribuciones y facultades, con criterios de eficiencia, calidad y transparencia en estricto 

apego al cumplimiento de la normativa vigente de los sectores estratégicos de 

Electricidad, Hidrocarburos y Minería. 

2.2.3. Talento Humano 

De la metodología aplicada para la determinación de personal necesario para la 

ARCERNNR, mediante las Plantillas de Talento Humano del Ministerio del Trabajo que 

considera como análisis las cargas de trabajo por cada gestión, proceso o proyecto, 

mediante la medición de las variables de frecuencia, volumen y tiempo de cada una de 

las actividades secuenciales; así como, el dimensionamiento de los responsables de su 

ejecución, detallando el resultado o evidencia de la ejecución de una actividad 

(cuantificable y/o tangible), en función de los roles de los puestos, tenemos como 

resultado brechas considerables de personal en los procesos sustantivos de la Agencia 

tanto en nivel central como desconcentrado, generando cargas de trabajo importantes, 

por tanto la capacidad de la gestión es limitada por el déficit de personal para cumplir 

las atribuciones y competencias establecidas que le permitan proponer normativa 

técnica y coordinar acciones de control a los agentes regulados con la finalidad de 

alcanzar un aprovechamiento racional, técnico, socialmente responsable y 

ambientalmente sustentable de los recursos mineros, eléctricos e hidrocarburíferos. En 

este sentido, el resultado de la falta de presupuesto para la vinculación de personal, 

determina que la ARCERNNR genere acciones administrativas, formando equipos de 

trabajo de alto rendimiento, fortaleciendo los procesos de inducción potenciando los 

perfiles actuales, fomentando el desarrollo de nuevas competencias y estableciendo 

mecanismos de retención de talentos para subsanar la falta de personal. 

El Talento Humano de la ARCERNNR, a noviembre de 2021, está compuesto por el 

siguiente nivel de formación: 21,40% de cuarto nivel, el 61,15% de tercer nivel, el 3,57% 

con formación Técnica o Tecnología y el 14,01% con nivel de instrucción de secundaria, 

tal como se muestra en la siguiente ilustración: 
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Ilustración 8: Nivel de formación de personal – ARCERNNR 

 
Fuente y elaboración: Dirección de Administración del Talento Humano – ARCERNNR  

Además, es pertinente indicar que en su mayoría el personal de la ARCERNNR cuenta 

con perfiles superiores y tiene conocimientos, habilidades y destrezas para cumplir con 

las diversas actividades laborales, sin embargo, conforme demanda la institución, es 

necesario fortalecer el talento humano a través de capacitaciones y formación 

permanente que permita potencializar sus capacidades. 

La instrumentación de los subsistemas y procedimientos del sistema integrado del 

Talento Humano, se encuentra orientada al desarrollo profesional, en un marco de 

referencia de conductas y comportamiento ético, con el objetivo permanente del 

incremento de los niveles de productividad de los servidores y trabajadores. 

La ARCERNNR tiene en su nómina permanente más del 4% del total de servidores, a 

personas con discapacidad, con enfermedades catastróficas, personal al cuidado de 

familiares con discapacidad como trabajadores sustitutos y servidores con familiares con 

enfermedades catastróficas cumpliendo con lo determinado en el artículo 64 de la Ley 

Orgánica del Servicio Público y lo establecido en el artículo 42 numeral 33 del Código del 

Trabajo. 

Otra característica del personal de la Agencia corresponde a la auto identificación étnica 

y el rango de edad, cuya distribución se muestra a continuación: 
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Ilustración 9: Distribución del Personal por Auto 
Identificación Étnica  

 

Ilustración 10: Distribución del Personal por Rango 
de Edad 

 

Fuente y elaboración: Dirección de Administración del Talento Humano – Dirección de Planificación, Inversión, 
Seguimiento y Evaluación – ARCERNNR 

Así también, la ARCERNNR se encuentra ejecutando acciones y políticas enfocadas a 

garantizar la igualdad de género, actualmente el 32,08% de directivos son mujeres y el 

36,56% de servidoras se encuentran colaborando en los procesos en la Agencia. 

2.2.4. Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

La ARCERNNR cuenta con infraestructura tecnológica compleja y recursos económicos 

limitados, lo cual representa un reto para la gestión. Es así que, varios procesos 

sustantivos de la ARCERNNR no cuentan con la tecnología de vanguardia, estos son: 

Gestión Técnica de Regulación y Control Eléctrico. 

o SISDAT: Recolecta datos de infraestructura del sector eléctrico. 

o SIGCON: Gestiona el control del sector eléctrico. 

o SNISPCB: Registra pruebas realizadas en transformadores. 

Gestión Técnica de Regulación y Control Hidrocarburífero 

o SICOHI: Permite el registro, control de los actores que intervienen en los 

diferentes procesos que integran la cadena del sector hidrocarburos. 

o SISCOH: Sistemas de Control de Hidrocarburos, es una plataforma web 

compuesta por varios módulos que permiten la administración de usuarios y 

accesos a las aplicaciones. 

o Sistema de Tarjetas Inteligentes: Catastro de hogares de los cantones de 

frontera, asignación de GLP en cilindros y venta del mismo a través de PDA que 

leen tarjetas físicas que contienen el cupo del hogar. 

o Sistema de Trazabilidad Comercial STC: Permite el registro de ventas de los 

actores comerciales de toda la cadena de comercialización de combustibles y 

GLP. 
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o Herramientas de reportes: POWER BI, Discoverer, permiten obtener reportes de 

los sujetos de control y del sistema SICOHI, respectivamente. 

Gestión Técnica de Regulación y Control Minero. 

o SGM: Gestiona los procesos sustantivos de Catastro, Registro, Control y 

Seguimiento de las actividades mineras. 

o Sistema de Migración: Gestiona la regulación y control de las actividades 

mineras. 

o Sistema de Calificación de Auditores Técnicos Mineros: Gestiona el registro, 

selección y calificación de Auditores Mineros. 

o Geo Portal del Catastro Minero: Otorga información geográfica espacial del 

Catastro Minero nacional. 

Los procesos adjetivos de la Agencia disponen de los siguientes sistemas de información: 

o SITRANS: Permite la emisión de órdenes de compra de combustible a los 

conductores para la flota vehicular de la ARCERNNR. 

o SBS: Controla la entrega de suministros, materiales de oficina y declaraciones al 

SRI. 

o SIRHA: Gestionar el talento humano, asistencia, permisos, acciones de personal, 

marcaciones por biométrico y remotas. 

2.2.5. Procesos y Procedimientos 

La constituida ARCERNNR inició operación el 01 de julio de 2020, a partir de esta fecha, 

comenzó un proceso de estructuración y organización, considerando que ahora es 

responsable de la regulación y el control de tres sectores estratégicos del país.  

En ese sentido, la Dirección de Procesos, Servicios, Calidad, Cambio y Cultural 

Organizacional – DPSCCC, en el ámbito de sus competencias, diseñó e implementó un 

Sistema de Gestión por Procesos – SGP que englobe el accionar de la regulación y control 

de los tres sectores estratégicos de la ARCERNNR, siguiendo los lineamientos del 

Ministerio del Trabajo – MDT, establecidos en la Norma Técnica para la Mejora Continua 

e Innovación de Procesos y Servicios. 

Consecuentemente, con fecha 11 de agosto de 2020 se aprobó en la Coordinación 

General de Planificación y Gestión Estratégica documentos que se constituyen en los 

insumos metodológicos para el desarrollo del Sistema de Gestión por Procesos de la 

ARCERNNR: 

 Formato de Procedimiento. 

 Formato de Instructivo y Documento Relacionado. 
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 Procedimiento para la elaboración, actualización, aprobación y control de 

documentos y registros del Sistema de Gestión por Procesos.  

 Instructivo para la socialización e implementación de documentos del Sistema 

de Gestión por Procesos.  

Al 31 de octubre de 2021, se cuenta con un total de 167 documentos modelados y/o 

actualizados. 

En concordancia, con lo anteriormente expuesto, y dando cumplimiento a lo exigido por 

el Ministerio del Trabajo en la Norma Técnica para la Mejora Continua e Innovación de 

Procesos y Servicios, se ejecuta la implementación de dicha norma, así como la 

priorización y mejora de procesos institucionales.  

Concomitantemente, con la finalidad de medir el nivel de satisfacción del usuario 

externo, frente a los servicios que brinda la ARCERNNR, se elaboró la Metodología para 

la Medición de Percepción de la Calidad de los Servicios por parte del Usuario Externo 

de la citada entidad, así como los formatos de encuesta virtual y física; además, se 

cuenta con la Guía de protocolo de atención al usuario externo, documentos que se 

encuentran difundidos, socializados e implementados. 

3. Análisis Situacional 

3.1. Análisis de Contexto 

3.1.1. Análisis Político 

La Política Pública debe promover una economía libre de mercado y abierta al mundo, 

enfocada en el crecimiento económico inclusivo y sostenible del país, creando 

oportunidades para todos.  

Es así, que el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: 

“El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los 

sectores estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, 

precaución, prevención y eficiencia. 

Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por 

su trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o 

ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social. 

Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las 

telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación 

de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el 

agua, y los demás que determine la ley”. 
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Por otro lado, se están desarrollando nuevas Políticas Públicas enfocadas en el 

desarrollo de los sectores estratégicos: 

 En julio 2021, se aprobó el Decreto Ejecutivo Nro. 95, en el cual se expide la 

Política de Hidrocarburos enfocado en el desarrollo eficiente, competitivo, 

sostenible, ambientalmente responsable del sector Hidrocarburífero, 

garantizando la innovación, seguridad jurídica y potenciando la inversión 

nacional y extranjera y las exportaciones. 

 En agosto 2021, se aprobó el Decreto Ejecutivo Nro. 151, en el cual se expide el 

Plan de Acción para el Sector Minero del Ecuador, cuyo objetivo principal es el 

desarrollo de una minería eficiente, responsable ambientalmente y socialmente, 

potenciando la inversión nacional y extranjera, implementando las mejores 

prácticas para el aprovechamiento de los recursos. 

 En octubre 2021, se aprobó el Decreto Ejecutivo Nro. 238, mediante el cual se 

expiden las “Políticas del Sector Eléctrico para el desarrollo del servicio público 

de energía eléctrica, servicio de alumbrado público general, servicio de carga de 

vehículos eléctricos y el almacenamiento de energía”. Impulsando un sector 

eléctrico eficiente, competitivo, sostenible, ambientalmente responsable, 

basado en la innovación, garantizando la seguridad jurídica y potenciando la 

inversión privada. 

La ARCERNNR enfocada en el cumplimiento del cuerpo normativo anteriormente 

señalado elabora proyectos de normativa, correspondientes a los sectores de 

electricidad, minería e hidrocarburos que permiten el desarrollo de los tres sectores 

estratégicos. 

Por otra parte, la situación que atraviesa el Ecuador por la pandemia COVID 19, ha 

generado una contracción en las arcas fiscales, lo que se traduce en una mayor 

reducción de ingresos y gastos públicos, lo que representa una amenaza para la 

institución. 

Adicionalmente, el país presenta cambios en el escenario político y pugna de los poderes 

que conforman el Estado, lo cual repercute en inestabilidad de este aspecto, y por ende 

se constituye en una amenaza para la Agencia, toda vez que afecta la regulación y 

control de la misma. 

Electricidad  

El sector eléctrico, en su condición de estratégico, es el protagonista para la 

transformación energética, manteniendo una visión profunda del servicio con eficiencia, 

calidad y calidez, para la provisión de energía eléctrica. 

En este contexto, acorde con la nueva realidad del sector y del país, el 16 de enero de 

2015 se expidió la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica – LOSPEE, 
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publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 418 (última reforma 14 de mayo 

de 2021), y su Reglamento General publicado en el Registro Oficial Suplemento 21 de 20 

de agosto de 2019 (reformado con Decreto Ejecutivo 239 de 26 de octubre de 2021). 

Posteriormente, se emitió la Ley Orgánica de Eficiencia Energética publicada en Registro 

Oficial 449 de 19 de marzo de 2019, y su correspondiente Reglamento a través de 

Decreto Ejecutivo 229 de 20 de octubre de 2021. 

Concomitante a la normativa antes referida, se expidió el Decreto Ejecutivo 238 de 26 

de octubre de 2021, el cual establece las políticas del sector eléctrico para el desarrollo 

del servicio público de energía la eléctrica, servicio de alumbrado público general, 

servicio de carga de vehículos eléctricos y el almacenamiento de energía. 

Para el efecto, se requiere implementar las regulaciones necesarias que contemplen 

tarifas de incentivo y condiciones preferentes para promover la entrada en operación 

de los proyectos de generación y autogeneración requeridos para satisfacer la demanda 

de energía eléctrica proyectada en el Plan Maestro Eléctrico; e, incrementar la 

participación de autogeneradores en el mercado eléctrico ecuatoriano a través del 

aprovechamiento de fuentes de energía renovable. 

El establecimiento de la metodología de cálculo para los costos variables de producción 

de las centrales hidroeléctricas; y, la expedición del Pliego Tarifario que contenga la 

estructura tarifaria real a aplicarse a los consumidores o usuarios finales, y los valores 

que le corresponde a dicha estructura, para el servicio público de energía eléctrica y el 

servicio de alumbrado público general. 

Finalmente, la interacción para llevar a cabo regulaciones y normativa tendiente a 

cumplir las políticas establecidas por el ente rector, requieren una interacción 

interinstitucional. Los procesos antes referidos conllevan a reuniones de trabajo con 

participantes del sector tanto privado como público, procesos de socialización, 

inspecciones y visitas para el control de proyectos, entre otros, que implica el desarrollo 

de un trabajo técnico-económico envuelto en un ambiente político. 

Hidrocarburos 

La extinta Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos – ARCH se creó como el 

organismo técnico administrativo, encargado de regular, controlar y fiscalizar las 

actividades técnicas y operacionales en las diferentes fases de la industria 

hidrocarburífera, que realizan las empresas públicas o privadas, nacionales, extranjeras, 

empresas mixtas, consorcios, asociaciones, u otras formas contractuales y demás 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que ejecutan actividades 
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hidrocarburíferas en el Ecuador, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 11 de 

la Ley de Hidrocarburos. 

Por lo que, la ARCERNNR a través del Decreto Ejecutivo 1036 asume las competencias, 

de regular, controlar y fiscalizar las actividades ejecutadas por los sujetos de control en 

las distintas fases hidrocarburíferas. 

La ARCERNNR mantiene una estructura organizacional con un modelo de gestión a nivel 

central y desconcentrado para ejecutar el control y fiscalización a las actividades y 

operaciones hidrocarburíferas desarrolladas en Ecuador.  

En territorio se cuenta con 23 unidades desconcentradas distribuidas en el país, las 

cuales, a través de sus responsables de manera coordinada con las áreas técnicas de 

Matriz, establecen un relacionamiento sistémico con los actores relacionados con el 

sector hidrocarburífero, como GAD, sujetos de control, comunidad local, entre otros. 

En cumplimiento del Decreto Ejecutivo Nro. 95, la ARCERNNR realiza el monitoreo 

continuo de todas las actividades en la cadena de hidrocarburos y cuenta con un 

laboratorio que analiza y determina la calidad de los combustibles (Gasolina y Diésel). 

Minería 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 1036, de 06 de mayo de 2020, se dispone la fusión de 

la Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia de Regulación y Control de Energía 

y la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos en una sola entidad denominada 

“Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables”. 

La Transitoria Tercera del referido Decreto señala: “Los servidores públicos que se 

encuentren prestando sus servicios con nombramiento, contrato o bajo cualquier 

modalidad en la Agencia de Regulación y Control de Energía y la Agencia de Regulación 

y Control de Hidrocarburos, pasarán a formar parte de la nómina de la Agencia de 

Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en función de las 

necesidades e intereses institucionales. Para tal efecto, en el plazo de sesenta (60) días, 

contados a partir de la expedición de este Decreto, el Ministerio de Trabajo junto con el 

titular de la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, realizarán un proceso de 

evaluación, selección y racionalización del talento humano de las entidades previstas en 

este Decreto Ejecutivo; por lo que de ser conveniente, se suprimirán los puestos 

innecesarios, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica de 

Servicio Público, su Reglamento de aplicación, el Código de Trabajo, las normas de 

optimización y austeridad del gasto público, y demás normativa vigente. 
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En este sentido, el proceso de fusión de las ex Agencias de Regulación y Control, en una 

sola entidad ha representado un reto importante, específicamente en el sector minero, 

ya que actualmente la Agencia no cuenta con técnicos especializados en este campo. 

Los sectores estratégicos en virtud de su relevancia e incidencia forman parte 

importante en el diseño de políticas estatales y son uno de los pilares fundamentales en 

el entorno político del país. 

Como actividad productiva, la minería a nivel nacional en sus distintos regímenes 

constituye fuentes de inversión, es generadora de empleo y reporta ingresos no solo por 

pago de obligaciones económicas, sino que también genera rubros importantes por 

concepto de exportación.  

En su conjunto la actividad minera en el país no solo se traduce en rubros de inversión 

y exportación, actualmente en el país se desarrollan actividades mineras en distintos 

regímenes: pequeña minería, minería artesanal, mediana y gran minería en proyectos 

estratégicos de primera y segunda generación, que en su conjunto de acuerdo con los 

datos publicados por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) aporta al 

empleo directo con 40.079 trabajadores. 

Finalmente, las medidas de austeridad tomadas por el Gobierno Nacional en la 

disminución de la proforma presupuestaria 2021, impactan directamente en la Agencia, 

ya que la asignación de recursos es menor a los requerimientos; y, por lo tanto, se debe 

priorizar acciones y suspender actividades importantes en el ámbito del control, y 

fiscalización del sector minero, hidrocarburífero y eléctrico. 

Los sectores estratégicos en virtud de su relevancia e incidencia forman parte 

importante en el diseño de políticas estatales y son uno de los pilares fundamentales en 

el entorno político del país.  

Adicionalmente, en el Ecuador existen zonas del país donde viven grupos étnicos 

considerados ancestrales que conviven con la naturaleza de manera armónica, por 

cuanto se oponen a la ejecución de actividades mineras legales, sin tener en cuenta que 

el desarrollo de una actividad minera responsable deriva en un desarrollo sustentable 

en el territorio. 

Por otra parte, los principales problemas colectivos que ha enfrentado el Gobierno 

Central ha estado relacionado con la necesidad de obtener recursos de la extracción 

minera para promover el desarrollo local, sin embargo, debido a la oposición de las 

autoridades seccionales, en muchos casos por temor a la contaminación de recursos 

naturales, genera resistencia para el desarrollo pleno de esta actividad. 
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La ARCERNNR se encuentra relacionada con otras entidades a nivel institucional, estas 

relaciones a nivel general se muestran en la siguiente ilustración: 

Ilustración 11: Relación de la ARCERNNR con otras instituciones 

 

Fuente y elaboración: Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación – ARCERNNR 

3.1.2. Análisis Económico 

Con fecha 01 de julio de 2020, la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 

Naturales no Renovables inició sus actividades, a partir de ello el Ministerio de Economía 

y Finanzas, aprobó los traslados de los recursos de las ex Agencias a través del sistema 

informático eSIGEF.  

El Presupuesto inicial de la ARCERNNR para el año 2020 fue de USD 12.760.530,91. Sin 

embargo, el mismo sufrió diferentes disminuciones por parte del ente rector de las 

finanzas públicas, afectando la consecución de las actividades operativas planificadas en 

el señalado año y de los proyectos de inversión. 

Ingresos 

Conforme lo establecen las Leyes de Hidrocarburos y Minería, y sus respectivas 

reglamentaciones, la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 

no Renovables, recauda por concepto de tasas por los servicios de regulación, control y 

administración que prestan en los segmentos de petróleo crudo y gas natural y, 

derivados de hidrocarburos, incluyendo gas licuado de petróleo (GLP); y, por tasas por 

concepto de servicios, productos y actuaciones administrativas que genera el control 

minero. 



 

Plan Estratégico Institucional 2021-2025 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 

no Renovables - ARCERNNR 

Versión 1.0 

 

 
47 

La recaudación efectiva del periodo 2020 alcanzó 56,65% del monto codificado de USD 

7.357.545,27, lo que representa un total recaudado de USD 4.167.861,14. 

En la siguiente ilustración, se detalla el presupuesto para el año 2020 de ingresos y su 

recaudación en el eje primario, y el porcentaje de ejecución (recaudado/codificado) en 

el secundario. 

Ilustración 12: Presupuesto de ingresos y su recaudación al 31 de diciembre 2020 

 
Fuente y elaboración: Dirección Financiera – ARCERNNR 

Egresos 
 
La ejecución presupuestaria para este periodo fue del 94,05% del presupuesto, en la 
siguiente tabla se detalla la ejecución por grupo de gasto:  

Tabla 12: Presupuesto por grupo de gasto a 31 de diciembre 2020 
GRUPO 

DE 
GASTO 

DESCRIPCIÓN CODIFICADO 
COMPROMETIDO 

Y CERTIFICADO 
DEVENGADO 

% EJECUCIÓN 
COMPROMETIDO 

% EJECUCIÓN 
DEVENGADO 

510000 
Egresos en 
personal 

7.457.227,73 7.457.227,73 7.457.227,73 100,00% 100,00% 

530000 
Bienes y servicios 

de consumo 
1.567.862,51 1.567.862,51 1.196.522,87 95,64% 64,14% 

570000 
Otros egresos 

corrientes 
306.235,62 306.235,62 134.758,82 86,33% 80,83% 

580000 
Transferencias o 

donaciones 
corrientes 

6.518,05 5.373,31 5.373,31 76,11% 76,11% 

710000 
Egresos en 

personal para 
inversión 

188.977,46 177.088,78 177.088,78 99,92% 99,92% 

840000 Egresos de capital 1.275,68 0 0 0,00% 0,00% 

990000 Otros pasivos 111.764,99 94.888,51 94.888,51 69,39% 69,39% 

 SUMAN 9.639.862,04 8.040.813,95 9.065.860,02 83,41% 94,05% 

Fuente y elaboración: Cédula presupuestaria de gastos 

Tasas  y contribuciones
Rentas de inversiones y

multas
Otros ingresos

Codificado 7.080.264,21 273.884,20 3.396,86

Recaudado 3.949.944,78 214.070,90 3.845,46

% Ejecución 55,79% 78,16% 113,21%
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Para inicios del periodo 2021, el presupuesto de la ARCERNNR fue de USD 9.639.862,04 

(Presupuesto de gasto corriente e inversión), debido al artículo 107, del Código Orgánico 

de Planificación y Finanzas Públicas – COPLAFIP, en el cual se indica: “Hasta que se 

apruebe el Presupuesto General del Estado del año en que se posesiona la o el Presidente 

de la República, regirá el presupuesto codificado al 31 de diciembre del año anterior. En 

el resto de presupuestos del sector público, a excepción de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, se aplicará esta misma norma (...)”. 

Sin embargo, por las acciones realizadas por la Institución ante el Ministerio de 

Economía y Finanzas se obtuvo un incremento al presupuesto inicial institucional por un 

monto de USD 8.305.888,32. 

Adicionalmente, la ejecución presupuestaria tanto de ingresos como de egresos hasta 

el 31 de octubre de 2021, es la siguiente:  

Ingresos 

El Ministerio de Economía y Finanzas, estableció como presupuesto codificado el monto 

de USD 20.130.855,02. La ejecución del presupuesto de ingresos por el periodo 2021 

con corte al 31 de octubre de 2021, es de USD 16.206.221,87, reflejando el 80,50% de 

recaudación, existiendo una diferencia de USD 3.924.633,15 estimada por recaudarse 

hasta el 31 de diciembre de 2021. 

En la siguiente ilustración, se detalla el presupuesto para el año 2021 de ingresos y su 

recaudación en el eje primario, y el porcentaje de ejecución (recaudado/codificado) en 

el secundario. 

Ilustración 13: Presupuesto de ingresos y su recaudación al 31 de octubre 2021 

 
Fuente y elaboración: Dirección Financiera – ARCERNNR 

 
 

Tasas  y
contribuciones

Rentas de
inversiones y multas

Otros ingresos

Codificado 19.096.549,22 973.787,99 60.517,81

Recaudado 15.879.121,06 313.233,77 13.867,04

% Ejecución 83,15% 32,17% 22,91%
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Egresos 

En la siguiente tabla se detalla la ejecución del presupuesto por grupo de gasto: 

Tabla 13: Presupuesto por grupo de gasto a octubre 2021 
GRUPO DE 

GASTO 
DESCRIPCIÓN CODIFICADO 

COMPROMETIDO Y 
CERTIFICADO 

DEVENGADO 
%EJECUCIÓN 

COMPROMETIDO 
% EJECUCIÓN 
DEVENGADO 

510000 
Egresos en 
personal 

15.172.198,36 12.235.181,91 12.235.181,91 80,64% 80,64% 

530000 
Bienes y 

servicios de 
consumo 

2.047.084,56 1.957.772,28 1.312.903,73 95,64% 64,14% 

570000 
Otros egresos 

corrientes 
86.322,77 74.521,60 69.774,71 86,33% 80,83% 

580000 
Transferencias 
o donaciones 

corrientes 
27.933,29 21.258,91 21.258,91 76,11% 76,11% 

710000 
Egresos en 

personal para 
inversión 

1.464.678,90 1.463.497,70 1.463.497,70 99,92% 99,92% 

840000 
Egresos de 

capital 
1.275,68 0 0 0,00% 0,00% 

990000 Otros pasivos 40.171,60 27.876,93 27.876,93 69,39% 69,39% 

 SUMAN 18.839.665,16 15.780.109,33 15.130.493,89 83,76% 80,31% 

Fuente y elaboración: Cedula presupuestaria a octubre 2021 

Finalmente, es necesario indicar que los recursos asignados para las actividades 

institucionales son deficitarios por lo que en reiteradas ocasiones se ha solicitado al 

Ministerio de Economía y Finanzas, los incrementos necesarios hasta tener una atención 

favorable. 

3.1.3. Análisis Social y Cultural 

Social 

La Constitución de la República del Ecuador, establece como derechos de las personas 

la disponibilidad de bienes y servicios de óptima calidad, y, para los grupos de atención 

prioritarios, el recibir atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y 

privado. Es así que, siendo la provisión de los servicios públicos una responsabilidad del 

Estado, estos deben responder, entre otros, a principios de obligatoriedad, 

universalidad y accesibilidad; por lo tanto, el servicio público de energía eléctrica es 

prestado a todos aquellos que así lo requieran sin distinción alguna. 

El artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador estipula que “El Estado se 

reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores 

estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, 

prevención y eficiencia. 

Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por 

su trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o 

ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social. 
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Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las 

telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación 

de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el 

agua, y los demás que determine la ley”. 

En cumplimiento a sus atribuciones y deberes, la Agencia de Regulación y Control de 

Energía y Recursos Naturales no Renovables – ARCERNNR establece los pliegos tarifarios 

para la prestación del servicio público de energía eléctrica, servicio de alumbrado 

público general y servicio de carga de vehículos eléctricos, observando los principios de 

solidaridad, equidad, cobertura de costos, eficiencia energética, responsabilidad social 

y ambiental, y considerando, además, lo establecido en la Ley Orgánica de las Personas 

Adultas Mayores y la Ley Orgánica de Discapacidades para la aplicación de rebajas en el 

pago por el uso del servicio eléctrico. 

Hasta agosto del 2021, en lo relacionado a la Ley Orgánica de las Personas Adultas 

Mayores, se entregó un beneficio que asciende a los USD 12,46 millones de dólares 

americanos con 330.502 beneficiarios en promedio, asimismo, Ley Orgánica de 

Discapacidades el beneficio entregado equivale a los USD 9,94 millones de dólares 

americanos con 99.965 beneficiarios promedio.   

Adicionalmente, al referirnos al transporte y distribución de combustibles, las Gasolinas 

y Gas Licuado de Petróleo, expedidos por los diferentes sujetos de control regulados y 

controlados por la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no 

Renovables, ésta entidad tiene la obligación de garantizar que dichos combustibles sean 

provistos con calidad y calidez hacia la ciudadanía en general, en razón que las familias 

ecuatorianas requieren del uso de gasolinas para la transportación, así como el GLP para 

procesos de cocción de los alimentos. En tal sentido, no existe distinción entre los grupos 

prioritarios, debido a que toda la ciudadanía se ve beneficiada de combustibles con 

parámetros de calidad, cantidad y precios justos. 

En cuanto al control minero la Agencia se ajusta a las disposiciones de la Norma 

Fundamental, así como las contenidas en la normativa aplicable al sector, ponderando 

la mejora normativa que permita el cumplimiento de estas disposiciones dando 

prioridad a los derechos de la ciudadanía con especial atención a los grupos de atención 

prioritaria. 

La ARCERNNR, al ser una institución relativamente nueva en la Función Ejecutiva del 

país, se encuentra desarrollando actividades de difusión y posicionamiento a nivel 

nacional, con el objetivo de dar a conocer las actividades relacionadas a la regulación y 

control en los ámbitos de electricidad, minería e hidrocarburos. Esta situación ha 

generado el desconocimiento en la ciudadanía sobre las actividades que efectúa el 

regulador, desde el punto de vista técnico y social. 
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Cultural 

La Constitución de la República del Ecuador establece como derechos de las personas la 

disposición de bienes y servicios de óptima calidad, y para los grupos de atención 

prioritaria, el recibir atención especializada en los ámbitos público y privado; siendo la 

provisión de los servicios públicos una responsabilidad del Estado, en respuesta, entre 

otros, bajo los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, 

responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad, sin 

distinción de género, etnia o cultura. 

La ARCERNNR, como organismo técnico administrativo, encargado de regular, controlar 

y fiscalizar las actividades técnicas y operacionales del sector energético y recursos no 

renovables, que realicen las empresas públicas o privadas, nacionales, extranjeras, 

empresas mixtas, consorcios, asociaciones, u otras formas contractuales y demás 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que ejecuten actividades 

hidrocarburíferas, a través de un control técnico que se ve reflejado en la calidad del 

servicio para el aprovisionamiento de combustibles, en los centros de distribución a 

nivel nacional, con combustibles de calidad, con cantidad justa y precios establecidos, 

actividades del sector eléctrico a través de la implementación de subsidios, rebajas y 

compensaciones, para atender a la población de escasos recursos económicos, y 

actividades mineras como la mejora en la ejecución de planes, proyectos y actividades 

que permiten el desarrollo de instrumentos para el acceso a la información de forma 

transparente, ya que a través del control se puede llegar a identificar la existencia de 

brechas de todo tipo. 

Un elemento importante a considerar es la misión institucional de la Agencia, que 

determina que somos la entidad encargada de precautelar y garantizar los intereses del 

consumidor o usuario final promoviendo el aprovechamiento óptimo de estos recursos 

con responsabilidad social y ambiental. 

3.1.4. Análisis Tecnológico 

En la ARCERNNR se han implementado proyectos de tecnologías de la información 

alineados con los objetivos de mayor nivel de la institución, de acuerdo a la priorización 

asignada en el Sistema de Gestión por Procesos (SGP), contribuyendo de esta manera 

con lo siguiente: 

• Apoyar en el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

• Mejorar la productividad y la eficiencia de los procesos de la ARCERNNR. 

• Mejorar la calidad de los servicios prestados por la ARCERNNR a la ciudadanía. 

• Fomentar la transparencia y participación de los ciudadanos. 
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Cabe indicar que las tecnologías de la información se incorporan en la institución 

cumpliendo con los requerimientos estipulados en términos de calidad, usabilidad, 

funcionalidad, interoperabilidad y seguridad. 

3.1.5. Análisis Sectorial y Diagnóstico Territorial 

A fin de dar cumplimiento a la normativa legal vigente, específicamente lo dispuesto en 

el Decreto Ejecutivo 1036, de 06 de mayo de 2020, mediante el cual el señor Presidente 

de la República, dispuso la fusión de la Agencia de Regulación y Control Minero, la 

Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y Control de 

Hidrocarburos en una sola Agencia denominada “Agencia de Regulación y Control de 

Energía y Recursos no Renovables” – ARCERNNR, adscrita al Ministerio de Energía y 

Recursos Naturales no Renovables, quien será la entidad encargada de asumir todas las 

atribuciones, funciones, programas, proyectos, representaciones y delegaciones 

constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le 

correspondían a las entidades inmersas en este proceso de fusión. 

A nivel central ejerce las facultades de regulación, coordinación, gestión y control; a 

nivel desconcentrado ejecutan atribuciones relacionadas de gestión y control lo que 

permite garantizar la prestación de los servicios con eficiencia, calidad y calidez, 

asegurando la cobertura de los mismos en todo el territorio nacional, entre estos 

servicios se encuentran: usuarios beneficiados de energía eléctrica, reclamos de 

usuarios en segunda instancia referente a energía eléctrica, calidad de servicio, 

asignación de tarifa, número de inspecciones regulares, aleatorios y anuales a los sujetos 

de control que realizan actividades hidrocarburíferas, atención de trámites 

hidrocarburíferos, certificados de control anual emitidos a los sujetos de control que 

realizan actividades hidrocarburíferas, denuncias hidrocarburíferas atendidas, control a 

la infraestructura hidrocarburífera, titulares de derechos mineros y contratos de 

operación, áreas mineras, certificados de exportación minera, emisión de licencias de 

comercialización minera, inspecciones de seguimiento y control minero, operativos de 

vigilancia a la minería ilegal, entre otros, en cumplimiento a las políticas públicas y 

lineamientos dados por su Ministerio Rector. 

Hidrocarburos 

Actualmente la industria de los hidrocarburos en el Ecuador, cuenta con todas las fases 

hidrocarburíferas en operación (Upstream, Midstream, y Downstream), mismas que se 

constituyen desde la producción, el transporte y la comercialización de crudo y sus 

derivados, y que son ejecutadas por las diferentes Empresas Públicas y Compañías 

Privadas legalmente constituidas en el territorio nacional, tal como se muestra en la 

siguiente ilustración: 
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Ilustración 14: Cumplimiento de Metas Operativas en Actividades de Perforación 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

Fuente y elaboración: Coordinación Técnica de Regulación y Control Hidrocarburífero – ARCERNNR 

La Coordinación Técnica de Regulación y Control de Hidrocarburos, a través de sus 

gestiones internas, realizan actividades de control y fiscalización, entre las cuales se 

distinguen las siguientes como las más relevantes: 

Dado que el Bloque 43 – ITT es actualmente una de las zonas de explotación 

hidrocarburífera más importante por el volumen de crudo que aporta a la producción 

Nacional y por su cercanía a una de las zonas intangibles del Ecuador, es necesario un 

control minucioso de las actividades hidrocarburíferas que se desarrollan en el mismo. 

Dentro del Dentro del control realizado se revisaron y analizaron todos los trabajos 

realizados dentro del Bloque 43. 

Tabla 14: Trabajos Ejecutados en Bloque 43 – octubre 2021 

Trabajos Ejecutados en Bloque 43 
2020 – octubre 2021 

N° 

Trabajos de Perforación 21 Tambococha 

Trabajos de Completación 21 

Trabajos de Reacondicionamiento 27 
Fuente y elaboración: DEE&RIH – EEH – ARCERNNR 

 
Tabla 15: Comparativo Estado de Pozos Bloque 43 Producción años 2016 – octubre 2021 

Mes Pozos Productores Pozos Cerrados Reinyectores 

Agosto 2016 7 1 0 

Octubre 2021 151 15 9 
Fuente y elaboración: DEE&RIH – EEH – ARCERNNR 
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Cumplimiento de Metas Operativas en Actividades de Perforación 

En la siguiente tabla se evidencia un comparativo de los pozos perforados  enero  a 

octubre del año 2020 y año 2021, mostrando el cumplimiento de metas operativas en 

actividades de perforación. En el año 2020 perforaron un total de 48 pozos de enero a 

octubre;  en comparación del enero a octubre del año 2021 que se perforaron 82, ha 

tenido un incremento del 70.83 % con respecto al año 2020, esto debido a la reducción 

de las medidas restrictivas en los GADs provinciales y al aumento en la inversión en 

perforación por mediados del año 2021. 

Tabla 16: Comparativo Estado de Pozos Bloque 43 Producción años 2016 – octubre 2021 

 
Fuente y elaboración: DEE&RIH – EEH – ARCERNNR 

COMPARACIÓN DE POZOS PERFORADOS ENE-OCT  2020-2021 

Ilustración 15: Comparación de pozos perforados enero – octubre – 2020 – 2021 

 
Fuente y elaboración: DEE&RIH – EEH – ARCERNNR 



 

Plan Estratégico Institucional 2021-2025 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 

no Renovables - ARCERNNR 

Versión 1.0 

 

 
55 

En el gráfico anterior se evidencia un comparativo de los pozos perforados en los 2 

semestres del 2020 y el primer semestre de 2021, mostrando el cumplimiento de metas 

operativas en actividades de perforación. Para el 2020 fueron perforados 67 pozos; 39 

en el primer semestre y 28 en el segundo semestre, dónde se produjo un repunte en 

diciembre de 2020, mientras que en el primer semestre del 2021 se han perforaron 53 

pozos, lo que evidencia un repunte en la perforación en el segundo semestre del 2020 y 

el primer semestre del 2021, esto debido a la reducción de las medidas restrictivas en 

los GADs provinciales y al aumento en la inversión en perforación por el inicio de año. 

Ilustración 16: Cumplimiento de Metas Operativas en Actividades de Perforación 

 
Fuente y elaboración: DEE&RIH – EEH – ARCERNNR  

Seguimiento y control realizado al estado operativo, carga y producción de las refinerías 

y plantas topping que operan en el país, se han generado los siguientes balances: 

Tabla 17: Cargas a Refinerías 2021 

 
Fuente y elaboración: DEE&RIH – EEH – ARCERNNR 

Como se observa, en la tabla anterior, en el período enero – octubre de 2021, las 

Refinerías en general han mantenido una operación estable, realizando mantenimientos 

programados y emergentes. 

 

 

 

 

ene-21 feb-21 mar-21 abr-21 may-21 jun-21 jul-21 ago-21 sep-21 oct-21

CARGA (MMCF) 436,54 415,84 458,95 430,58 471,04 465,17 459,46 479,16 429,83 472,30

CARGA (Bbls) 2.691.135,27 1.916.578,01 1.626.366,05 2.431.266,93 3.224.698,41 2.866.626,45 3.083.017,42 3.324.521,28 3.198.723,38 3.314.378,08

CARGA (Bbls) 1.059.491,00 1.167.636,00 1.297.533,00 1.214.723,00 1.242.915,00 1.154.516,00 1.289.362,00 996.105,00 778.859,00 1.307.972,00

CARGA (Bbls) 627.462,64 564.992,94 615.442,81 602.657,64 615.032,28 514.908,25 617.920,87 624.756,01 604.963,61 616.053,49

CARGA (Bbls) 4.378.088,91 3.649.206,95 3.539.341,86 4.248.647,57 5.082.645,69 4.536.050,70 4.990.300,29 4.945.382,29 4.582.545,99 5.238.403,57

Fuente: ARCERNNR - DEE&RIH- RIH

(Información preliminar)

TOTAL REFINERÍAS

PLANTA DE GAS SHUSHUFINDI

REFINERIA ESMERALDAS

REFINERIA LIBERTAD

REFINERIA SHUSHUFINDI

CARGAS A REFINERÍAS

2021
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Tabla 18: Producción y Preparación de Derivados en Refinerías y Terminales 

 
Fuente y elaboración: DEE&RIH – EEH – ARCERNNR 

Durante el periodo enero – octubre de 2021, la producción de derivados en refinerías, 
han sido estables, considerando los mantenimientos programados y emergentes 
realizados. De igual manera, la preparación de combustibles en terminales y depósitos 
se ha desarrollado de manera estable, acorde a la demanda. 

Tabla 19: Plantas Topping 

 
Fuente y elaboración: DEE&RIH – EEH – ARCERNNR 

 

ene-21 feb-21 mar-21 abr-21 may-21 jun-21 jul-21 ago-21 sep-21 oct-21

GASOLINA EXTRA CON ETANOL DE 85 

OCTANOS
147.722,57 147.652,79 164.635,14 146.863,02 143.274,67 158.697,19 170.770,38 168.082,29 165.833,38 168.470,00

GASOLINA EXTRA CON ETANOL DE 85 

OCTANOS
64.890,79 62.471,88 65.150,74 55.238,95 57.665,24 66.886,74 71.231,17 73.990,24 72.226,40 71.232,02

ASFALTOS AC-20
84.247,48 62.302,52 8.478,66 126.901,70 85.955,22 77.505,30 135.695,04 105.375,77 101.996,06 104.369,21

ASFALTOS RC-250
6.281,51 3.070,31 29,12 9.545,98 9.724,30 6.268,55 12.648,24 8.426,52 7.224,22 6.679,15

COMBUSTIBLE PARA MOTORES DE DOS 

TIEMPOS
39.560,83 38.643,71 36.695,13 38.087,00 48.762,88 36.685,19 47.931,25 37.679,42 35.356,34 43.685,44

DIESEL 2 
0,00 0,00 0,00 0,00 53.249,03 30.177,06 25.631,35 0,00 0,00 0,00

DIESEL PREMIUM 
613.617,32 500.377,85 545.453,52 522.755,48 738.129,52 647.275,79 704.046,80 473.294,43 703.051,31 758.854,13

FUEL OIL 4
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 402.032,33 403.494,96 143.244,51 381.529,12 0,00

FUEL OIL 6 CONSUMO NACIONAL
23.137,51 0,00 23.660,25 33,71 23.284,75 0,00 19.563,13 22.757,98 0,00 22.846,04

FUEL OIL 6 DE EXPORTACION
1.039.799,94 979.177,43 788.959,42 998.116,87 1.459.987,30 1.018.912,74 1.219.650,58 1.512.601,50 1.223.672,53 1.546.981,54

GASOLINA EXTRA CON ETANOL DE 85 

OCTANOS
44.853,96 44.329,76 48.784,21 42.414,96 42.313,06 47.026,20 50.970,67 53.394,01 47.444,98 46.729,39

GASOLINA EXTRA DE 85 OCTANOS
503.497,47 275.709,17 507.464,89 406.652,00 469.655,77 600.813,41 491.961,58 578.547,04 598.309,18 725.459,20

GASOLINA SUPER DE 92 OCTANOS 
472.815,27 657.869,47 306.225,12 366.921,22 597.641,46 391.982,03 365.415,07 342.382,85 318.631,52 318.631,52

GLP
89.309,64 83.143,55 75.854,04 15.259,08 73.866,14 91.408,74 86.788,06 88.539,64 87.423,14 129.739,79

JET A1
180.730,58 146.537,23 105.425,27 184.614,86 218.985,33 128.685,74 112.055,80 246.266,13 241.833,89 124.326,65

ABSORVER OIL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

COMBUSTIBLE PARA MOTORES DE DOS 

TIEMPOS
41.044,59 47.611,43 51.813,42 46.507,78 44.390,57 48.794,02 51.201,00 51.703,57 49.124,90 49.985,81

DIESEL 1
1.210,06 2.776,59 14.803,62 7.512,72 2.912,71 6.699,13 6.226,74 6.901,20 12.907,30 10.604,87

DIESEL 2 
220.250,32 236.538,50 257.007,20 249.040,18 242.391,62 193.193,28 223.436,38 156.757,94 110.103,74 214.480,63

FUEL OIL 4
659.961,58 730.773,42 810.508,05 757.746,19 774.352,08 728.662,94 816.919,30 623.108,70 489.935,21 815.162,62

GASOLINA EXTRA CON ETANOL DE 85 

OCTANOS
36.193,33 38.913,62 44.688,10 37.675,54 35.303,91 38.770,29 42.317,07 44.531,67 41.211,56 41.490,16

GASOLINA EXTRA DE 85 OCTANOS
1.441,00 4.263,00 3.787,00 7.441,00 3.867,00 6.896,00 6.389,00 7.037,00 4.824,00 4.601,00

GASOLINA SUPER DE 92 OCTANOS 
26.389,00 33.218,00 20.625,00 23.664,00 13.261,00 25.828,00 27.990,00 21.936,00 25.098,00 25.314,00

GLP
0,00 0,00 0,00 0,00 498,25 555,97 941,35 26,66 0,00 341,31

JET A1
0,00 0,00 0,00 0,00 11.003,98 16.585,25 15.136,23 17.919,74 22.179,87 38.822,12

MINERAL TURPENTINE
5.653,27 4.856,74 4.112,65 5.588,49 4.475,85 3.964,53 6.713,21 5.267,32 5.493,95 4.972,60

RUBBER SOLVENT
8.733,64 7.780,77 5.035,12 10.553,57 10.654,98 6.090,33 9.328,11 9.188,32 6.481,80 8.916,16

CRUDO REDUCIDO
304.336,99 268.557,28 288.392,95 288.466,54 293.795,39 237.376,86 284.449,42 297.366,81 275.740,36 277.043,24

DIESEL 1
0,00 1.480,18 0,00 0,00 0,00 1.441,94 0,00 1.303,63 0,00 0,00

DIESEL 2 
191.868,08 182.929,00 196.818,22 195.583,15 191.935,87 165.600,76 205.405,44 205.772,39 201.245,49 203.144,32

FUEL OIL 6 CONSUMO NACIONAL
12.732,08 18.303,66 24.256,59 18.312,66 24.206,46 23.565,28 24.271,06 17.606,12 30.179,51 36.661,79

GASOLINA EXTRA DE 85 OCTANOS
47.390,20 47.127,41 49.894,30 49.408,28 48.864,40 50.502,52 50.997,46 50.597,50 50.116,83 39.499,31

JET A1
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

GLP
93.137,12 93.465,44 103.026,46 99.929,29 108.186,49 102.111,92 98.512,33 94.755,67 86.942,16 88.616,88

GASOLINA NATURAL
58.205,08 54.668,45 60.514,32 56.972,66 62.913,60 58.324,90 55.486,82 58.166,97 52.358,77 53.373,38

GASOLINA EXTRA CON ETANOL DE 85 

OCTANOS
135.035,40 132.377,14 147.330,31 130.519,86 132.024,40 154.349,93 169.402,05 167.143,69 160.178,90 163.011,02

GASOLINA EXTRA DE 85 OCTANOS
506.572,64 549.985,05 475.486,79 374.809,38 610.993,17 610.993,17 435.335,95 446.498,00 372.162,69 434.271,60

GASOLINA EXTRA CON ETANOL DE 85 

OCTANOS
127.496,50 125.530,55 140.333,24 127.984,19 123.121,57 134.729,79 140.249,55 137.756,31 140.597,33 128.718,31

GASOLINA EXTRA CON ETANOL DE 85 

OCTANOS
476.789,52 467.130,83 532.528,29 467.826,67 469.452,83 525.727,19 549.797,90 545.520,64 534.118,83 556.684,79

GASOLINA EXTRA DE 85 OCTANOS
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

GASOLINA SUPER DE 92 OCTANOS 
76.569,40 114.860,60 130.285,90 118.175,38 69.889,87 101.380,43 77.721,00 150.199,47 117.241,40 40.932,31

Fuente: ARCERNNR - DEE&RIH- RIH

TERMINAL PASCUALES

TERMINAL CUENCA

DEPOSITO LA TOMA

REFINERIA LIBERTAD

REFINERIA SHUSHUFINDI

PRODUCCIÓN Y PREPARACIÓN DE DERIVADOS EN REFINERÍAS Y TERMINALES

2021

Cifras en bbl
(Información preliminar)

REFINERIA ESMERALDAS

TERMINAL BARBASQUILLO

TERMINAL LA TRONCAL

TERMINAL BEATERIO

CRUDO DIESEL NAFTA RESIDUO CRUDO DIESEL NAFTA RESIDUO CRUDO DIESEL GAS NAFTA RESIDUO CRUDO DIESEL JET A1 NAFTA RESIDUO

ENERO 77.451,90       17.639,45    7.067,56      52.744,89        52.352,00        12.698,00    3.152,00      36.502,00    142.356,45        32.228,95    2.484,10      571,92         106.272,55       26.979,46    6.431,59      2.860,07      764,89         13.545,29    

FEBRERO 86.565,60       19.936,85    7.799,19      58.829,56        47.169,00        11.465,00    2.888,00      32.816,00    127.930,48        29.355,38    2.157,47      461,43         95.081,56         12.708,19    2.938,60      866,11         481,52         6.746,92      

MARZO 81.068,61       16.650,52    6.752,72      57.665,37        52.000,00        12.882,00    3.079,00      36.039,00    142.930,67        34.390,20    2.588,53      390,83         104.472,40       -                -                -                -                -                

ABRIL 73.725,77       14.937,83    6.958,04      51.829,90        50.391,00        12.330,00    3.062,00      34.999,00    138.094,05        32.239,77    2.432,06      446,86         102.076,30       6.310,24      747,72         397,92         -                4.251,68      

MAYO 75.653,16       16.578,10    7.141,80      51.933,26        52.226,00        12.868,00    3.142,00      36.216,00    143.811,00        34.903,33    2.496,51      662,83         104.528,30       27.727,19    6.158,56      2.921,40      1.122,02      14.162,88    

JUNIO 91.005,80       21.336,76    8.249,79      61.419,25        49.759,00        12.366,00    2.783,00      34.544,00    137.389,31        31.623,52    2.574,30      386,89         101.491,69       25.097,88    5.327,81      1.679,42      853,38         13.003,63    

JULIO 83.251,92       19.171,75    7.529,51      56.550,66        52.381,00        12.582,00    3.181,00      36.618,00    142.259,37        31.361,87    2.748,14      335,52         107.009,98       27.519,56    6.112,46      3.009,50      -                13.998,23    

AGOSTO 83.811,51       19.028,50    7.805,21      56.977,80        52.371,00        12.365,00    3.000,00      37.006,00    96.796,49          18.562,73    1.684,53      475,32         74.161,58         27.830,08    5.980,22      3.089,79      700,12         14.460,77    

SEPTIEMBRE 68.215,31       15.039,59    6.954,34      46.221,38        49.899,00        11.549,00    2.787,00      35.529,00    135.126,96        28.508,24    2.556,38      714,53         101.594,35       26.417,68    5.972,86      2.851,69      1.156,54      13.384,03    

OCTUBRE 71.736,86       16.124,36    6.958,98      48.653,52        52.373,00        12.417,00    3.012,00      36.944,00    142.788,74        31.072,58    2.240,43      1.385,47      105.984,57       26.800,57    5.730,06      3.061,50      683,70         14.119,58    

Fuente: ARCERNNR - DEE&RIH- RIH

2021

ANDES PETROLEUM ECUADOR LTD EP PETROAMAZONAS: BLOQUE 15 REPSOL ECUADOR S.A. EP PETROAMAZONAS: LAGO AGRIO

Cifras en bbl
(Información preliminar)

PLANTAS TOPPING
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Tabla 20: Estadísticas Relevantes del Sector Hidrocarburífero 

Estadísticas Relevantes del Sector Hidrocarburífero 

Volumen de exportación de petróleo crudo al mes de 
septiembre 2021 

24.839.535 barriles 

Volumen de producción de derivados al mes de 
septiembre 2021 

20.011.904 barriles 

Volumen de producción de petróleo crudo al mes de 
septiembre 2021 

44.860.163 barriles 

Fuente y elaboración: DEE&RIH – EEH – ARCERNNR 

La Gestión Técnica de Control y Fiscalización de Hidrocarburos, como encargada de 

ejecutar el cronograma de inspecciones técnicas de controles regulares 

correspondientes al cumplimiento de la normativa legal y reglamentaria vigente a los 

centros de distribución, que realizan actividades de comercialización de derivados de 

hidrocarburos, biocombustibles, sus mezclas, Gas licuado de petróleo (GLP), Gas 

Natural, y de consumidores finales al granel; realizó 521 inspecciones regulares a los 

sujetos de control con corte al mes de septiembre de 2021. 

Estado Operativo frente a la suspensión de bombeo SOTE y OCP por efecto del 

fenómeno de erosión regresiva 

El 7 de abril de 2020, como consecuencia del fenómeno de erosión regresiva en el cauce 

del río Quijos, en el sector de San Rafael, provincia de Napo, se produjo la ruptura de las 

tuberías del Sistema de Oleoducto Transecuatoriano (SOTE), Oleoducto de Crudos 

Pesados OCP y Poliducto Shushufindi – Quito.  

A partir de la fecha indicada hasta la fecha EP Petroecuador y OCP, con la finalidad de 

mantener el bombeo de crudo y de derivados, han realizado los siguientes trabajos: 

 SOTE: Siete variantes y dos bypass. 

 OCP: Tres variantes y ocho bypass. 

 Poliducto: Cinco variantes y dos bypass. 

El 08 de diciembre de 2021, se suspendió el bombeo del Oleoducto de Crudos Pesados 

– OCP, debido al deslizamiento de taludes en el sector del río Piedra Fina 2, que ponen 

en riesgo el derecho de vía y la integridad de la tubería. 

El 10 de diciembre de 2021, la EP PETROECUADOR paraliza las operaciones del SOTE y 

del Poliducto, una vez que los efectos del fenómeno de la erosión regresiva se han 

incrementado, colapsando la mesa de la vía E-45.  

Mediante Resolución MERNNR-VH-2021-0035-RM del 12 de diciembre de 2021, el 

Viceministerio de Hidrocarburos resuelve: “Art. 1.- En virtud del Caso Fortuito 

ocasionado por la grave situación que atraviesan las infraestructuras de los oleoductos 

en el sector de Piedra Fina, debido al deslizamiento de la vía por efecto de la erosión 

regresiva, declárese la Fuerza Mayor para las Operadoras de Exploración y Explotación 
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de Hidrocarburos, en razón de la imposibilidad que tienen las estaciones del SOTE y OCP, 

ubicadas en Lago Agrio, de recibir y transportar Petróleo Crudo.”  

Explotación de Hidrocarburos, en razón de la imposibilidad que tienen las estaciones del 

SOTE y OCP, ubicadas en Lago Agrio, de recibir y transportar Petróleo Crudo.”  

Ilustración 17: Diagrama de Construcciones Poliducto Shushufindi Quito 

 
Fuente y elaboración: DEE&RIH – EEH – ARCERNNR 

 
Ilustración 18: Diagrama de Construcciones Oleoducto Transecuatoriano - OCP 

 
Fuente y elaboración: DEE&RIH – EEH – ARCERNNR 
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La ruptura de los oleoductos se derivó en una afectación significativa tanto de la 

producción como del transporte del crudo. Tal como se observa en el siguiente gráfico 

en el mes de abril de 2020, existe una contracción del 62% en la producción total y 78% 

en el transporte de dicho bien respecto al mes anterior. 

Ilustración 19: Producción y Comercialización 2019-2020 del petróleo (Miles de barriles) 

 
Fuente y elaboración: DEE&RIH – EEH – ARCERNNR 

Adicionalmente, cabe resaltar que el efecto que se observa en el gráfico anterior se debe 

también por el inicio del estado de excepción causado por el COVID-19, que se traduce 

en una contracción de la demanda del crudo, no solo en el país sino a nivel mundial, lo 

que mermo los ingresos de las arcas fiscales. 

Condiciones Operativas Regulares y Emergentes de la Infraestructura de 

almacenamiento  

OCP 

En la Estación Amazonas OCP para el día 14 de diciembre de 2021 se recibe 75.837,76 

Bbls Bts., comparando con las entregas promedio diario del período 01 de septiembre a 

30 de noviembre de 2021 (154.460,48 Bbls. Bts.), se tiene una disminución del 49,10%. 

Se determina que si las entregas a OCP se mantiene en un promedio de 75.837,76 Bbls 

Bts., el tiempo de recepción de crudo es de es de 5 días. 
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Tabla 21: Est. Amazonas – OCP 

 

PROM. SEP-

NOV/2021 
14-dic 

Capacidad Operativa 1.291.375,49  1.291.375,49  

Stock Bombeable 340.173,39  911.295,22  

Capacidad libre por 

llenar 
951.202,10  380.080,27  

Entregas diarias 154.460,48  75.837,76  

Días remanentes de 

recepción  
6,16  5,01  

Fuente y elaboración: DEE&RIH – EEH – ARCERNNR 

Las existencias de petróleo en la Estación Amazonas, para el día 14 de diciembre de 2021 

es de 911.295,22 Bbls. Bts., es decir posee una capacidad libre de llenado de 380.080,27 

Bbls (29,43%). 

Ilustración 20: Existencias de petróleo estación Amazonas 

 
Fuente y elaboración: DEE&RIH – EEH – ARCERNNR 

Las existencias de crudo en el terminal marítimo del OCP se tienen para el día 14 de 

diciembre de 2021 un volumen de 824.732 Bbls., comparándolo con el período 01 de 

septiembre a 30 de noviembre de 2021 (1.469.858,46 Bbls.), se tiene una disminución 

del 56,11%. 
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Tabla 22: Terminal Marino – OCP 

       

TERMINAL MARINO - OCP 

PROM. SEP-

NOV/2021 
14-dic 

Capacidad 

Operativa 
3.751.870,00 3.751.870,00 

Stock Bombeable 1.469.858,46 824.732,00 

Capacidad libre 

por llenar 
2.282.011,55 2.927.138,00 

Fuente y elaboración: DEE&RIH – EEH – ARCERNNR 

SOTE 

En la Estación Lago Agrio – SOTE el día 14 de diciembre de 2021 se recibe 106.471,08 

Bbls Bts., comparando con las entregas promedio diario del período 01 de septiembre a 

30 de noviembre de 2021 (315.577,62 Bbls. Bts.), se tiene una disminución del 33,74%. 

Se determina que si las entregas a SOTE se mantiene en un promedio de 106.471,08 Bbls 

Bts., el tiempo de recepción de crudo es de es de 5,33 días. 

Tabla 23: Est. Lago Agrio – SOTE 

 

PROM. SEP-

NOV/2021 
14-dic 

Capacidad Operativa 1.844.000,00  1.844.000,00  

Stock Bombeable 740.025,14  1.276.543,67  

Capacidad libre por 

llenar 
1.103.974,87  567.456,33  

Entregas diarias 315.577,62  106.471,08  

Días remanentes de 

recepción  
3,50  5,33  

Fuente y elaboración: DEE&RIH – EEH – ARCERNNR 

Con respecto a las existencias de petróleo en la Estación. Lago Agrio, se tiene para el día 

14 de diciembre de 2021 un almacenamiento de 1.276.543,67 Bbls. Bts., es decir posee 

una capacidad libre de llenado de 567.456,33 Bbls (30,77%). 
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Ilustración 21: Existencias de petróleo estación Lago Agrio 

 
Fuente y elaboración: DEE&RIH – EEH – ARCERNNR 

Con respecto a las existencias de petróleo en el Terminal Marítimo de Balao se tiene 

actualmente un volumen de 782.184,82 Bbls, comparándolo con el período 01 de 

septiembre a 30 de noviembre de 2021 (1.390.919,39 Bbls.), lo cual representa una 

disminución de 56,24%. 

Tabla 24: Terminal Marítimo – Balao 

 

TERMINAL MARÍTIMO - 

BALAO 

PROM. SEP-

NOV/2021 
14-dic 

Capacidad 

Operativa 
3.048.000,00 3.048.000,00 

Stock Bombeable 1.390.919,39 782.184,82 

Capacidad libre 

por llenar 
2.282.011,55 2.927.138,00 

Fuente y elaboración: DEE&RIH – EEH – ARCERNNR 

BOMBEO 

El volumen promedio diario bombeado desde la Estación Amazonas – OCP hacia el 

Terminal Marino – OCP del período 01 de septiembre a 30 de noviembre de 2021 es de 

157.493,12 Bbls. Bts. El bombeo desde la Estación Lago Agrio – SOTE hacia el Terminal 

Marítimo de Balao en el mismo período es de 340.173,39 Bbls. Bts. 

Actualmente, para el día 14 de diciembre de 2021, tanto para SOTE como para OCP, es 

de 0,00 Bbls. debido a la emergencia suscitada. 
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Tabla 25: Bombeado Desde las Estaciones 
Amazonas y Lago Agrio Hasta Terminales 

Marítimos 

 

PROM. SEP-

NOV/2021 
14-dic 

OCP 157.493,12  0,00 

SOTE 340.173,39  0,00 

Fuente y elaboración: DEE&RIH – EEH – ARCERNNR 

Minería 

La Coordinación Técnica de Regulación y Control del Sector Minero, en el presente año 

mediante sus unidades de gestión interna ha efectuado las siguientes acciones 

relevantes, con corte a octubre de 2021: 

Tabla 26: Estadísticas Relevantes del Sector Minero 

Sector Principales acciones Total 

Minería 

Ejecución de inspecciones de control y 
seguimiento a los titulares de 
derechos mineros a nivel nacional. 

323 

Ejecución de operativos de minería 
ilegal a nivel nacional. 

131 

Emisión de certificados para la 
exportación de minerales 
(concentrados de cobre, oro y plomo, 
plata, zeolita, oro y piedra pómez). 

1.255 por un monto de 
USD 1.590.391.137,32. 

Revisión y actualización de 
información de auditores mineros 
inscritos en el registro de la Agencia. 

110 

Elaboración de informes técnicos para 
la calificación y registro de 
laboratorios de ensayo para el sector 
minero. 

5 

Atención de trámites a clientes 
externos relacionados con derechos 
mineros. 

113 

Levantamiento de información para la 
estadística minera. 

43 informes 

Emisión de informes de autogestión 
minera nacional. 

8 
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Elaboración de informes de control y 
seguimiento económico de las 
actividades mineras en todas sus 
fases. 

2 

Regulaciones y resoluciones de 
carácter minero. 

2 

Fuente: Coordinación Técnica de Regulación y Control del Sector Minero – ARCERNNR 

Electricidad 

En la actualidad, la infraestructura del Sistema Eléctrico Ecuatoriano cuenta con 96 

empresas, 55 generadoras, 20 autogeneradoras, 1 transmisor, 20 distribuidoras (11 

unidades de negocio de CNEL EP y 9 empresas eléctricas); 545 subestaciones (incluye 

subestaciones de elevación, reducción y seccionamiento), con una capacidad instalada 

de 26.759,69 MVA; 12.481,19 km de longitud de líneas de transmisión y subtransmisión. 

 Considerando la información del año móvil con corte a agosto de 2021, la 

producción de energía en el sistema eléctrico ecuatoriano alcanzó los 32.015,84 

GWh, siendo 27.650,87 GWh correspondientes al SIN; y, 4.364,97 GWh a los 

sistemas no incorporados; en tanto que, la energía total facturada por servicio 

eléctrico se situó en 22.592,84 GWh. A continuación se grafica esta información: 

Ilustración 22: Generación, Transmisión, Distribución 

 
Fuente y elaboración: Dirección de Estudios e Información del Sector Eléctrico – ARCERNNR 

 Producción Total de Energía Eléctrica – GENERACIÓN. 

Tabla 27: Generación, Transmisión, Distribución 

 
Fuente y elaboración: Dirección de Estudios e Información del Sector Eléctrico – ARCERNNR 

Producción Total de Energía GWh % 

Energía Renovable 

Hidráulica     24.875,13               77,70    

Eólica             68,94                 0,22    

Fotovoltaica             37,45                 0,12    

Biomasa           403,66                 1,26    

Biogas             42,82                 0,13    

Total Energía Renovable     25.428,00               79,42    

No Renovable 

Térmica MCI       4.806,97               15,01    

Térmica Turbogas           948,94                 2,96    

Térmica Turbovapor           831,93                 2,60    

Total Energía No Renovable       6.587,84               20,58    

Total Producción Nacional     32.015,84    
         
100,00    
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 Longitud Líneas de Transmisión y Subtransmisión (km) – TRANSMISIÓN. 

Tabla 28: Total Líneas de Transmisión 

Simple Circuito Doble Circuito

Transmisor 3.775,91                       2.188,20                     

Total 3.775,91                 2.188,20                
Fuente y elaboración: Dirección de Estudios e Información del Sector Eléctrico – ARCERNNR 

Tabla 29: Líneas de Subtransmisión 

Tipo Circuito Empresa

 Longitud Líneas de 

Subtransmisión 

(km)

CNEL EP 3.245,43                     

Empresas Eléctricas 2.163,48                     

Total Simple Circuito 5.408,90                     

CNEL EP 66,83                          

Empresas Eléctricas 72,10                          

Total Doble Circuito 138,93                        

Simple Circuito

Doble Circuito

 
Fuente y elaboración: Dirección de Estudios e Información del Sector Eléctrico – ARCERNNR 

Los datos de las Líneas de Transmisión de la ARCERNNR son tomados del aplicativo 

SISDAT que alimenta CELEC EP – Transelectric y los mismos corresponde a diciembre de 

2020. Cabe precisar que la información del año 2021 está todavía en proceso de revisión 

y validación por parte de las áreas correspondientes. 

 En la actualidad, la infraestructura del Sistema Eléctrico Ecuatoriano cuenta con 

96 empresas: 55 generadoras, 20 autogeneradoras, 1 transmisor, 20 

distribuidoras (11 unidades de negocio de CNEL EP y 9 empresas eléctricas); 545 

subestaciones (incluye subestaciones de elevación, reducción y seccionamiento), 

con una capacidad instalada de 26.759,69 MVA; 5.964,11 km de longitud de 

líneas de transmisión y 5.547,83 km de líneas de subtransmisión; adicionalmente 

se disponen de 551,7 km de líneas de interconexión. 

 

 Consumo de Energía de Usuarios Finales – DISTRIBUCIÓN. 
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Tabla 30: Consumo de Energía Eléctrica Usuarios Finales 

 
Fuente y elaboración: Dirección de Estudios e Información del Sector Eléctrico – ARCERNNR 

(*) La demanda no regulada corresponde a los consumos de energía de los grandes consumidores y de los 

consumos propios de autogeneradores. En Otras Ventas se incluye la energía entregada a usuarios ubicados en las 

fronteras de países vecinos, servidos mediante redes de distribución. 

 Cobertura Nacional por Regiones. 

Tabla 31: Cobertura Nacional 

REGIÓN SIERRA 98.48%

REGIÓN COSTA 96.72%

REGIÓN AMAZÓNICA 93.12%

REGIÓN INSULAR 99.63%

TOTAL PAÍS 97.33%
 

Fuente y elaboración: Dirección de Estudios e Información del Sector Eléctrico – ARCERNNR 

3.1.6. Mapa de Actores 

El análisis del microentorno permite la descripción de los grupos de interés de la 

institución, mismos que se definen como actores sociales que actúan e inciden en el 

medio en que se desenvuelve la institución. La identificación y análisis de los grupos de 

interés permite a la institución planificar tomando en cuenta los efectos de las relaciones 

con otros actores, así como la definición de medidas para desarrollar con éxito su 

accionar. La ARCERNNR realizó el pertinente análisis e identificación de sus actores o 

interesados mostrándose a continuación: 

Tabla 32: Matriz de impacto, Mapa de Actores 

GRUPO 
METODOLOGÍA 

AAA 
ADAPTADA PARA 

ARCERNNR 

ESCALA DE CALIFICACIÓN 

ACTOR O INTERESADO Influencia 
(Eje Y) 

Interés  
Eje X) 

D 

Agentes claves: 
Son poderosos y 

altamente 
interesados en las 
estrategias de la 

Las instituciones 
tienen alta 

influencia en la 
gestión de 

ARCERNNR, dictan 

ACTORES O INTERESADOS ASOCIADOS A LA REGULACIÓN Y CONTROL 
ELÉCTRICO, HIDROCARBURÍFERO Y MINERO 

5 5 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y RECURSOS 
NATURALES NO RENOVABLES (MERNNR) 

Año móvil a agosto de 2021 
(sep 2020 - ago 2021) 

GWh % 

Demanda Regulada 

Residencial                                     7.967,21               35,26  

Industrial                                     5.572,11               24,66  

Comercial                                     3.628,94               16,06  

Otros                                     2.387,12               10,57  

SAPG                                     1.453,12                  6,43  

Total Regulada                                   21.008,50               92,99  

Demanda no regulada y otras ventas                                      1.584,34                  7,01  

Total No Regulada                                     1.584,34                  7,01  

 Energía Facturada por Servicio Eléctrico                                    22.592,84             100,00  
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empresa. La 
aceptación de 
estrategias por 
parte de estos 

individuos, debe 
ser tomada como 
una consideración 
importante en la 

evaluación de 
nuevas 

estrategias. 

normativas, dan 
lineamientos y 
políticas para la 

gestión a nivel de 
procesos 

agregadores de 
valor, estratégicos 

y de apoyo. 
Adicionalmente su 

interés en la 
gestión de 

ARCERNNR es alto 
por lo que sus 

acciones influyen 
en la forma en la 
que se realizan o 

ejecutan las 
acciones 

operativas de la 
Agencia. 

4,5 4,5 

MIEMBROS DEL DIRECTORIO DE ARCERNNR:  
- TITULAR DEL  MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES  
- TITULAR DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA 
y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
- TITULAR DEL MINISTERIO DE GOBIERNO 
- TITULAR DEL MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 
- TITULAR DE LA SECRETARÍA NACIONAL DE 
PLANIFICACIÓN  

SECTOR ELÉCTRICO 

4 4,5 

OPERADOR NACIONAL DE ELECTRICIDAD, 
CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR, 
CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD, 
INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN GEOLÓGICO Y 
ENERGÉTICO, MINISTERIO DE TRANSPORTE Y 
OBRAS PUBLICAS, EMPRESAS ELÉCTRICAS DEL 
ECUADOR. 

4 4,5 
EMPRESAS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, 
INDUSTRIAS Y CONSUMIDORES DEL SERVICIO 
ELÉCTRICO. 

SECTOR HIDROCARBURÍFERO 

4 4,5 
FLOTA PETROLERA ECUATORIANA, 
PETROECUADOR EP. 

4 4,5 
PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS QUE 
REALICEN OPERACIONES Y ACTIVIDADES EN EL 
SECTOR HIDROCARBUROS. 

SECTOR MINERO 

4 4,5 EMPRESA NACIONAL MINERA, INSTITUTO DE 
INVESTIGACIÓN GEOLÓGICO Y ENERGÉTICO. 

  4 4,5 
TITULARES MINEROS Y PERSONAS NATURALES 
Y/O JURÍDICAS QUE REALICEN ACTIVIDADES 
MINERAS. 

C 

Mantenerlos 
Satisfechos: Son 
poderosos, pero 

su nivel de interés 
en las estrategias 
de la empresa es 

bajo. Son 
generalmente 
pasivos, pero 

pueden emerger 
repentinamente 
como resultado 

de ciertos 
acontecimientos, 
moviéndose para 
dicha situación a 
la posición D, por 

tal razón debe 
mantenerse 
satisfechos. 

Estas Instituciones 
tienen una alta 
influencia en la 

gestión de la 
ARCERNNR,  

pueden 
determinar 
normativa y 

lineamientos, o su 
accionar incide en 

la gestión de 
ARCERNNR; sin 

embargo, su 
interés en la 
gestión no es 

permanente salvo 
en aspectos 

necesarios para su 
propia gestión, 

caso en el cual se 
vuelven un grupo 

de alto interés 
para la institución. 

3,5 3,5 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA; 
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR; INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSO; AGENCIA 
DE REGULACIÓN Y CONTOL DEL AGUA; 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS; 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS; 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO 
EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA; CORPORACIÓN 
ELECTRICA DEL ECUADOR, SERVICIO NACIONAL 
DE CONTRATACIÓN PUBLICA; DEFENSORIA DEL 
PUEBLO. 

3,5 3,5 

SERVICIO ECUATORIANO DE NORMALIZACIÓN; 
CONSEJO DE LA JUDICATURA; CORTE NACIONAL 
DE JUSTICIA; CORTE CONSTITUCIONAL DEL 
ECUADOR; INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR;  
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS; CONTRALORÍA 
GENERAL DEL ESTADO; CUERPO DE BOMBEROS; 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO;  FUERZAS 
ARMADAS DEL ECUADOR;  FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO; SERVICIO NACIONAL DE GESTIÓN 
DE RIESGOS Y EMERGENCIAS; PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR; MINISTERIO DE 
GOBIERNO; POLICÍA NACIONAL; MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL. 
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3,5 3,5 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS 
PÚBLICOS; SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA 
DEL SECTOR PÚBLICO; MINISTERIO DE 
TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS; SERVICIO 
NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR;  
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA; 
MINISTERIO DE TURISMO; SERVICIO DE 
ACREDITACIÓN ECUATORIANO. 

B 

Mantenerlos 
informados: Ellos 

pueden ser 
importantes para 
influenciar a los 

grupos de interés 
más poderosos. 

Estas instituciones 
no tienen una alta 

influencia en la 
gestión de 

ARCERNNR, es 
decir, no 

establecen los 
parámetros de 

gestión, sin 
embargo, tienen 
un alto interés en 
lo que la Agencia 
hace, influyendo 
en la gestión de 
estos grupos de 

actores; también 
son dependientes 

de ARCERNNR 
para satisfacer sus 

propias 
necesidades. Este 
interés hace que 
influyan en otros 
actores de mayor 

poder. 

2,5 3 GOBIERNO AUTÓNOMOS DECENTRALIZADOS.  

3 3 

MINISTERIO DEL TRABAJO, MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS, SECRETARÍA NACIONAL 
DE PLANIFICACIÓN, MINISTERIO DE 
TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN, ENTRE OTROS. 

A 

Supervisión 
mínima: Mínimo 

esfuerzo, 
requieren 

supervisión 
mínimos. 

Son instituciones 
cuyo interés e 

influencia es baja, 
su interés surge 

cuando la 
actividad de 

ARCERNNR influye 
de alguna manera 

en la gestión de 
estos actores. 

1 2 
 PROVEEDORES, ENTIDADES FINANCIERAS, 
SINDICATOS, COMUNIDAD LOCAL, 
ORGANIZACIONES SOCIALES, ENTRE OTROS. 

Fuente y elaboración: Dirección de Procesos, Servicios, Calidad, Cambio y Cultura Organizacional – ARCERNNR 
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Ilustración 23: Mapa de actores ARCERNNR 

 

 

 

 

3.2. Análisis FODA 

En la siguiente matriz se resume las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades 

y Amenazas, que surgen del Diagnóstico Institucional y Análisis Situacional de la 

ARCERNNR. 

 

Tabla 33: Análisis FODA 

 

ANÁLISIS INTERNO 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

F1. 
Alto cumplimiento del 
cuerpo normativo del 

sector eléctrico. 
D1. 

Falta de personal operativo 
en el ámbito minero. 

F2. 

Procesos definidos 
para la administración 

y gestión de la 
información estadística 

del sector eléctrico. 

D2. 

Falta de transversalidad en 
las actividades de estudios 

y estadísticas de los tres 
sectores. 

F3. 

Monitoreo continuo de 
todas las actividades 

en la cadena de 
hidrocarburos. 

D3. 
Obsolescencia en la 

infraestructura 
Tecnológica. 

F4. 

Contar con un 
laboratorio que analice 
y determine la calidad 

de los combustibles 
(Gasolina y Diésel). 

D4. 
Desconocimiento de los 
procesos institucionales. 

F5. 

Presencia en territorio 
por parte dela Agencia 

a través de sus 
Coordinaciones 

Zonales y Direcciones 
Distritales, y Oficinas 

Técnicas. 

D5. 
Falta de información 

actualizada y depurada en 
el sector minero. 

F6. 
Contar con 

automatización de los 
sistemas para el 

D6. 
Falta de procedimientos de 

evaluación y mejora 
regulatoria de las 

Fuente y elaboración: Dirección de Procesos, Servicios, Calidad, Cambio y Cultura Organizacional – ARCERNNR 



 

Plan Estratégico Institucional 2021-2025 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 

no Renovables - ARCERNNR 

Versión 1.0 

 

 
70 

seguimiento de las 
actividades 

hidrocarburíferas, 
eléctricas y mineras. 

actividades relacionadas 
con los sectores eléctrico, 
hidrocarburífero y minero. 

F7. 

Seguimiento en 
tiempo real de las 

actividades 
hidrocarburíferas a 
través del centro de 

monitoreo y control de 
hidrocarburos. 

D7. 

Falta de personal técnico 
para las acciones de 

control, fiscalización y 
auditoría, e intervención 

de las actividades 
relacionadas con los 
sectores eléctrico, 

hidrocarburífero y minero. 

F8. 

Respuesta oportuna a 
las denuncias de 

minería ilegal, 
mediante el 

seguimiento, control y 
fiscalización a dichas 

actividades. 

D8. 

Falta de transversalidad de 
la información entre las 
diferentes unidades de 

gestión. 

F9. 

Trabajo 
Interinstitucional 
coordinado con 

entidades como Policía 
Nacional, fuerzas 

armadas, FGE, 
Intendencias y 

Gobiernos Autónomos 
descentralizado. 

D9. 
Falta de capacitación al 

personal técnico, asesor y 
de apoyo. 

- - D10. 

Falta de mecanismos de 
seguimiento y control en la 

ejecución óptima del 
presupuesto institucional. 

F-O (máx. – máx.) D-O (mín. – máx.) 

A
N

Á
LI

SI
S 

D
EL

 E
N

TO
R

N
O

 

O
P

O
R

TU
N

ID
A

D
ES

 

O1. Política pública orientada a la gestión de los sectores estratégicos. 

F1, 
F3, 
F4, 
F5, 
F6, 
F7, 
F8, 
O1, 
O4 

Implementar los 
procedimientos de 

emisión, evaluación y 
mejora regulatoria de 

las actividades 
relacionadas con los 
sectores eléctrico, 
hidrocarburífero y 

minero. 

- - 

O2. 
Alianzas estratégicas con entidades nacionales e internacionales relacionadas con el 

sector energético y minero. 

F3, 
F4, 
F5, 
F6, 
F7 

Fortalecer las acciones 
de control, 

fiscalización y auditoría 
de las actividades 

relacionadas con los 
sectores: eléctrico, 
hidrocarburífero y 

minero. 

D1, 
D7, 
D9, 
O2 

Fortalecer al personal de la 
Institución a través de 
alianzas estratégicas. 

O3. Políticas orientadas a la inversión privada. - - - - 

O4. 
Orientación del marco regulatorio a las políticas nacionales e internacionales enfocadas 

en la sustentabilidad y sostenibilidad del ambiente. 
- - - - 

O5. Focalización de subsidios orientados al cumplimiento de políticas públicas. - - - - 

 O6. Gobierno abierto para la gestión de la información y trazabilidad de datos. 
F2, 
F6, 
O6 

Mejorar el sistema de 
gestión de información 

de las actividades 
relacionadas con los 
sectores eléctrico, 
hidrocarburífero y 

minero. 

O6, 
D2, 
D3, 
D4 

Implementar un 
repositorio digital que 
permita manejar los 

archivos y documentación 
a nivel nacional. 

 F-A (máx. – mín.) D-A (mín. – mín.) 

A
M

E
N

A
ZA

S 

A1. Reestructuración del Estado. - - - - 

A2. 
Falta de presupuesto para la ejecución de actividades de control, fiscalización, 

intervención y auditoria y regulación. 
- - 

D10, 
A2, 
A3 

Implementar mecanismos 
de seguimiento y control 

en la ejecución óptima del 
presupuesto institucional. 

A3. 
Ineficiencia en el manejo de los recursos en el sector, eléctrico, minero e 

hidrocarburífero. 
- - - - 

A4. Percepción ciudadana negativa por el desconocimiento del rol del regulador. 
A4, 
F8 

Implementar canales 
de comunicación 

institucionales 
efectivos a nivel 

interno y externo. 

- - 

A5. Inestabilidad política y económica a nivel nacional. - - - - 

A6. Oposición política de autoridades seccionales a la actividad minera legal. 
A6, 
F9 

Fortalecer las acciones 
de intervención a la 
explotación ilegal de 

minerales a nivel 
nacional. 

- - 

A7. Resistencia de pueblos ancestrales a las actividades mineras. - - - - 

A8. 
Diferencias de salarios a nivel de las Instituciones del sector de electricidad, minero e 

hidrocarburífero. 
- - - - 
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A9. 
Resistencia por parte de los sujetos de control a la regulación, control y fiscalización de 

las actividades mineras, hidrocarburíferas  y eléctricas. 
- - - - 

A10. 
Los sujetos de control cuentan con equipos y sistemas tecnológicos más actualizados 

que los que se cuentan en la ARCERNNR. 
- - - - 

Fuente y elaboración: Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación – ARCERNNR  

4. Direccionamiento Estratégico (Elementos Orientadores) 

Los elementos orientadores se refieren a la misión, visión, valores, y objetivos 

estratégicos institucionales; los cuales se encuentran definidos en el Estatuto Orgánico 

de Gestión Organizacional por Procesos de la ARCERNNR, el cual fue aprobado mediante 

Resolución Nro. ARCERNNR- ARCERNNR-2021-0027-RES de 16 de junio de 2021, misma 

que se encuentra en proceso de publicación en el Registro Oficial. 

En este sentido se describen los elementos orientadores para los próximos cuatro años. 

4.1. Misión 

Entidad estratégica, encargada de regular, controlar, fiscalizar y auditar las actividades 

relacionadas con los sectores eléctrico, hidrocarburífero y minero; con la finalidad de 

precautelar los intereses del Estado y del consumidor o usuario final promoviendo el 

aprovechamiento óptimo de estos recursos con sostenibilidad ambiental y 

responsabilidad social, basada en la transparencia e integridad institucional. 

 

4.2. Visión 

Ser una institución reconocida a nivel Regional como un organismo altamente 

especializado en regulación y control de los sectores, eléctrico, hidrocarburífero y 

minero; con altos estándares de calidad, eficiencia y transparencia, fortaleciendo los 

servicios públicos del sector energético y el uso sostenible de los recursos naturales no 

renovables. 

4.3. Valores 

Los valores institucionales son:  

 Honestidad: Proceder con rectitud, disciplina, transparencia y honradez en el 

cumplimiento de sus responsabilidades, así como en la prestación de servicios. 

 Transparencia: Acción que permite que las personas y las organizaciones se 

comporten de forma clara, precisa y veraz, a fin de que la ciudadanía ejerza sus 

derechos y obligaciones. 

 Lealtad: Confianza y defensa de los valores, principios y objetivos de la entidad, 

garantizando los derechos individuales y colectivos. 
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 Vocación de Servicio: Actitud y voluntad positiva hacia el trabajo desarrollado, a 

fin de satisfacer las necesidades y expectativas de la sociedad, y de los usuarios 

respecto de los servicios institucionales. 

 Responsabilidad social y ambiental: Actitud positiva y compromiso para 

preservar y mejorar el entorno. 

4.4. Objetivos Estratégicos 

Ilustración 24: Objetivos Estratégicos 

 
Fuente y elaboración: Direccionamiento Estratégico – ARCERNNR 

4.5. Alineación Objetivos Estratégicos Institucionales a los Objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo 

Tabla 34: Matriz de alineación, Objetivos Estratégicos Institucionales a los Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 
2021 – 2025 

Objetivo Estratégico Nro. 1 Alineación 

ODS Objetivo 7: Energía Asequible y no Contaminante 

Plan Creando Oportunidades 

Eje 4: Transición Ecológica 
Objetivo 11: Conservar, restaurar, proteger y hacer un uso sostenible de 
los recursos naturales. 
Política 11.1: Promover la protección y conservación de los ecosistemas y 
su biodiversidad; así como, el patrimonio natural y genético nacional. 
Política 11.2: Fomentar la capacidad de recuperación y restauración de los 
recursos naturales renovables. 
Meta 11.1.1.: Mantener la proporción de territorio nacional bajo 
conservación o manejo ambiental en 16,45% 
Meta 11.2.1.: Incrementar de 1.496 a 2.067 fuentes de contaminación 
hidrocarburíferas remediadas y avaladas. 

ARCERNNR 

Objetivo Estratégico 1: Incrementar la eficiencia en la regulación, control, 
fiscalización y auditoría de las actividades relacionadas con los sectores 
eléctrico, hidrocarburífero y minero. 
Indicador 1: índice de normativa elaborada en el sector energético. 
Línea base: 0%  

Incrementar la eficiencia en la regulación, control,
fiscalización y auditoría de las actividades relacionadas
con los sectores eléctrico, hidrocarburífero y minero

Reducir la explotación ilícita de minerales propendiendo
al aprovechamiento y uso sostenible de estos recursos.

Fortalecer las capacidades institucionales.
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Meta 2021: 0% 
Meta 2022: 80% 
Meta 2023: 85% 
Meta 2024: 90% 
Meta 2025: 95% 
Indicador 2: índice de cumplimiento de los planes de control del Sector 
Eléctrico. 
Línea base: 70%  
Meta 2021: 70% 
Meta 2022: 80% 
Meta 2023: 85% 
Meta 2024: 90% 
Meta 2025: 95% 
Indicador 3: Porcentaje de inspecciones regulares realizadas a los sujetos 
de control de CLDH y GLP. 
Línea base: 90%  
Meta 2021: 90% 
Meta 2022: 91% 
Meta 2023: 92% 
Meta 2024: 93% 
Meta 2025: 95% 
Indicador 4: Porcentaje de cumplimiento a las actividades de control 
relacionadas a la utilización y aprovechamiento de los recursos 
hidrocarburíferos. 
Línea base: 0  
Meta 2021: 100% 
Meta 2022: 100% 
Meta 2023: 100% 
Meta 2024: 100% 
Meta 2025: 100% 
Indicador 5: Porcentaje de seguimiento y control a las operaciones de 
producción de Hidrocarburos. 
Línea base: 0  
Meta 2021: 100% 
Meta 2022: 100% 
Meta 2023: 100% 
Meta 2024: 100% 
Meta 2025: 100% 
Indicador 6: Evaluación de cumplimiento de volúmenes de carga de 
petrolera refinerías. 
Línea base: 0  
Meta 2021: 100% 
Meta 2022: 100% 
Meta 2023: 100% 
Meta 2024: 100% 
Meta 2025: 100% 
Indicador 7: Número de titulares mineros inspeccionados a nivel nacional. 
Línea base: 0  
Meta 2021: 350 
Meta 2022: 368 
Meta 2023: 386 
Meta 2024: 405 
Meta 2025: 425 

Objetivo Estratégico Nro. 2 Alineación 

ODS Objetivo 7: Energía Asequible y no Contaminante 

Plan Creando Oportunidades 
Eje 4: Transición Ecológica 
Objetivo 11: Conservar, restaurar, proteger y hacer un uso sostenible de 
los recursos naturales. 
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Política 11.1: Promover la protección y conservación de los ecosistemas y 
su biodiversidad; así como, el patrimonio natural y genético nacional. 
Política 11.3: Impulsar la reducción de la deforestación y degradación de 
los ecosistemas a partir del uso y aprovechamiento sostenible del 
patrimonio natural. 
Meta 11.1.1.: Mantener la proporción de territorio nacional bajo 
conservación o manejo ambiental en 16,45% 
Meta 11.3.1.: Reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernader por 
deforestación en el sector de Uso del Suelo, Cambio de Uso del Suelo y 
Silvicultura (USCUSS) de 53.782,59 a 52.706,94 Gg CO2eq. 

ARCERNNR 

Objetivo Estratégico 2: Reducir la explotación ilícita de minerales 
propendiendo al aprovechamiento y uso sostenible de estos recursos. 
Indicador 1: Número de operativos de minería ilícita efectuados a nivel 
nacional. 
Línea base: 0  
Meta 2021: 150  
Meta 2022: 158 
Meta 2023: 166 
Meta 2024: 174 
Meta 2025: 183 

Fuente y elaboración: Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación – ARCERNNR 

Nota: Conforme las directrices de la Secretaria Nacional de Planificación los Planes Sectoriales se encuentran en 

construcción. 

4.6. Diseño de Estrategias, Programas y Proyectos 

4.6.1. Estrategias 

Como resultado del análisis realizado se determinaron 6 oportunidades y 4 amenazas, 

enfocadas a incertidumbre como resultado de las políticas de austeridad y la 

reestructuración del estado que está en marcha. A nivel interno se identificaron 9 

fortalezas, destacando la automatización de los sistemas, el trabajo interinstitucional 

con diferentes entidades, entre otras; adicionalmente se identificaron 9 debilidades, 

destacando la falta de personal operativo en el ámbito minero y la falta de 

transversalidad de la información entre las diferentes unidades de gestión. 

Ilustración 25: Estrategias 

 

 

Incrementar la eficiencia en la regulación, control, fiscalización y auditoría 
de las actividades relacionadas con los sectores eléctrico, hidrocarburífero 
y minero 

OEI1 
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Fuente y elaboración: Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación – ARCERNNR 

4.6.2. Identificación de programas y proyectos 

Acorde a las competencias y atribuciones de esta Agencia, así como a los objetivos 

institucionales planteados y articulados con los grandes objetivos nacionales que 

promueve el Plan de Creación de Oportunidades 2021 - 2025, se identifica la necesidad 

de ejecución de proyectos de gasto corriente, los cuales contribuyen a la gestión de 

eficiencia y eficacia en la gestión  institucional; sin embargo y considerando que la 

E1.1

• Implementar los procedimientos de emisión, evaluación y mejora
regulatoria de las actividades relacionadas con los sectores eléctrico,
hidrocarburífero y minero.

E1.2

• Mejorar el sistema de gestión de información de las actividades relacionadas
con los sectores eléctrico, hidrocarburífero y minero.

E1.3

• Fortalecer las acciones de control, fiscalización y auditoría de las actividades
relacionadas con los sectores eléctrico, hidrocarburífero y minero .

E2.1

• Fortalecer las acciones de intervención a la explotación ilícita de minerales a
nivel nacional.

E3.1
• Implementar la gestión por procesos institucional.

Reducir la explotación ilícita de minerales propendiendo al 

aprovechamiento y uso sostenible de estos recursos. OEI2 

Incrementar la eficiencia institucional en la ARCERNNR. OEI3 
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Institución  fue creada en junio de 2020, mediante el Decreto Ejecutivo 1036, de 06 de 

mayo de 2020, se podría considerar a posterior proyectos de dictamen de alta prioridad. 

Programación Presupuestaria Gasto Corriente 

A continuación se muestra la programación presupuestaria de gasto corriente 

correspondiente al año 2022: 

Tabla 35: Gasto Corriente 2022 

 
Fuente: Ministerio de Finanzas  

Elaboración: Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación – ARCERNNR 

 

Los datos que se muestran en la Tabla Nro. 35, corresponde a la información que consta 

en la proforma presupuestaria elaborada Ministerio de Economía y Finanzas – MEF, la 

misma que varió en -11,04% de la proforma enviada por esta Agencia.  

4.6.3. Implementación de la Política Pública con enfoque territorial 

Se han considerado 3 directrices globales a ser consideradas en el desarrollo de la 

gestión de las instituciones a nivel territorial, las cuales marcan la Estrategia Territorial 

Nacional contenida en el Plan de Creación de Oportunidades 2021 – 2025,  las cuales 

son: 

Ilustración 26: Estrategia Territorial 

 
Fuente y Elaboración: Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación – ARCERNNR 

Codificado

31 - ago - 2021

a

Absoluta

c = b - a

Relativa

d = c / a

612 - Agencia de Regulación y Control 

de Energía y Recursos Naturales No 

Renovables

18,839,665.16 16,760,368.00 -2,079,297.16 -11,04%

Entidad
Proforma

b

Variación

PROFORMA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO

REPORTE CONSOLIDADO COMPARATIVO - POR ENTIDAD

GASTOS (US DOLARES)

Ejercicio: 2022



 

Plan Estratégico Institucional 2021-2025 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 

no Renovables - ARCERNNR 

Versión 1.0 

 

 
77 

A continuación se presentan datos estadísticos con respecto al control y fiscalización de 

las actividades hidrocarburíferas, eléctricas y mineras a nivel nacional: 

Tabla 36: Inspecciones técnicas Proyectos Mineros 2021 

 
Fuente: ARCERNNR 

Elaboración: Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación – ARCERNNR 

 

Coordinación Regional Provincia 2017 2018 2019 2020 2021*

Azuay 755 410 269 111 60

Cañar 7 19 25 6 0

Morona 

Santiago
244 251 188 148 99

Chimborazo 121 159 106 65 91

Pastaza 45 58 46 52 33

Tungurahua 20 14 14 7 10

Cotopaxi 113 179 154 161 117

Zamora 

Chinchipe
423 232 697 307 381

Loja 426 416 550 296 263

Machala 746 751 599 207 245

Imbabura 73 113 66 32 42

Carchi 47 39 48 10 9

Esmeraldas 148 129 45 14 18

Sucumbíos 158 47 63 12 11

Pichincha 92 45 39 34 25

Napo 140 77 115 75 54

Orellana 39 22 37 26 9

3720 3082 3355 1622 1467

-17% 9% -52% -10%Porcentaje de variación

Orellana 

*Dato a  diciembre

Azuay

Chimborazo

El Oro

Imbabura

TOTAL
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Tabla 37: Operativos de Minería Ilegal 2021 

 
Fuente: ARCERNNR 

Elaboración: Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación – ARCERNNR 

Tabla 38: Procesamiento  y producción crudo (barriles) 

 
Fuente: ARCERNNR 

Elaboración: Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación – ARCERNNR 

 

En la tabla No. 38, en lo que respecta a crudo procesado en refinerías se aprecia que en 

la localidad de Esmeraldas se procesa 31.796.136 (60,72%) barriles, y se produce 

39.046.778 (66,16%) barriles, siendo la más representativa a nivel nacional. 

COORDINACIÓN 

ZONAL
PROVINCIA 2021

AZUAY Azuay 29

Cañar 0
Morona 

Santiago 20

IMBABURA Imbabura
21

Carchi 0

Esmeraldas 13

Sucumbíos 17

ORELLANA Pichincha 15

Napo 20

Orellana 12

EL ORO El Oro 61

Loja 21

Zamora 87

CHIMBORAZO Chimborazo 9

Pastaza 0

Tungurahua 9

Cotopaxi 11

CECMI 0

TOTAL 345

Refinerías Refinerías y Plantas

Crudo procesado 

(barriles)
Producción (barriles)

Esmeraldas 31.796.136 39.046.778

La Libertad 13.562.885 12.616.301

Lago Agrio 297.789 261.519

Amazonas 6.710.111 6.032.383

Shushufindi - 1.061.904

TOTAL 52.366.921 59.018.885

Sector Hidrocarburífero Ecuatoriano

Localidad

Derivados
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Tabla 39: Control por provincia – SE 

 
Fuente: ARCERNNR 

Elaboración: Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación – ARCERNNR 

En la tabla No. 39, se aprecia que en la etapa de generación del sector eléctrico, Azuay presenta 

una potencia nominal de 2.043,55 MW (23,46 %); le sigue Napo con 1.635,13 MW (18,77 %); y, 

Guayas con 1.136,68 MW (13,05 %), entre las más representativas del país. Así mismo se observa 

que en la etapa de distribución del sector eléctrico, Pichincha es la provincia que registró la 

mayor cantidad de clientes regulados 1.227.056 (22,86%), seguido por Guayas 1.160.475 

(21,62%); y, Manabí 401.769 (7,48%), entre las más representativas del país. 

 

Generación Distribución

Potencia nominal por 

provincia (MW)

Número de clientes 

regulados por provincia

Azuay 2.043,55 326.836

Bolívar 8,00 68.310

Cañar 84,96 96.860

Carchi 5,82 59.415

Chimborazo 16,33 184.073

Cotopaxi 49,39 149.030

El Oro 281,35 242.879

Esmeraldas 244,92 138.021

Galápagos 31,53 13.334

Guayas 1.136,68 1.160.475

Imbabura 108,73 160.887

Loja 42,23 174.366

Los Ríos 105,17 230.675

Manabí 216,7 401.769

Morona Santiago 142,88 48.197

Napo 1.635,13 35.807

Orellana 783,18 42.478

Pastaza 61,3 29.818

Pichincha 342,09 1.227.056

Santa Elena 131,8 98.668

Santo Domingo de los 

Tsáchilas
- 165.871

Sucumbíos 547,86 58.763

Tungurahua 510,3 220.846

Zamora Chinchipe 182,4 34.059

TOTAL 8.712,30 5.368.493

Sector Eléctrico Ecuatoriano

Provincia

Etapa
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4.6.4. Objetivos Estratégicos, Indicadores, Línea base y Metas 2021 – 2025. 

Tabla 40: Indicadores, línea base y metas 2021-2025 

Objetivos Estratégicos Indicador 
LÍNEA 
BASE 

Metas Referenciales 

Metas 
2021 

Metas 
2022 

Metas 
2023 

Metas 
2024 

Metas 
2025 

Objetivo 1: Incrementar 
la eficiencia en la 

regulación, control, 
fiscalización y auditoría 

de las actividades 
relacionadas con los 
sectores eléctrico, 

hidrocarburífero y minero 

índice de normativa elaborada en el sector 
energético 

0 0% 80% 85% 90% 95% 

índice de cumplimiento de los planes de control 
del Sector Eléctrico. 

70% 70% 80% 85% 90% 95% 

Porcentaje de inspecciones regulares realizadas 
a los sujetos de control de CLDH y GLP 

90% 90% 91% 92% 93% 95% 

Porcentaje de cumplimiento a las actividades 
de control relacionadas a la utilización y 
aprovechamiento de los recursos 
hidrocarburíferos. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Porcentaje de seguimiento y control a las 
operaciones de producción de Hidrocarburos. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Evaluación de cumplimiento de volúmenes de 
carga de petrolera refinerías. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Número de titulares mineros inspeccionados a 
nivel nacional. 

350 350 368 386 405 425 

Objetivo 2: Reducir la 
explotación ilícita de 

minerales propendiendo 
al aprovechamiento y uso 

sostenible de estos 
recursos.  

Número de operativos de minería ilícita 
efectuados a nivel nacional. 

150 150 158 166 174 183 

     Fuente y elaboración: Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación – ARCERNNR 

4.6.5. Programación plurianual y anual de la política pública 

El detalle de la Programación Plurianual de Política Pública (PPPP) y la Programación 

Anual de la Política Pública (PAPP) se encuentran en los Anexos 5.2 y 5.3 

respectivamente. 

En la siguiente tabla se muestra la matriz de programación presupuestaria desglosada 

en ciclos anuales para el período 2021 – 2025: 

Tabla 41: Programación presupuestaria desglosada en ciclos anuales 

Grupo 2021 2022 2023 2024 2025 

510000 USD 15.172.198,36 USD 14.856.672,47 USD 14.856.672,47 USD 14.856.672,47 USD 14.856.672,47 

530000 USD 2.047.084,56 USD 1.827.677,39 USD 4.047.088,80 USD 4.047.088,80 USD 4.047.088,80 

570000 USD 86.322,77 USD 48.084,86 USD 286.322,77 USD 286.322,77 USD 286.322,77 

580000 USD 27.933,29 USD 27.933,28 USD 27.933,28 USD 27.933,28 USD 27.933,28 

710000 USD 1.464.678,90 - - - - 

730000 - - - - - 

840000 USD 1.275,68 - - - - 

990000 USD 40.171,60 - - - - 

TOTAL DE GASTOS USD 18.839.665,16 USD 16.760.368,00 USD 19.218.017,32 USD 19.218.017,32 USD 19.218.017,32 

Fuente y elaboración: Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación – ARCERNNR 
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4.6.6. Mapa Estratégico 

Ilustración 27: Mapa Estratégico 

Ciudadanía 

 

 
Fortalecimiento 

Institucional 

 
 

Fuente y elaboración: Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación – ARCERNNR 
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5. Anexo 

5.1. Registro fotográfico 
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5.2. Programación Plurianual de la Política Pública 

Primera Parte 

Planificación 
Institucional 

AÑO 

Presupuesto Institucional ARCERNNR 

Código e-
SIGEF 

Programa 

Nombre 
Programa 

Proyectos 
de 

Inversión  
Presupuesto Articulación PND Zona Provincia  Cantón  

OEI1: 
Incrementar la 
eficiencia en la 
regulación, 
control, 
fiscalización y 
auditoría de las 
actividades 
relacionadas 
con los sectores 
eléctrico, 
hidrocarburífero 
y minero 

Año 
2022 

55 

Regulación y 
Control de 
Energía y 
Recursos 

Naturales no 
Renovables 

Sin 
proyecto 

de 
inversión 

5.315,95 Eje 4: Transición Ecológica 
Objetivo 11: Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos naturales. 
Política 11.1: Promover la protección y 
conservación de los ecosistemas y su 
biodiversidad; así como, el patrimonio natural y 
genético nacional. 
Política 11.3: Impulsar la reducción de la 
deforestación y degradación de los ecosistemas a 
partir del uso y aprovechamiento sostenible del 
patrimonio natural. 
Meta 11.2.1.: Incrementar de 1.496 a 2.067 
fuentes de contaminación hidrocarburíferas 
remediadas y avaladas 

4 Azuay CUENCA 

4.547,16 4 Azuay CAMILO PONCE ENRIQUEZ 

2.497,18 3 Chimborazo RIOBAMBA 

3.924,76 5 El Oro MACHALA 

662,73 5 El Oro PORTOVELO 

5.576,69 1 Imbabura IBARRA 

6.255,20 5 Loja LOJA 

920,22 4 Morona Santiago MORONA 

2.597,97 2 Napo TENA 

10.579.374,86 2 Pichincha QUITO 

6.071,84 5 
Zamora 

Chinchipe 
ZAMORA  

Total Presupuesto del OEI1 Año 2022 10.617.744,56     

Año 
2023 

55 

Regulación y 
Control de 
Energía y 
Recursos 

Naturales no 
Renovables 

Sin 
proyecto 

de 
inversión 

6.095,45 Eje 4: Transición Ecológica 
Objetivo 11: Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos naturales. 
Política 11.1: Promover la protección y 
conservación de los ecosistemas y su 
biodiversidad; así como, el patrimonio natural y 
genético nacional. 
Política 11.3: Impulsar la reducción de la 
deforestación y degradación de los ecosistemas a 

4 Azuay CUENCA 

5.213,93 4 Azuay CAMILO PONCE ENRIQUEZ 

2.863,35 3 Chimborazo RIOBAMBA 

4.500,27 5 El Oro MACHALA 

759,91 5 El Oro PORTOVELO 

6.394,43 1 Imbabura IBARRA 

7.172,43 5 Loja LOJA 

1.055,16 4 Morona Santiago MORONA 
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Planificación 
Institucional 

AÑO 

Presupuesto Institucional ARCERNNR 

Código e-
SIGEF 

Programa 

Nombre 
Programa 

Proyectos 
de 

Inversión  
Presupuesto Articulación PND Zona Provincia  Cantón  

2.978,92 partir del uso y aprovechamiento sostenible del 
patrimonio natural. 
Meta 11.2.1.: Incrementar de 1.496 a 2.067 
fuentes de contaminación hidrocarburíferas 
remediadas y avaladas 

2 Napo TENA 

12.130.676,92 2 Pichincha QUITO 

6.962,18 5 
Zamora 
Chinchipe 

ZAMORA  

Total Presupuesto del OEI1 Año 2023 12.174.672,95     

Año 
2024 

55 

Regulación y 
Control de 
Energía y 
Recursos 

Naturales no 
Renovables 

Sin 
proyecto 

de 
inversión 

6.095,45 Eje 4: Transición Ecológica 
Objetivo 11: Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos naturales. 
Política 11.1: Promover la protección y 
conservación de los ecosistemas y su 
biodiversidad; así como, el patrimonio natural y 
genético nacional. 
Política 11.3: Impulsar la reducción de la 
deforestación y degradación de los ecosistemas a 
partir del uso y aprovechamiento sostenible del 
patrimonio natural. 
Meta 11.2.1.: Incrementar de 1.496 a 2.067 
fuentes de contaminación hidrocarburíferas 
remediadas y avaladas 

4 Azuay CUENCA 

5.213,93 4 Azuay CAMILO PONCE ENRIQUEZ 

2.863,35 3 Chimborazo RIOBAMBA 

4.500,27 5 El Oro MACHALA 

759,91 5 El Oro PORTOVELO 

6.394,43 1 Imbabura IBARRA 

7.172,43 5 Loja LOJA 

1.055,16 4 Morona Santiago MORONA 

2.978,92 2 Napo TENA 

12.130.676,92 2 Pichincha QUITO 

6.962,18 5 
Zamora 
Chinchipe 

ZAMORA  

Total Presupuesto del OEI1 Año 2024 12.174.672,95     

Año 
2025 

55 

Regulación y 
Control de 
Energía y 
Recursos 

Naturales no 
Renovables 

Sin 
proyecto 

de 
inversión 

6.095,45 Eje 4: Transición Ecológica 
Objetivo 11: Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos naturales. 
Política 11.1: Promover la protección y 
conservación de los ecosistemas y su 
biodiversidad; así como, el patrimonio natural y 
genético nacional. 
Política 11.3: Impulsar la reducción de la 
deforestación y degradación de los ecosistemas a 

4 Azuay CUENCA 

5.213,93 4 Azuay CAMILO PONCE ENRIQUEZ 

2.863,35 3 Chimborazo RIOBAMBA 

4.500,27 5 El Oro MACHALA 

759,91 5 El Oro PORTOVELO 

6.394,43 1 Imbabura IBARRA 

7.172,43 5 Loja LOJA 

1.055,16 4 Morona Santiago MORONA 
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Planificación 
Institucional 

AÑO 

Presupuesto Institucional ARCERNNR 

Código e-
SIGEF 

Programa 

Nombre 
Programa 

Proyectos 
de 

Inversión  
Presupuesto Articulación PND Zona Provincia  Cantón  

2.978,92 partir del uso y aprovechamiento sostenible del 
patrimonio natural. 
Meta 11.2.1.: Incrementar de 1.496 a 2.067 
fuentes de contaminación hidrocarburíferas 
remediadas y avaladas 

2 Napo TENA 

12.130.676,92 2 Pichincha QUITO 

6.962,18 5 
Zamora 
Chinchipe 

ZAMORA  

Total Presupuesto del OEI1 Año 2025 12.174.672,95     

OEI3: 
Incrementar la 
eficiencia 
institucional en 
la ARCERNNR. 

Año 
2022 

01 
Administración 

central 

Sin 
proyecto 

de 
inversión 

3.075,41 Eje 4: Transición Ecológica 
Objetivo 11: Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos naturales. 
Política 11.1: Promover la protección y 
conservación de los ecosistemas y su 
biodiversidad; así como, el patrimonio natural y 
genético nacional. 
Política 11.3: Impulsar la reducción de la 
deforestación y degradación de los ecosistemas a 
partir del uso y aprovechamiento sostenible del 
patrimonio natural. 
Meta 11.2.1.: Incrementar de 1.496 a 2.067 
fuentes de contaminación hidrocarburíferas 
remediadas y avaladas 

4 Azuay CUENCA 

2.630,65 4 Azuay CAMILO PONCE ENRIQUEZ 

1.444,69 3 Chimborazo RIOBAMBA 

2.270,57 5 El Oro MACHALA 

383,42 5 El Oro PORTOVELO 

3.226,26 1 Imbabura IBARRA 

3.618,79 5 Loja LOJA 

532,39 4 Morona Santiago MORONA 

1.503,00 2 Napo TENA 

6.120.425,65 2 Pichincha QUITO 

3.512,61 5 
Zamora 
Chinchipe 

ZAMORA  

Total Presupuesto del OEI3 Año 2022 6.142.623,44     

Año 
2023 

01 
Administración 

central 

Sin 
proyecto 

de 
inversión 

3.526,38 Eje 4: Transición Ecológica 
Objetivo 11: Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos naturales. 
Política 11.1: Promover la protección y 
conservación de los ecosistemas y su 
biodiversidad; así como, el patrimonio natural y 
genético nacional. 
Política 11.3: Impulsar la reducción de la 
deforestación y degradación de los ecosistemas a 

4 Azuay CUENCA 

3.016,39 4 Azuay CAMILO PONCE ENRIQUEZ 

1.656,53 3 Chimborazo RIOBAMBA 

2.603,51 5 El Oro MACHALA 

439,64 5 El Oro PORTOVELO 

3.699,34 1 Imbabura IBARRA 

4.149,43 5 Loja LOJA 

610,46 4 Morona Santiago MORONA 
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Planificación 
Institucional 

AÑO 

Presupuesto Institucional ARCERNNR 

Código e-
SIGEF 

Programa 

Nombre 
Programa 

Proyectos 
de 

Inversión  
Presupuesto Articulación PND Zona Provincia  Cantón  

1.723,39 partir del uso y aprovechamiento sostenible del 
patrimonio natural. 
Meta 11.2.1.: Incrementar de 1.496 a 2.067 
fuentes de contaminación hidrocarburíferas 
remediadas y avaladas 

2 Napo TENA 

7.017.891,62 2 Pichincha QUITO 

4.027,68 5 
Zamora 
Chinchipe 

ZAMORA  

Total Presupuesto del OEI3 Año 2023 7.043.344,37     

Año 
2024 

01 
Administración 

central 

Sin 
proyecto 

de 
inversión 

3.526,38 Eje 4: Transición Ecológica 
Objetivo 11: Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos naturales. 
Política 11.1: Promover la protección y 
conservación de los ecosistemas y su 
biodiversidad; así como, el patrimonio natural y 
genético nacional. 
Política 11.3: Impulsar la reducción de la 
deforestación y degradación de los ecosistemas a 
partir del uso y aprovechamiento sostenible del 
patrimonio natural. 
Meta 11.2.1.: Incrementar de 1.496 a 2.067 
fuentes de contaminación hidrocarburíferas 
remediadas y avaladas 

4 Azuay CUENCA 

3.016,39 4 Azuay CAMILO PONCE ENRIQUEZ 

1.656,53 3 Chimborazo RIOBAMBA 

2.603,51 5 El Oro MACHALA 

439,64 5 El Oro PORTOVELO 

3.699,34 1 Imbabura IBARRA 

4.149,43 5 Loja LOJA 

610,46 4 Morona Santiago MORONA 

1.723,39 2 Napo TENA 

7.017.891,62 2 Pichincha QUITO 

4.027,68 5 
Zamora 
Chinchipe 

ZAMORA  

Total Presupuesto del OEI3 Año 2024 7.043.344,37     

Año 
2025 

01 
Administración 

central 

Sin 
proyecto 

de 
inversión 

3.526,38 Eje 4: Transición Ecológica 
Objetivo 11: Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos naturales. 
Política 11.1: Promover la protección y 
conservación de los ecosistemas y su 
biodiversidad; así como, el patrimonio natural y 
genético nacional. 
Política 11.3: Impulsar la reducción de la 
deforestación y degradación de los ecosistemas a 

4 Azuay CUENCA 

3.016,39 4 Azuay CAMILO PONCE ENRIQUEZ 

1.656,53 3 Chimborazo RIOBAMBA 

2.603,51 5 El Oro MACHALA 

439,64 5 El Oro PORTOVELO 

3.699,34 1 Imbabura IBARRA 

4.149,43 5 Loja LOJA 

610,46 4 Morona Santiago MORONA 
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Planificación 
Institucional 

AÑO 

Presupuesto Institucional ARCERNNR 

Código e-
SIGEF 

Programa 

Nombre 
Programa 

Proyectos 
de 

Inversión  
Presupuesto Articulación PND Zona Provincia  Cantón  

1.723,39 partir del uso y aprovechamiento sostenible del 
patrimonio natural. 
Meta 11.2.1.: Incrementar de 1.496 a 2.067 
fuentes de contaminación hidrocarburíferas 
remediadas y avaladas 

2 Napo TENA 

7.017.891,62 2 Pichincha QUITO 

4.027,68 5 
Zamora 
Chinchipe 

ZAMORA  

Total Presupuesto del OEI3 Año 2025 7.043.344,37     

TOTAL PRESUPUESTO CUATRIANUAL CORRIENTE DE LA 
INSTITUCIÓN 

74.414.419,96     

 

Segunda Parte 

INDICADORES 
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Desglose anual 
meta 

índice de normativa elaborada 
en el sector energético 

índice de cumplimiento de los 
planes de control del Sector 

Eléctrico. 

Porcentaje de inspecciones regulares 
realizadas a los sujetos de control de 

CLDH y GLP 

Porcentaje de cumplimiento a las 
actividades de control relacionadas a la 

utilización y aprovechamiento de los 
recursos hidrocarburíferos. 

Línea Base  0% Porcentaje Línea Base  70% Porcentaje Línea Base  90% Porcentaje Línea Base  100% Porcentaje 

Meta 
cuatrianual  

95% Porcentaje 
Meta 
cuatrianual  

95% Porcentaje Meta cuatrianual  94% Porcentaje Meta cuatrianual  100% Porcentaje 

Valor 
absoluto 

95% Porcentaje 
Valor 
absoluto 

25% Porcentaje Valor absoluto 4% Porcentaje Valor absoluto 100% Porcentaje 

Meta Año: 
2022 

80% Porcentaje 10% Porcentaje 1% Porcentaje 100% Porcentaje 

Meta Año: 
2023  

5% Porcentaje 5% Porcentaje 1% Porcentaje 100% Porcentaje 
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Meta Año 
2024  

5% Porcentaje 5% Porcentaje 1% Porcentaje 100% Porcentaje 

Meta Año 
2025 

5% Porcentaje 5% Porcentaje 1% Porcentaje 100% Porcentaje 

Desglose anual 
meta 

Porcentaje de seguimiento y 
control a las operaciones de 

producción de Hidrocarburos. 

Evaluación de cumplimiento 
de volúmenes de carga de 

petrolera refinerías. 

Número de titulares mineros 
inspeccionados a nivel nacional. 

   

Línea Base  100% Porcentaje Línea Base  100% Porcentaje Línea Base  350 Número    

Meta 
cuatrianual  

100% Porcentaje 
Meta 

cuatrianual  
100% Porcentaje Meta cuatrianual  425 Número    

Valor 
absoluto 

100% Porcentaje 
Valor 

absoluto 
100% Porcentaje Valor absoluto 75 Número    

Meta Año: 
2022 

100% Porcentaje 100% Porcentaje 18 Número    

Meta Año: 
2023  

100% Porcentaje 100% Porcentaje 18 Número    

Meta Año 
2024  

100% Porcentaje 100% Porcentaje 19 Número    

Meta Año 
2025 

100% Porcentaje 100% Porcentaje 20 Número 
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Desglose anual 
meta 

Número de operativos de 
minería ilícita efectuados a 

nivel nacional. 
         

Línea Base  150 Número          

Meta 
cuatrianual  

183 Número          

Valor 
absoluto 

33 Número          

Meta Año: 
2022 

8 Número          

Meta Año: 
2023  

8 Número          

Meta Año 
2024  

8 Número          

Meta Año 
2025 

9 Número          

 

5.3. Programación Anual de la Política Pública 

Primera Parte 

Planificación 
Institucional 

Semestre 

Presupuesto Institucional ARCERNNR 

Código e-
SIGEF 

Programa 

Nombre 
Programa 

Proyectos 
de 

Inversión  
Presupuesto  Articulación PND Zona Provincia  Cantón  

OEI1: 
Incrementar la 
eficiencia en la 

regulación, 

Semestre I de 
la 
programación 
anual:  2022 

55 

Regulación y 
Control de 
Energía y 
Recursos 

Sin 
proyecto 

de 
inversión 

2.554,33 Eje 4: Transición Ecológica 
Objetivo 11: Conservar, restaurar, 
proteger y hacer un uso sostenible de 
los recursos naturales. 

4 Azuay CUENCA 

2.184,92 4 Azuay CAMILO PONCE ENRIQUEZ 

1.199,90 3 Chimborazo RIOBAMBA 

1.885,86 5 El Oro MACHALA 
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Planificación 
Institucional 

Semestre 

Presupuesto Institucional ARCERNNR 

Código e-
SIGEF 

Programa 

Nombre 
Programa 

Proyectos 
de 

Inversión  
Presupuesto  Articulación PND Zona Provincia  Cantón  

control, 
fiscalización y 

auditoría de las 
actividades 

relacionadas 
con los sectores 

eléctrico, 
hidrocarburífero 

y minero 

Naturales no 
Renovables 

318,44 Política 11.1: Promover la protección y 
conservación de los ecosistemas y su 
biodiversidad; así como, el patrimonio 
natural y genético nacional. 
Política 11.3: Impulsar la reducción de 
la deforestación y degradación de los 
ecosistemas a partir del uso y 
aprovechamiento sostenible del 
patrimonio natural. 
Meta 11.2.1.: Incrementar de 1.496 a 
2.067 fuentes de contaminación 
hidrocarburíferas remediadas y 
avaladas 

5 El Oro PORTOVELO 

2.679,61 1 Imbabura IBARRA 

3.005,64 5 Loja LOJA 

442,17 4 Morona Santiago MORONA 

1.248,33 2 Napo TENA 

5.083.417,19 2 Pichincha QUITO 

2.917,54 5 Zamora Chinchipe ZAMORA  

Total PI -  del OEI1 Semestre 1 5.101.853,93     

Semestre II 
de la 
programación 
anual:  2022 

55 

Regulación y 
Control de 
Energía y 
Recursos 

Naturales no 
Renovables 

Sin 
proyecto 

de 
inversión 

2.761,62 Eje 4: Transición Ecológica 
Objetivo 11: Conservar, restaurar, 
proteger y hacer un uso sostenible de 
los recursos naturales. 
Política 11.1: Promover la protección y 
conservación de los ecosistemas y su 
biodiversidad; así como, el patrimonio 
natural y genético nacional. 
Política 11.3: Impulsar la reducción de 
la deforestación y degradación de los 
ecosistemas a partir del uso y 
aprovechamiento sostenible del 
patrimonio natural. 
Meta 11.2.1.: Incrementar de 1.496 a 
2.067 fuentes de contaminación 

4 Azuay CUENCA 

2.362,24 4 Azuay CAMILO PONCE ENRIQUEZ 

1.297,28 3 Chimborazo RIOBAMBA 

2.038,90 5 El Oro MACHALA 

344,29 5 El Oro PORTOVELO 

2.897,08 1 Imbabura IBARRA 

3.249,56 5 Loja LOJA 

478,05 4 Morona Santiago MORONA 

1.349,64 2 Napo TENA 

5.495.957,67 2 Pichincha QUITO 

3.154,30 5 Zamora Chinchipe ZAMORA  
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Planificación 
Institucional 

Semestre 

Presupuesto Institucional ARCERNNR 

Código e-
SIGEF 

Programa 

Nombre 
Programa 

Proyectos 
de 

Inversión  
Presupuesto  Articulación PND Zona Provincia  Cantón  

hidrocarburíferas remediadas y 
avaladas 

Total PI -  del OEI1 Semestre 2 5.515.890,63     

OEI3: 
Incrementar la 

eficiencia 
institucional en 
la ARCERNNR. 

Semestre I de 
la 
programación 
anual: 2022 

01 
Administración 

central 

Sin 
proyecto 

de 
inversión 

1.477,74 Eje 4: Transición Ecológica 
Objetivo 11: Conservar, restaurar, 
proteger y hacer un uso sostenible de 
los recursos naturales. 
Política 11.1: Promover la protección y 
conservación de los ecosistemas y su 
biodiversidad; así como, el patrimonio 
natural y genético nacional. 
Política 11.3: Impulsar la reducción de 
la deforestación y degradación de los 
ecosistemas a partir del uso y 
aprovechamiento sostenible del 
patrimonio natural. 
Meta 11.2.1.: Incrementar de 1.496 a 
2.067 fuentes de contaminación 
hidrocarburíferas remediadas y 
avaladas 

4 Azuay CUENCA 

1.264,03 4 Azuay CAMILO PONCE ENRIQUEZ 

694,17 3 Chimborazo RIOBAMBA 

1.091,01 5 El Oro MACHALA 

184,23 5 El Oro PORTOVELO 

1.550,22 1 Imbabura IBARRA 

1.738,83 5 Loja LOJA 

255,81 4 Morona Santiago MORONA 

722,19 2 Napo TENA 

2.940.880,47 2 Pichincha QUITO 

1.687,87 5 Zamora Chinchipe ZAMORA  

Total PI -  del OEI3 Semestre 1 2.951.546,57     

Semestre II 
de la 
programación 
anual: 2022 

01 
Administración 

central 

Sin 
proyecto 

de 
inversión 

1.597,67 Eje 4: Transición Ecológica 
Objetivo 11: Conservar, restaurar, 
proteger y hacer un uso sostenible de 
los recursos naturales. 
Política 11.1: Promover la protección y 
conservación de los ecosistemas y su 
biodiversidad; así como, el patrimonio 
natural y genético nacional. 
Política 11.3: Impulsar la reducción de 

4 Azuay CUENCA 

1.366,62 4 Azuay CAMILO PONCE ENRIQUEZ 

750,52 3 Chimborazo RIOBAMBA 

1.179,56 5 El Oro MACHALA 

199,19 5 El Oro PORTOVELO 

1.676,04 1 Imbabura IBARRA 

1.879,96 5 Loja LOJA 

276,58 4 Morona Santiago MORONA 
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Planificación 
Institucional 

Semestre 

Presupuesto Institucional ARCERNNR 

Código e-
SIGEF 

Programa 

Nombre 
Programa 

Proyectos 
de 

Inversión  
Presupuesto  Articulación PND Zona Provincia  Cantón  

780,81 la deforestación y degradación de los 
ecosistemas a partir del uso y 
aprovechamiento sostenible del 
patrimonio natural. 
Meta 11.2.1.: Incrementar de 1.496 a 
2.067 fuentes de contaminación 
hidrocarburíferas remediadas y 
avaladas 

2 Napo TENA 

3.179.545,18 2 Pichincha QUITO 

1.824,74 5 Zamora Chinchipe ZAMORA  

Total PI -  del OEI3 Semestre 2 3.191.076,87     

TOTAL PRESUPUESTO ANUAL CORRIENTE DE LA INSTITUCIÓN 16.760.368,00     

 

Segunda Parte 

INDICADORES 

O
EI

1
: 

 In
cr

e
m

e
n

ta
r 

la
 e

fi
ci

e
n

ci
a 

e
n

 la
 

re
gu

la
ci

ó
n

, c
o

n
tr

o
l, 

fi
sc

al
iz

a
ci

ó
n

 y
 

au
d

it
o

rí
a 

d
e

 la
s 

ac
ti

vi
d

ad
e

s 
re

la
ci

o
n

ad
as

 

co
n

 lo
s 

se
ct

o
re

s 
e

lé
ct

ri
co

, 

h
id

ro
ca

rb
u

rí
fe

ro
 y

 m
in

e
ro

 

Desglose 
anual meta 

índice de normativa elaborada 
en el sector energético 

índice de cumplimiento de los planes de 
control del Sector Eléctrico. 

Porcentaje de inspecciones regulares 
realizadas a los sujetos de control de 

CLDH y GLP 

Porcentaje de cumplimiento a las 
actividades de control relacionadas a 
la utilización y aprovechamiento de 

los recursos hidrocarburíferos. 

Línea Base  0% Porcentaje Línea Base  70% Porcentaje Línea Base  90% Porcentaje Línea Base  100% Porcentaje 

Meta 
cuatrianual  

95% Porcentaje Meta cuatrianual  95% Porcentaje Meta cuatrianual  94% Porcentaje Meta cuatrianual  100% Porcentaje 

Valor 
absoluto 

95% Porcentaje Valor absoluto 25% Porcentaje Valor absoluto 4% Porcentaje Valor absoluto 100% Porcentaje 

Meta 
Anual  

80% Porcentaje Meta Anual  10% Porcentaje Meta Anual  1% Porcentaje Meta Anual  100% Porcentaje 

Meta 
Semestre 1:  

30% Porcentaje 3% Porcentaje 0,3% Porcentaje 100% Porcentaje 
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Meta 
Semestre 2:  

50% Porcentaje 7% Porcentaje 0,7% Porcentaje 100% Porcentaje 

Desglose 
anual meta 

Porcentaje de seguimiento y 
control a las operaciones de 

producción de Hidrocarburos. 

Evaluación de cumplimiento de 
volúmenes de carga de petrolera 

refinerías. 

Número de titulares mineros 
inspeccionados a nivel nacional. 

   

Línea Base  100% Porcentaje Línea Base  100% Porcentaje Línea Base  350 Número    

Meta 
cuatrianual  

100% Porcentaje Meta cuatrianual  100% Porcentaje Meta cuatrianual  425 Número    

Valor 
absoluto 

100% Porcentaje Valor absoluto 100% Porcentaje Valor absoluto 75 Número    

Meta 
Anual  

100% Porcentaje Meta Anual  100% Porcentaje Meta Anual  18 Número    

Meta 
Semestre 1:  

100% Porcentaje 100% Porcentaje 6 Número    

Meta 
Semestre 2:  

100% Porcentaje 100% Porcentaje 12 Número    
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Desglose 
anual meta 

Número de operativos de 
minería ilícita efectuados a 

nivel nacional 
         

Línea Base  150 Número          

Meta 
cuatrianual  

183 Número          

Valor 
absoluto 

33 Número          

Meta 
Anual  

8 Número          

Meta 
Semestre 1:  

2 Número          

Meta 
Semestre 2:  

6 
 Número          
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6. GLOSARIO 

 APIT: Análisis de Presencia Institucional en Territorio. 

 ARCERNNR: Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no 
Renovables. 

 FODA: Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas. 

 LOSPEE: Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

 MDT: Ministerio de Trabajo. 

 MERNNR: Ministerio de Energía y Recursos Naturales no Renovables. 

 OEI: Objetivos Estratégicos Institucionales. 

 PND: Plan Nacional de Desarrollo. 

 SNP: Secretaría Nacional de Planificación. 
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